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ORDEN DEL DiA (Continuación) 

- Proposiciones no de ley: 

sobre resolución del conflicto en Cataluña al inicio del curso escolar (Grupo 
Parlamentario Comunista) (ubletín Oficial de las Cortes Generalesa serie D, nú- 
mero 149-1, de 10 de octubre de 1979). 

sobre resolución del conflicto en Cataluña al inicio del curso escolar (Grupo 
Parlamentario Mixto) («Boletín Oficial de hs Cortes Generalesu serie D, núme- 
ro 150-1, de 10 de octubre de 1979). 

sobre resolución del conflicto en Cataluña al inicio del curso escolar (Grupo 
parlamentario Socialistas de Cataluña) («Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les, serie D, número 153-1, de 11 de octubre de 1979). 

Sobre resolución del conflicto en Cataluña al inicio del curso escolar (Grupo 
Parlamentarlo de la Minoría Catalana) («Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
k s w  eerie D, número 154-1, de 11 de octubre de 1979). 

- sobre controíes en el otorgamiento de subvenciones c1 centros no estatales (de 
la señora Vintr6 Cartells) (#Boletín Oficial de las Cortes Generalesw serie D, nú- 
mero 96-1, de 3 de juiio de 1979). 
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- Sobre posibles problemas que está ocasionando el acueducto Tajo-Swra en su 
trazado por Albacete (del señor Fraga Irfbame) (Wleün Oficial de las Cortes 
Generalesw serie D, número 146-1, de 10 de octubre de 1979). 

- Sobre evacuados espdoles del M a r a  (del señor Paddn Delgado) (uBoleün Mi- 
cial de las Cortes Generalesw serie D, número 147-1, de 10 de octubre de 1979). 

- Sobre desarrdlo y extensión del complejo industrial Alúmina-Aluminio, locaiizado 
en el municipio de Cervo, en el norte de Lugo (del señor Bono Martínez, don Emé- 
rito) (((Boletín Oficial de las Cortes Generalesn serie D, número 1044, de 10 de 
julio de 1979). 

- Sobre situación del personal civil no funcionario de la Administración d t a r  que 
presta servicios a la Misión militar de los Estados Unidos en la base aérea de 
Torrejón de Ardoz (del señor Barranco Gallardo) («Boletín Oficial de las Cortes 
Generales» serie D, número 177-1, de 25 de octubre de 1979). 

- Proposiciones no de ley (continuación): 

E) Sobre nueva Ley de Arrendamientos Urbanos (Grupo Parlamentario de Coaiición 
Democdtica) (uBoletín Oficial de las Cortes Generalesn serie D, número 155-1, 
de 11 de octubre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las doce y quince minutos 

Se entra en el orden del día. 

Proposicionw no de ley: 

de la mañana. 

PAglna 
~ 

A), B) , C) y DI Sobre resolución del 
conflicto en Cataluña al inicio del 
curso escolar (de los Grupos Par- 
lamentarios Comunista, Mixto, 
Socialistas de Cataluña y Mino- 
n'a Catalana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2874 

El señor Presidente indica que, tratándose de 
cuatro proposiciones de idéntico contenido, 
de acuerdo con la Mesa y la Junta de Por- 
tavoces, se propone u la Cámara su acu- 
mulación a efectos de debate y votación. 
La Cámara muestra su asentimiento. A con- 
tinuación, el señor Presidente señala el or- 
den en que deben tener lugar las interven- 
ciones d e  los Grupos Parlamentarios. 

Por los Grupos Parlamentarios proponentes, 
intervienen la señora Vintró Castelis (Gru- 
po Parlamentario Comunista), señor Barre- 

ra Costa (Grupo Parlamentario 'Mixto), se- 
ñora Mata Garriga (Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña) y señora Rubíes 
Garrofé (Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana). Para consumir un turno en 
contra, hace uso de la palabra el señor Me- 
deros Apuricio (Grupo Parlamentario Cen- 
trista). Zntervienen a continuación el señor 
Pérez Ruiz (Grupo Parlamentario Andalu- 
cista) y el señor Gracia Navarro (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso). En 
turno de réplica, hacen uso de h palabra 
la señora Vintró Castells, el señor Barrera 
Costa, la señora Mata Garriga y la señora 
Rubíes Garrofé. Seguidamente, el señor Fra- 
ga Iribarne (Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática) defiende una enmienda en re- 
lación con los dos apartados d e  esta pro- 
posición. Efectuadas las correspondientes 
votaciones, fue rechazado el primer apar- 
tado de la moción, por 133 votos contra 
119, con una abstención. La enmienda del 
Grupo Parlamentario Coalición Democráti- 
ca, en sustitución de dicho apartado 1 ,  fue 
aprobada por 249 votos contra tres, con una 
abstención, convirtiéndose en apartado 1 de 
la proposición no de ley. El apartado 2 fue 
rechazado, por lo que la moción cuenta con 
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un solo apartado, cuyo contenido es el de 
la enmienda aprobada. 

Se suspende la sesión a las dos y diez minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

Página 

Interpeladones 

- Sobre controles en el otorga- 
miento de subvenciones a cen- 
tros no estatales (de la señora 
Vintró Castellsl . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2895 

La señora Vintró Castells (Grupo Parlamen- 
tario Comunista) explana su interpelación. 
Contestación dei señor Ministro de Educa- 
ción (Otero Novas). En turno de  réplica, in- 
terviene de nuevo la señora Vintró Castells, 
y le contesta el señor Ministro de Educa- 
ción. 

Página 

- Sobre posibles problemas que 
está ocasionando el acueducto 
Tajesegura en su trazado por 
Albacete (del señor Fraga 115- 
barne) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2903 

El señor Fraga lribarne (Grupo Parlamentario 
Coalici6n Democrática) explana s u  interpe- 
lación. Le contesta el señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo (Sancho Rof). 
En turno de rectificaciones, intervienen 
nuevamente los señores Frciga lribarne y 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

Páglna 

- Sobre evacuados españoles del 
Sahara (del señor Padrón Del- 
gado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 11 

El señor Padrón Delgado (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso) explana su in- 
terpelación. Le contesta el señor Ministro 
de la Presidencia (Pérez-Llorca Rodrigo). 
En turno de rectificación, interviene nueva- 
mente el señor Padrón Delgado. 

- Sobre desarrollo y extensión del 
complejo industrial Alúmina- 

Páglna 

Aluminio, localizado en el muni- 
cipio de Cervo, en el norte de 
Lugo (del señor Bono Martínez, 
don Emérito) ..................... 2917 

El  señor Bono Martínez, don Emérito (Grupo 
Parlamentario Comunista) explana su inter- 
pelación. Le contesta el señor Ministro de 
lndustria y Energía (Bustelo y García del 
Real). Nuevas intervenciones, en turno de 
replica, de los señores Bono Martínez (don 
Emérito) y Ministro de lndustria y Ener- 
gía. 

Páulna 

- Sobre situación del personal ci- 
vil no €unciona,rio de la Admi- 
nistración militar que presta 
servicios a la Misión militar de 
los Estados Unidos en la base 
aérea de Torrejón de Ardoz (del 
señor Barranco Gallardo) . . . . . .  2922 

El señor Barranco Gallardo (Grupo Parlamc ' -  

tario Socialista del Congreso) explana su 
interpelación. En nombre del Gobierno, le 
contesta el señor Ministro de Defensa (Ro- 
dríguez Sahagún). Para rectificar, intervie- 
nen nuevamente los señores Barranco Ga- 
llardo y Ministro de Defensa. 

El señor Presidente anuncia que el resto de 
las interpelaciones y preguntas que figuran 
en el orden del día quedan remitidas al de 
la próxima sesión. 

Se continúa con el orden del día. 
Páglna 

Proposiciones no de ley ícontinua- 
ción) I 

E) Sobre nueva Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos (Grupo Parla- 
mentario de Coalición Demo- 
crática) ........................ 2932 

El señor Fraga lribarne (Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática) defiende esta pro- 
posición. Para consumir un turno en COR- 

tra de ella, interviene el señor Sáenz Coscii- 
lluela (Grupo Parlamentario Socialista del 
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Congreso). Para fijar la posición del Grupo 
Parlamentario Centrista, hace uso de la pa- 
labra el señor Garcia-Romanillos Valverde. 
Con el mismo fin interviene el señor Solé 
Burberá (Grupo Parlamentario Comunista). 
En turno de  réplica, hace uso de la palabra 
el serior Fraga Iribarne. Se procede, segui- 
damente. a la votación de la moción del 
Grupo Parlamentario Coalición Democráti- 
ca. El señor Presidente da lectura u1 párra- 
fo inicial de  la misma, que es aprobado por 
245 votos, con una abstención. Queda apro- 
bado, tambidn, el resto de la moción, por 
151 votos contra 95, con tres abstenciones. 

El señor Presidente, antes de levantar la se- 
sión, dedica unas palabras & agradecimien- 
to por parte de  la Cámara a los miembros 
del Cuerpo de Taquígrafos singularmente, 
así como al resto del persona2 que, prácti- 
camente sin descanso, han atendido los tra- 
bajos de las sesiones del Pleno, más dos se- 
siones nocturnas de la Comisión constitu- 
cional. Sugiere que conste en acta el agra- 
decimiento de la Cámara. La Cámara mues- 
tra s u  asentimiento. 

Se levanta la sesión a las nueve de la noche. 

Se abre la sesión a las doce y quince mi- 
nutos de la mañana. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

A), B), C) y D) SOBRE RESOLUCION DEL 
CONFLICTO EN CATALURA AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR (DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS COMUNISTA, MIX- 
TO, SOCIALISTAS DE CATALURA Y MI- 
NORIA CATALANA). 

El señor PRESIDENTE: Figuran en el or- 
den del día, a continuación, cuatro proposi- 
ciones no de ley, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios Comunista, ,Mixto, Socialistas 
de Cataluña y Minoría Catalana respectiva- 
mente. Son de idéntico contenido y estamos, 
por consiguiente, en el artículo 140 del Re- 
glamento, que permite su acumulación. Esta 
Presidencia, de acuerdo con la Mesa y la Jun- 
ta de Portavoces, propone a la Cámara la 
acumulación a efectos de debate y votación 

de estas cuatro proposiciones no de ley. 
(Asentimiento.) 

Aprobada por asentimiento la acumulación, 
vamos a entrar en el debate que, conforme al 
artículo 141, requiere la inscripción inicial 
de los oradores. 

La Junta de Portavoces, en la ordenación 
del debate, ha establecido que, como conse- 
cuencia de la acumulación, intervendrán en 
primer lugar los cuatro grupos proponentes 
sucesivamente, por tiempo máximo de diez 
minutos cada uno. 

¿Desean intervenir en el debate otros Gru- 
pos Parlamentarios? (Pausa.) El Grupo Par- 
lamentario Centrista consumirá un turno en 
contra, e intervendrán, para fijar las posicio- 
nes de sus respectivos Grupos, el Andalucis- 
ta y el Socialista del Congreso. 

En el turno final de réplica de cierre po- 
drán intervenir los cuatro Grupos proponen- 
tes, por tiempo máximo de cinco minutos 
cada uno. 

Por el Grupo Parlamentario Comunista tie- 
ne la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
primer lugar quisiera justificar la razbn de ser 
de esta proposición no de ley, e incluso el 
hecho de su mantenimiento, ya que como 
señalaba ayer por la noche el portavoz del 
Grupo Centrista parecía que hablar todavía 
hoy del inicio del curso escolar podría consi- 
derarse un tema relativamente anacrbnico. 

Efectivamente, estamos en un momento del 
año académico ya un tanto avanzado, pero 
lamentablemente los problemas que afectan 
al comienzo del curso escolar 1979-80 en 
Barcelona son y han sido de una gravedad tan 
extraordinaria que justifican, por un lado, la 
presentación de esta moción y, por otro lado, 
el hecho de su mantenimiento, como intentaré 
Explicar en mi intervención. 

Las razones que motivaron su presentación 
Figuran en la exposición de motivos que fue 
publicada el día 10 de octubre de 1979. La 
noción, que había sido presentada el día 20 
je septiembre, tenía su fundamentación en el 
hecho de que dos o tres días después de la 
nauguracidn del curso y del comienzo de las 
:lases en Barcelona, en Cataluña no había 
zmpezado un elevadísimo porcentaje de cen- 
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tros escolares, debido precisamente a la falta ción ; parece que no tenía confianza en la pro- 
de previsión del Ministerio de Educación en , pia inspección de Barcelona y por lo tanto 
cuanto a las necesidades de profesores para 
el inicio regular del curso. Esta imprevisión, 
que tiene una gravedad mayor por cuanto en 
su momento las Delegaciones Provinciales ca- 
talanas, en colaboración con los municipios 
catalanes, habían mandado al Ministerio de 
Educación las necesidades programadas en 
cuanto a profesorado para el curso siguiente ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE : Perdón, señora 
Vintró, ruego silencio en la Cámara. Lo exige 
el respeto a la señora Diputado que está en 
el uso de la .palabra y el respeto a la propia 
Cámara. Prosiga, por favor. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Digo que esta programación, que había sido 
enviada en el momento adecuado, antes del 
verano, al Ministerio de Educación, a fin de 
que éste pudiera adecuar las necesidades a 
las disponibilidades y, en todo caso, explicar 
por qué no se adecuaban las disponibilidades 
a las necesidades, tropezó, una vez más, un 
año más, por un lado con un silencio por par- 
te del Ministerio y, por otro, con una respues- 
ta de este Ministerio que rebajaba las peticio- 
nes que había formulado la Delegación Pro- 
vincial en unas cantidades absolutamente as- 
tronómicas y, por añadidura, sin justificar esta 
disminución. 

Ante esta situación, los Ayuntamientos ca- 
talanes, ia Delegación del Ministerio de Edu- 
cación en Barcelona y la propia Generalidad 
asumieron la defensa de estos puestos de pro- 
fesorado necesarios para Barcelona e intenta- 
ron durante el verano, infructuosamente, con- 
versaciones con el Ministerio de Educación, 
a fin de encontrar una solución al conflicto. 

Hasta septiembre no fue posible el inicio 
de las conversaciones, y en la primera fase de 
éstas, a pesar de las promesas verbales del 
Ministro de Educación de conceder los maes- 
tros que hicieran falta, la realidad no fue así, 
y el Ministerio se ratificó después de enviar 
una inspección a Barcelona -una inspección 
del Estado y, por tanto, que el Ministerio de 
Educación no tenía confianza en las Delega- 
ciones Provinciales & la misma Administra- 

dependiente también del Ministerio- ; en 
esta primera inspección no se aceptó la re- 
clamación de Barcelona y se aseguró que los 
310 maestros que en principio el Ministerio 
había previsto no sólo eran suficientes, sino 
que sobraban -estas palabras no 'las dijo 
solamente el señor Otero a ,la Generalidad, 
pues yo misma, en unión de los otros Diputa- 
dos que han firmado esta moción, las oí de 
labios del Ministro en una sala de este Parla- 
mento-. Estábamos en los primeros días del 
mes de septiembre. Ante estos hechos nues- 
tra reacción, 'la reacción de Cataluña, fue no 
aceptar las no razones del Ministerio, y la 
descripción de 'lo que sucedió está formulada 
en la moción presentada y pienso que está en 
la memoria de todos los Diputados que siguie- 
ron por la prensa la situación que se produjo 
en Barcelona e, incluso, en alguno de estos 
debates y posiblemente, como recordó el se- 
ñor Presidente, saliéndose de tema, pero mo- 
vido por la urgencia del problema, se trató 
en esta misma Cámara. 

Hay que destacar que si se llegó a esta si- 
tuación de gravedad, la responsabilidad -y 
tengo que decirlo seriamente- es única y ex- 
clusivamente del Ministerio de Educación de 
Madrid -insisto, de Madrid-, porque la De- 
legación de Barcelona tuvo durante todo este 
conflicto -y también me interesa destacarlo 
aquí- una actitud de colaboración positiva 
respecto a las necesidades catalanas. 

Digo que ante esta actitud, cuya responsa- 
bilidad es únicamente del Ministerio, se llegó 
a una segunda negociación entre la Genera- 
lidad y el Ministerio, y como fruto de la mis- 
ma hubo una Comisión mixta encargada, por 
segunda vez, de analizar los datos que había 
presentado en su día la Delegación y los datos 
que ia inspección del Estado había también 
analizado, para ver quién tenía razón. 

No voy a cansar con los avatares ; me 'limi- 
to para ello a una circular, a un escrito fir- 
mado por el Conseller de  Cultura de la Ge- 
neralidad, dirigido a los Alcaldes de todas las 
poblaciones de ,Cataluña, en donde el señor 
Conseller hace un repaso minucioso - q u e  
voy a ahorrar a esta Cámara- de cómo se 
desarrolló el proceso negociador, de cómo la 
Generalidad a f h  que en un momento de- 



CONGRESO 
- 2876 - 

22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 46 

terminado el Ministerio de Educación incum- 
plió los primeros compromisos y cómo des- 
pués de esta segunda Comisión mixta, con 
participación de la Generalidad, se llegó a 
una solución, si no plena sí al menos mínima- 
mente satisfactoria, para un inicio de curso. 
Esta carta de la que les estoy hablando es 
un modelo dirigido al señor Alcalde de Reus 
y tiene por fecha el 20 de octubre de 1979. 

¿Cuál es la realidad después de todo este 
proceso, que ha tenido una primera conse- 
cuencia grave? El retraso en más de un mes 
en el comienzo del curso, de las actividades 
de los centros estatales de Cataluña. La situa- 
ción ha sido que después de haberse afirma- 
do que con 310 maestros nuevos aún sobra- 
ban, el Ministerio de Educación ha nombrado 
a más de 1.300 maestros, superando, por lo 
tanto, en 1.000 los 310 previstos inicialmente, 
pero quedando en unos 700 por debajo de la 
planificación que en su día había hecho la 
Delegación junto con la inspección y con los 
municipios. 

La segunda consecuencia es, como he di- 
cho al principio, este retraso superior a un 
mes en el comienzo del curso, con un des- 
precio incaclificable por parte del Ministerio 
de Educación hacia los padres que han optado 
por ,la enseñanza estatal; han optado o no 
han tenido otro remedio, porque no existen 
otras escuelas, que llevar a sus hijos a la en- 
señanza estatal. Yo me veo obligada aquí a 
trasladar al señor Ministro y a su equipo la 
acusación gratuita que el dedicó a grupos no 
definidos, y leo el «Diario de Sesiones» de 
18 de octubre de 1979, en donde dice que 
((muchos grupos que ruidosamente piden ca- 
lidad para la enseñanza pública, en realidad 
se empeñan en impedir 'la apertura de centros 
estatales como medio de lucha para satisfa- 
cer intereses particulares)). 

Pues bien, yo 'le devuelvo por pasiva esta 
frase al señor Ministro, porque él ha sido, 
no sé con qué intereses particulares, el autén- 
tico responsable de que no haya habido inicio 
de curso normal en Barcelona este año. Y a 
mi vez, le quisiera también acusar con datos 
objetivos de que el Estado trata desfavorable- 
mente a los ciudadanos que optan o desean 
optar por la enseñanza pública, ya que en 
Cataluña son minoría y en Barcelona ciudad 
s610 llegan al 26 por ciento. 

Pero hay más. El señor Ministro dijo tam- 
bién el 18 de octubre que no se había conce- 
dido ni un solo maestro a Barcelona. Yo >le 
invito a él o a la persona que le represente 
a que explique por qué se han dado mil maes- 
tros más, y por qué me dijo a mí, entre otros 
Diputados, que con 310 sobraban y luego se 
ha elevado la cifra a 1.300. ¿Por qué el Mi- 
nisterio de Educación no ha hecho su auto- 
crítica, en lugar de acusar a Sindicatos y 
Ayuntamientos de falta de colaboración? ¿Por 
qué el Ministerio de Educación se conforma 
con ubicar a sus alumnos tarde y mal y per- 
mitirse luego decir -y consta también en 
este mismo «Diario de Sesiones»- que los 
alumnos, empiecen cuando empiecen, y se en- 
cuentren en la situación en que se encuentren, 
terminan el curso excelentemente bien? 

Ello me lleva a señalar otros aspectos im- 
portantes, como es el de la calidad de la en- 
señanza y la discriminacidn evidente aue su- 
fren hoy los centros estatales en materia, 
por ejemplo, de educación especial, por limi- 
tarme a un tema que estaba previsto en la 
planificación inicial de las Delegaciones ca- 
talanas y que ha sido totalmente rechazado 
por el Ministerio de Educación. 

En efecto, entre los compromisos asumidos 
por el Ministerio existía el de mantener a to- 
dos los profesores de educación especial que 
ejercían en calidad de tales durante el curso 
1978-79 en Barcelona. Esto no se ha cumplido, 
por citar un ejemplo, y lamento no poder dar 
más, pero en este caso ni la Delegación ni la 
inspección han aceptado facilitar los datos. 
En Santa Coloma existían 15 aulas de educa- 
ción especial, que han quedado reducidas a 
siete, cuando se pedía elevarlas a 22. El año 
pasado funcionaban en total 454, se pidieron 
274 nuevas y no se ha concedido ninguna. 

Otro tema, y voy a abreviar, es el tema de 
la formación permanente de adultos. 

Yo no voy a cansar tampoco a Sus Seño- 
rías con los datos absolutamente pavorosos 
de un informe que se me ha facilitado por la 
Fundación Hogar del Empleado en donde se 
habla de cifras de 970.000 analfabetos toda- 
vía en España entre los catorce y los cin- 
cuenta y cuatro años, y de cifras de 17 mi- 
llones con un nivel de estudios inferior al 
certificado escolar. Por tanto, el no cubrir es- 
ta formación permanente de adultos destinada 
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educativa. 

no ya a un perfeccionamiento que sería tam- 
bién necesario, sino simplemente a que tengan 
opción a un mínimo de formación, nos parece 
también un tema de gran gravedad. 

Por Último, el tema de la enseñanza del 
catalán, en donde se pedían también unos 
maestros especiales, porque a pesar de los 
cursos de reciclaje no hay bastante profeso- 
rado todavía para impartir la enseñanza y 
para cumplir el Decreto de bilingüismo que 
tampoco ha sido totalmente satisfecho. 

Por tanto, aunque, una parte de lo que 
motivó nuestra moción en su  día sí ha sido 
satisfecha en el sentido de nombramiento de 
profesores para aulas de preescolar y EGB, 
por otra parte no lo ha sido, en atención, 
además, a que existen otros problemas cu- 
ya solución no se ha dado, como es que el 
señor Ministro se comprometió a que no exis- 
tían inconvenientes para publicar el decreto 
de traspasos de servicios a la Generalidad al 
día siguiente de la votación del referéndum, 
y de esto ha pasado casi un mes y todavía 

manas después de iniciado el conflicto, ha- 

motivo de la constitución de esta Comisión 
tenía un objetivo puntual, pero tenía también, 
y así consta en el ((Diario de Sesiones)), un 
objetivo de estudiar los problemas del déficit 
estructural en enseñanza estatal en Cataluña 
y concretamente en la provincia de Barcelona 
que es la más deficitaria. 

En función de esto, en función de que hay 
y ha habido problemas muy graves en los 
centros escolares de Cataluña, y no sólo de 
Barcelona porque yo también les podría leer 
cartas y escritos de otras poblaciones como 
pueden ser Reus o municipios de Gerona, es 
por lo que el Grupo Parlamentario Comunista 
presenta y mantiene esta moción a votación 
de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Mixto tiene la palabra el señor 
Barrera. 

El señor BARRERA COSTA: Señor Preci- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a in- 
tentar evitar repetir lo ya expuesto por la Di- 

no ha .. . ~ 

. este . .  decreto’ porque no se han -. ] putado señora Vintró, con cuyos argumentos 
clxnliritadn l n s  rritprins rnn lns n i i ~  SP rnnfi- I - . .  

Querría terminar afirmando que mantene- 
mos el resto de la mocidn con la especificación 
siguiente: para el apartado a), nombramiento 
del profesorado previsto en la planificación 

cación posterior de estos acuerdos. Por mi 
parte, nie congratulo de que así sea y veo con 
satisfaccidn que la cuestión en su conjunto 
haya recibido una solución que, si bien no es 

inicial, específicamente educación especial a 1 total ni la mejor posible, es, no obstante, has- 
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drid por las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio a primeros de julio. Con ello se 
habría evitado que el conflicto se plantease, 
con lo cual habríamos salido ganando todos 
y, sobre todo, los niños, que son, en definitiva, 
las verdaderas víctimas. 

La responsabilidad de los servicios centra- 
les del Ministerio por esta imprevisión es 
indudable. Hay que insistir en que si el pro- 
blema no fue resuelto a tiempo no fue porque 
la Generalitat no hubiese hecho con la le- 
bida antelación todas las advertencias y lla- 
madas de atención para prevenirlo, ni porque 
hubiese faltado la información necesaria acer- 
ca de las necesidades reales, que fue recopi- 
lada por la Inspección Técnica de la Ense- 
ñanza General Básica en tiempo oportuno, ni 
tampoco porque se hubiese carecido de la 
colaboración entusiasta de los nuevos muni- 
cipios catalanes, ni mucho menos porque las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio y to- 
dos los funcionarios del mismo en Cataluña no 
hubiesen actuado, antes y después de iniciado 
el conflicto, de manera eficaz y competente 
y no hubiesen hecho todo lo que estaba en 
sus manos, primero para evitarlo y luego para 
resolverlo. 

La responsabilidad es únicamente de los 
servicios centrales de Madrid. Podríamos ha- 
blar aquí una vez más de la desatención tra- 
dicional a las necesidades de las provincias 
periféricas y de la tendencia a dejar para ma- 
ñana las soluciones de los problemas que de- 
berían resolverse hoy. No obstante, quiero 
creer que no se trata de esto o, al menos, 
que no se trata solamente de esto. Lo que su- 
cede, sin duda, es que la máquina administra- 
tiva del Ministerio ha llegado a ser tan com- 
plicada que queda en gran parte fuera del 
control del Ministro y de sus colaboradores 
inmediatos. Una prueba más de esto, si era 
necesaria, nos la da también la crítica situa- 
ción de la Enseñanza Media, a la cual se re- 
fería el Consejo General del Colegio de Doc- 
tores y Licenciados, en un acuerdo tomado en 
su última reunión plenaria que publicaba la 
prensa de ayer. Situación respecto a la cual, 
desgraciadamente, podríanse citar numerosos 
y diversos ejemplos en Cataluña. 

Con todo ello, pues, creo que queda claro 
Mi4 1s necesidad funcional de las autonomías, 

sobre la cual he hablado en otras ocasiones, 
se ha demostrado una vez más. Estoy con- 
vencido de que conflictos de este tipo no se 
repetirían en un futuro si el Ministerio acep- 
tase lealmente despojarse en muchas materias 
de su poder decisorio y lo traspasese a las 
comunidades autónomas que estén preparadas 
para ejercerlo. Concretamente, en el caso de 
Cataluña, confío en que veremos pronto si la 
intención de la Administración es ésa, y sal- 
dremos de dudas acerca de cuál es el sentido 
que quiere darse a la competencia plena que 
nuestro Estatuto de Autonomía reconoce a la 
Generalitat en materia de enseñanza. 

Volviendo a la cuestión concreta del con- 
flicto que dio lugar a nuestras proposiciones 
no de ley, el Diputado que les habla lamenta 
sinceramente que primero la imprevisión y 
luego la lentitud del Ministerio hubiesen pro- 
piciado una cierta politización del tema. En 
cualquier caso, es inevitable que se produzca 
si no se resuelven los problemas con la cele- 
ridad necesaria. Y lamento en particular que 
en algunas manifestaciones de protesta se hu- 
biese hecho intervenir a los niños interesados. 
Esta instrumentación de los niños, aunque 
fuese para defender sus intereses, la considero 
muy reprobable y hago votos para que no se 
suscite otra ocasión que dé lugar a que vuelva 
a repetirse. 

A pesar de todo lo dicho, y a pesar de ha- 
berse resuelto el conflicto en sus aspectos 
más agudos, coincido con la señora Vintró en 
que la moción presentada continúa teniendo 
sentido y no procede retirarla, por las dos 
razones siguientes: Primero, porque hay un 
problema todavía pendiente, a saber: el de la 
creación de las nuevas plazas necesarias para 
la educación de adultos y para la educación 
especial. 

Por lo que se refiere a la educación de adul- 
tos, la señora Vintró citaba cifras publicadas 
recientemente; esta creación de nuevas plazas 
es de primera necesidad en Cataluña porque 
viven allí más de 200.000 alumnos analfabetos, 
casi todos ellos resultado de los procesos in- 
migratorios, y aunque esta enseñanza no sea 
obligatoria, esta situación es el resultado de 
una política de negligencia del régimen ante- 
rior y la cuestión merece atención preferente. 

En segundo lugar, la moción no debe ser 
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retirada porque aunque hubiese sido cons- 
tituida a finales de septiembre -después de 
haber sido presentada nuestra proposición- 
la Comisión Mixta Estado-Generalidad cuya 
creación la moción reclamaba, consideramos 
necesario que esta Comisión continúe todavía 
sus trabajos, sobre todo con la finalidad esen- 
cial de buscar fórmulas para resolver rápida- 
mente el problema del déficit de puestos es- 
colares en la escuela pública de Cataluña y 
de dejar bien sentado para el futuro que si 
la solución total por cualquier causa debe 
diferirse, la Generalidad deberá ser dotada en 
lo sucesivo de los medios económicos nece- 
sarios para hacerlo. 

No seria admisible que se calculase el coste 
de estos servicios, en el caso que fuesen tras- 
pasados, sobre la base de la realidad existente 
y no se tuviese en cuenta este gravísimo dé- 
ficit. Es inadmisible que persista un porcen- 
taje de cobertura de las necesidades escolares, 
por parte de la escuela pública, tan bajo como 
el actual en el conjunto de Cataluña y sobre 
todo en la provincia de Barcelona y en su 
capital. Sepan, Señorías, que el porcentaje de 
alumnos que asisten a escuelas estatales es 
del 62 por ciento en el conjunto del Estado, 
de s610 el 47 por ciento en Cataluña, de sólo 
el 42 por ciento en la provincia de Barcelona, 
del 32 por ciento en la comarca del Barcelo- 
nés y de s610 el 26 por ciento en la ciudad de 
Barcelona. Es decir, que sólo un niño de cada 
cuatro encuentran una plaza escolar en las 
escuelas públicas en la ciudad de Barcelona. 

No creo que sea necesario insistir, Seño- 
rías, sobre la repercusión desfavorable de este 
déficit sobre el presupuesto de las familias 
más modestas y de los trabajadores en paro. 
No luchar contra este déficit, no hacer planes 
para absorberlo en corto tiempo, significaría 
sin dejar lugar a dudas que el Ministerio de 
Educación deliberadamente protege a la es- 
cuela privada en detrimento de la escuela pú- 
blica. Y esto sería inadmisible, porque el po- 
der llevar a sus hijos a escuelas privadas es 
y debe ser un derecho de los padres, pero 
de ninguna manera una obligación que se les 
impone por la carencia del Estado. 

La solución de este déficit remediaría tam- 
bién parcialmente el problema de los maes- 
tros en paro, cada vez más grave en Catalufia. 

Desearía subrayar que no pretendo de ningún 
modo que el Ministerio esté obligado a crear 
escuelas con el exclusivo objeto de dar ocu- 
pación a los maestros sin trabajo. El problema 
del Ministerio es el de los niños sin plaza es- 
colar o sin plaza escolar adecuada y no, desde 
luego, el de resolver con una atención espe- 
cial las dificultades de los maestros en paro. 
Desde el momento que el acceso a las Escue- 
las de Formación del Profesorado de Ense- 
ñanza General Básica es libre, y desde el 
momento que en Cataluña muchas escuelas 
producen anualmente el triple de los maestros 
necesarios para cubrir las vacantes produci- 
das, es evidente que el problema es de otro 
orden y que debe entenderse que los que 
emprenden los estudios de Magisterio lo ha- 
cen a su cuenta y riesgo, sin que desgracia- 
damente pueda dárseles ninguna garantía es- 
pecífica de que encontrarán un lugar de tra- 
bajo a la terminación de los mismos. Pero, 
aceptado esto, es evidente que mientras el 
sistema escolar público en Cataluña sea tan 
escandalosamente incompleto y deficiente, 
existe por parte del Estado la obligación de 
ampliarlo y, en este caso, cumplir con esta 
obligación sería doblemente deseable porque, 
al mismo tiempo que se resolvería un pro- 
blema fundamental de nuestro sistema edu- 
cativo, se paliaría, al menos, un problema de 
paro que, si no lo es más, es al menos tan 
respetable como el problema del paro en cual- 
quier otra profesión. De las grandes cantida- 
des de dinero que se emplean para aliviar el 
paro, pocas tendrían tanta utilidad social co- 
mo las destinadas a crear las escuelas públicas 
que hacen falta. 

En resumen, y para terminar, desearía que 
lo sucedido en Cataluña en este principio de 
curso pudiese servir como lección para que 
no se repitiesen las imprevisiones que han 
originado el conflicto y, sobre todo, pudiese 
servir para llamar la atención sobre la dra- 
mática desatención que ha venido teniendo la 
escuela pública en Cataluña y para que se 
tomasen las medidas necesarias con objeto 
de equiparar progresivamente la situación del 
sistema educativo público en territorio cata- 
lán con la del resto del Estado. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
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lamentario Socialistas de Cataluña, tiene la 
palabra la señora Mata. 

La señora MATA GARRIGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, creo que 
el problema ha quedado suficientemente ex- 
plicado por los Diputados que me han prece- 
dido en el uso de la palabra. Es un problema 
explicado, pero no plenamente solucionado, 
como ya se ha dicho, ni aun en número de 
profesores de EGB, menos en profesores de 
parvularios, menos aún en profesores para au- 
las especiales y, muchos menos, es decir, no 
ha quedado resuelto para el problema de edu- 
cación de adultos. 

El Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
taluña considera este problema como un ejem- 
plo de un problema general en España, y que 
puede continuar siéndoio también para nos- 
otros. 

La solución no es esta puntual proposición 
que hemos propuesto, ni ninguna que pueda 
dar esta Cámara, que siempre va desfasada, 
aunque nuestra proposición resultó profética 
puesto que se constituyó la Comisión Mixta, 
no solamente la nuestra, sino la de Andalucía, 
y que dio unos resultados parcialmente posi- 
tivos. 

La solución para el cinturón de Barcelona, 
que es un cinturón pobre en escuelas h,istó- 
ricamente, vivo y rico en emigración, con una 
extraordinaria vitalidad demostrada por los 
nuevos municipios, la solución quizá podría 
empezar a encauzarse con el traspaso de com- 
petencias de educación a la Generalitat, tras- 
paso que, entre paréntesis, parece la peripe- 
cia quizá más vergonzosa en estos avatares 
pre y pos electorales, que son la muestra de 
una reacción visceral centralista y política de 
este Ministerio de Educación, ya sin Ciencia. 
Es una reacción contra la participación, con- 
tra la descentralización, incluso contra la 
mera información. 

Se trata de un problema el que presenta- 
mos aquí como de Barcelona, de un problema 
general de España, que será agravado en el 
próximo curso, porque no creemos que la Ley 
de Estatuto de Centros que estamos estu- 
diando vaya a ayudar a resolverlo, porque es- 
tamos convencidos que la Ley de Financiación 
va a complicarlo. Es decir, que si este pnnci- 

pio de curso hemos tenido que lamentar el 
retraso en el comienzo de la enseñanza esta- 
La], el curso próximo además vamos a tener 
que lamentar el retraso en el comienzo de la 
privada y, además, porque hay dos posibles 
proyectos de ley, la Ley de Enseiianzas Me- 
dias que va a unificar la enseñanza obligatoria 
dos años más, y que aunque ha sido calificada 
de lucubracidn ministerial, puede ensombre- 
cer, como lucubración que es, el principio del 
curso 1980 y, además, porque hay por el aire 
este proyecto de Escuela del funcionariado 
docente que, en este momento, está causando 
el asombro generas1 de todo el mundo de for- 
mación del profesorado, que, si llegase a fun- 
cionar, además también complicaría el prin- 
cipio de curso. 

Nosotros proponemos unos mecanismos 
reales de solución que son tres: primero, la 
determinación previa, racional y progresiva 
cada año del aumento y mejora de unidades 
escolares de todos los niveles globalmente; 
segundo, una correcta distribución territorial 
de estos aumentos, y tercero, una atención a 
las necesidades puntuales. 

En el primer caso no se da una determina- 
ción en los Presupuestos del aumento de las 
unidades escolares. Hay en los presupuestos 
que en este momento tenemos en discusión 
partidas dedicadas a plantillas de profesorado, 
plantillas dedicadas a construcciones, progra- 
maciones parciales, pero no hay en los pre- 
supuestos del año 1980 - Q u e  fueron elabora- 
dos en el verano de  1979 y que se discuten 
ahora- un claro proyecto de las unidades es- 
colares a aumentar en septiembre de 1980. 

Para eso pedimos una planificación anual 
con aumento en todos los niveles de la Ense- 
ñanza -algo así se previó ya en los Pactos 
de la Moncloa, fue una cosa puntual-, y que 
sea, además, transparente en los Presupuestos. 

Recuerdo a este efecto, por ejemplo, el com- 
promiso del Gobierno en cuanto a dar una 
planificación de la educación de los niños en 
sus seis primeros años de vimda, un compromi- 
so adquirido aquí mismo. 

El segundo mecanismo es la distribución 
territorial correcta. Nos hemos enterado este 
principio de curso- porque ha habido pro- 
testas-, de que la distribución territorial no 
estaba bien hecha en Barcelona y en gran can- 
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tidad de provincias. Los Directores Generales 
del Ministerio -dos Directores Generales- 
dieron unos números publicados en «El País)) 
el 18 de septiembre de 1979 a través de una 
rueda de prensa que es una peregrina manera 
y una peregrina fecha de dar información; 
y los criterios que acompañaban a estos nú- 
meros eran criterios muy pobres, repetidos 
después públicamente aquí en esta Cámara 
como respuesta a una pregunta que hizo nues- 
tro Grupo. 

Además, podría parecer que tienen más 
puestos quienes chillan más o quienes tienen 
más medios políticos, entes autonómicos, 
preautonómicos; también pudiera parecer que 
tienen menos problemas quienes chillan me- 
nos; por ejemplo, municipios donde la ma- 
yoría en el Ayuntamiento fuera de un parti- 
do más próximo al Gobierno. Sea como sea, 
esta distribución se hace por criterios del Mi- 
nisterio de Educación, no explicitado antes, 
o por presiones. 

Como solución propondríamos la explicita- 
ción de estos criterios de distribución terri- 
torial. El Ministerio nos habló de población 
infantil; creo que hay que tener en cuenta 
no solamente la población en términos abso- 
lutos, sino su evolución; las migraciones. 
El Ministerio habló de nuevas construccio- 
nes, pero creo que hay que tener en cuenta 
no sólo las nuevas construcciones hechas, sino 
las que tienen que hacerse; el Ministerio habló 
de racionalizar la media de alumnos; cuando 
manejamos media de alumnos nos admiramos 
aún más que cuando hablamos de la media 
de renta «per capita)); hay que mejorar la ca- 
lidad con la media de alumnos; el Ministerio 
terminó por hablar de estructura de centros, 
pero dejó totalmente aparte el porcentaje de 
escuela estatal existente en una zona, como 
ha remarcado ya el señor Barrera, es decir 
el porcentaje de dedicación pública que his- 
tóricamente se ha adjudicado a una zona en 
cuanto a escuela, las características sociales 
de la población, el «habitat» de población 
rural, industrial, etc. 

Solamente esto puede justificar un aumen- 
to de guarderías, un aumento de preescolar, 
la importancia de la educación de adultos en 
el cinturón industrial de Barcelona en todos 
los focos industriales y, además, los criterios 

iie las delegaciones como Eulalia Vintró ha 
jodido remarcar. 

Nosotros creemos que este tipo de progra- 
mación con estos tipos de criterios, el actual 
Ministerio en este momento no es capaz de 
hacerlo, pero pensamos que tendría que ha- 
cerse con la ayuda de una clarificación de la 
participación prevista en la Constitución. 

Finalmente existe el tercer mecanismo, que 
es la atención a las necesidades puntuales. 
En un principio de curso previsto con buena 
programación, con buena participación, habría 
menos desfasamientos puntuales, pero los 
habría siempre, Siempre hay habilitación de 
emergencia, siempre hay nuevas situaciones 
en el «habitat», en el trabajo. La solución se- 
ría atender a esta diferencia, siempre posi- 
tiva, clarificando previamente las condicio- 
nes para incluirlas en una partida especial, 
ordinaria o extraordinaria, del Presupuesto. 

Nosotros hemos propuesto, precisamente 
por vía de enmiendas al Presupuesto, estos 
conceptos, pero creemos que, en resumen, es- 
to no puede llegar a tener viabilidad, si no se 
mira de frente la reforma administrativa de 
la educación, dentro del nuevo marco de la 
Constitución, que habla, como primer sujeto, 
de la garantía de los derechos a la educación, 
de los poderes públicos; por vez primera no 
del Estado central como hasta ahora, sino de 
los poderes públicos; es decir, Ministerio, en- 
tes autonómicos, organismos locales, munici- 
pios; por vez primera nuestra Constitución 
habla de una programación con la partici- 
pación. 

Cómo vamos a hacer esto con la vieja ad- 
ministración educativa, totalmente burocráti- 
ca y esclerótica. Además, con esta reforma 
educativa -podríarn#os también introducir ra- 
cionalización, descentralización, autonomía de 
centro; es decir, tuda esta reforma adminis- 
trativa es, de conjunto, la única que en el fon- 
do puede vincular el aumento en cantidad, la 
mejora de calidad, unos auténticos Criterios 
de distribución y de previsión. 

Ya sé que el 'señor #Ministro, hoy no presen- 
te, echó la culpa del problema que en este 
momento estamos exponiendo aquí con mu- 
cho retraso a los Ayuntamientos, a los parti- 
dos políticos, a los sindicatos. Yo creo que ol- 
vidó los verdaderos culpables, que son l#os pa- 
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dres que tienen hijos y la Constitución que 
quiere garantizar el derecho a la educación, 
mediante una programacidn con la participa- 
ción efectiva de los sectores afectados. 

Por esto mantenemos nuestra proposición, 
pidiendo que la Comisión Mixta Gobiemo- 
Generalidad reanude sus tareas a fin de com- 
plementarlas, especialmente en lo que se re- 
fiere a unidades de educación especial, de 
adultos y maestros de catalán, ya sea con 
cargo a los remanentes del Presupuesto de 
1979, ya sea con inclusión de partida en los 
Presupuestos de 1980. Asimismo pediríamos, 
no solamente para Cataluña, sino para todos 
las demás regiones de España, que el Minis- 
terio continuara conversaciones con los entes 
autonómicos, preautonómicos o locales, como 
sea, para solucionar los problemas locales de 
escolarización. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana tiene la palabra 
la señora Rubíes. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en pri- 
mer lugar, he de decir que estoy de acuerdo 
con las explicaciones que han hecho los Di- 
putados que me han precedido. Solamente voy 
a intentar hacer algún análisis respecto a las 
causas que han motivado esta situación, no 
sólo en Cataluña, sino en otras regiones, y 
procurar buscar qué remedios, qué soluciones 
se puedan arbitrar para que el próximo curso 
no volvamos los Grupos Panlamentarios a pre- 
sentar mociones a esta Cámara, porque el ini- 
cio del curso no se ha podido realizar de una 
manera ordenada. 

Evidentemente, los más perjudicados en to- 
do este problema han sido los niños, y son 
aquellos a los que nosotros debemos, de una 
manera especial, procurar que tengan la es- 
cuela en los días y en las condiciones en que 
la han de tener. Aquí hay unas causas de tipo 
general y otras causas que pueden afectar de 
una manera particular a Cataluña. Yo diría 
que hay, ante todo y sobre todo para las ciu- 
dades grandes, una falta de planificación de 
las necesidades de puestos escolares, de au- 
las escolares y de centros escolares y esto se 
acusa de una manera especial en ciudades co- 

mo Barcelona, en que los medios que tienen 
para estudiar y detectar toda esta problemáti- 
ca están en una sola Delegación Provincial que 
afecta a más de tres millones de  habiJtantes. 
Si una Delegación, por ejemplo, puede plani- 
ficar con sus servicios en una provincia de 
300.000 habitantes que no llega a ser ni un 
barrio de una ciudad como éstas, ya se com- 
prende que son escasos medios en las uni- 
dades de planificación de la Delegacibn del 
Ministerio, es muy difícil hacer esto a tiempo 
y bien. 
Lo primero que se pide es que la planifi- 

cación de las necesidades en cuanto a puestos 
escolares, aulas y centros, se haga con los 
recursos y los medios adecuados y sobre todo 
se dote con más personal y recursos humanos, 
Además - e n  esto ya ha insistido la Diputado 
que me ha precedido, Marta Mata- esta pla- 
nificación de las necesidades, de acuerdo con 
el artículo 27, apartado 5, de la Constitución, 
debe hacerse con la participación de los sec- 
tores afectados y de una manera especial con 
los Ayuntamientos, porque del problema de 
dar escuela y buena escuela a los niños de 
cada municipio, en cierto modo y en gran me- 
dida son no sólo responsables los padres, sino 
también 110s Ayuntamientos y los municipios 
a quienes luego se crean los problemas. 

Esto es algo general a lo que, si no se pone 
remedio ahora mismo y no se dota de los 
recursos y la participación necesaria, yo temo 
que volvamos el prbximo curso a estar en 
las mísmas condiciones en que estamos este 
año. 

Hay otro motivo, también general, que es 
la manera como se hace d nombramiento del 
profesorado y las distintas procedencias de 
este profesorado. Los profesores se nombran 
muchas veces en el mes de septiembre, y esto 
es bastante general, y proceden de diversos 
sitios; por ejemplo, hay oposiciones de con- 
curso libre, oposiciones restringidas, hay con- 
cursos de traslado, hay acceso directo y hay 
personal contratado. Es decir, si no se logra 
hacer que la manera como se acceda a una 
escuela sea algo que, por ejemplo, cuando se 
llegue al mes de mayo ya se sepa realmente 
qué profesores van a cambiar de destino y qué 
nuevos profesores se van a incorporar, es 
imposible la programación de la educacibn 
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y de la enseñanza y es imposible ya empezar 
el curso en las condiciones en las cuales se 
tiene que hacer. 

Por todo ello nosotros pedimos tanto que 
se date de los medios, en general, para la pla- 
nificación, como que a primeros de mayo se 
sepa realmente cuáles son los profesores que 
van a permanecer en el centro, cuáles son los 
profesores nuevos que van a acceder, para que 
en el mes de julio se puedan ya conocer estos 
profesores y ya se puedan hacer tareas de 
programación y se pueda empezar con tran- 
quilidad a primeros de septiembre. Porque si 
esto no ocurre nos encontraremos, aunque 
hubiera el número suficiente de profesores, 
con que el curso no se puede empezar tal co- 
mo debe hacerse. 

Otro problema inherente a la calidad de la 
enseñanza es que los profesores no están mu- 
chos de ellos, la mayoría, estables en una 
misma escuela. La estabilidad del profesorado 
para hacer unos equipos docentes coherentes 
es una condición necesaria si nosotros no sólo 
queremos empezar en septiembre, sino que 
queremos empezar bien: es decir, se ha de 
buscar una estabilidad. 

Y ahora ya en concreto, en lo que se re- 
fiere a Cataluña, la Minoría Catalana vuel- 
ve aquí B pedir al Gobierno lo que han pe- 
dido los Diputados que me han precedido. Que 
ya, de una vez, aparezca en el (cBoletín Ofi- 
cial d d  Estado)) el decreto de traspaso de 
competencias en EGB a la Generalidad de Ca- 
taluña, porque si este traspaso de competen- 
cias no se hace ahora, en este trimestre, tam- 
poco habrá tiempo de poder planificar y ha- 
cer las cosas como se deben hacer. Esto es la 
primero que pedimos, y como ya hace largos 
meses que lo estamos esperando, quisiéramos 
que sirviera la petición de todos los Diputa- 
dos catalanes qur hemos tenido el honor de 
dirigiros la tpalabrui para que pudieramos te- 
ner la satisfacción de que esto se realizara. 

En segundo lugar, lo que pedimos, y no sólo 
para Cataluña, sino también para 1- otras 
nacimalidades y regiones, es que los con- 
cursos de traslado se hagan de una manera 
regionalizada, porque luego hay muchos pro- 
fesores que han de cambiar de destino a base 
de comisión de servicio, y (todo esto retrasa 
el inicio del cursg y hace que los profesores 

no deban ni quieran uambiar de lugar de des- 
tino, y todo ello repercute en la calidad de 
la enseñanza. 

Nosotros pedimos que los concursos de 
traslado se hagan regionalizados, y un mo- 
tivo más es que en Cataluña, en el País Vas- 
co y en Galicia ya hay decretos por los cua- 
les las lenguas propias son obligatorias en la 
enseñanza, y entmces los maestros que en- 
señan dentro de la enseñanza obligatoria han 
de conocer esta lengua. 

Pedimos, además, que esto se haga pronto, 
y que la Generalidad pueda, realmente, parti- 
cipar tanto en las normas como en la apli- 
cacibn. 

Muchas gracias, señoras y señores Dipu- 
tados, y yo desearía que todos los niños es- 
pañoles pudiemn empezar el próximo curso 
el día 1 de septiembre. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, y para consumir un tur- 
no en contra, tiene la palabra el señor Me- 
deros. 

' 

El señor MEDEROS APARICIO : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Díputados, bre- 
vemente, en nombre del Grupo Centrista, in- 
tervengo para sostener un #turno en contra 
frente a las proposiciones no de ley, idénticas 
cn su contenido, presentadas ante esta Cá- 
mara por los Grupos Socialistas de Cataluña, 
Minoría Catalana, Mixto y Comunista, sobre 
resolución del conflicto en Cataluña al inicio 
del curso escolar. 

Las principales razones que nos mueven a 
adoptar esta postura intentaré resumirlas, ya 
que la brevedad entendemos que no está re- 
ñida m absoluto con la claridad, sino que, a 
veces, ocurre todo lo contrario. 

Es evidente que en Cataluña se produjo 
un retraso en el comienzo del curso escolar 
79/80 por diversos motivos que Qrataré de ex- 
p e r  en mi intetvención, pero no lo es me- 
nos (y Sus Señorías lo conocerán perfecta- 
mente) que el mismo retraso se dio también 
en otras muchas regiones españolas, con pro- 
blemas de idénticas características. Por ello 
confieso sinceramente que, siendo Diputado 
por Canarias, donde también se plante6 este 
problema, y tratándose de una de las zonas 



del territorio nacional para la que ha existido 
secularmmte una muy escasa atencidn, tan- 
to en el aspecto cultural y educativo como en 
el de desarrollo socioeconómico, me preo- 
cupa el planteamiento absolutamente parcial, 
referido sólo a Cataluña, de las proposicio- 
nes no de ley, y me preocupa porque pensa- 
mos que autonomía y solidaridad no son ni 
pueden ser nunca términos antagónicos, sino 
que, en el caso de España en particular, con 
unos tremendos desequilibrios en desarrollo 
socioecon6mico y cultural entre sus diferen- 
tes territorios, tienen que ser absolutamente 
complementarios e inseparables uno del otro. 

Siendo así, estimamos que hubiese sido mu- 
cho más afortunado un planteamiento global 
del tema que contemplase una solución equi- 
tativa para todas las regiones y pueblos de 
España con aplicación práctica de los prin- 
cipios de solidaridad interregional, no ya para 
soportar por igual las cargas y beneficios, sino 
es más, lo justo sería valorar las posibilida- 
des reales de Cadd regióri y distribuir las car- 
gas rn proporción inversa a sus recursos, por- 
que de no ser así consagraríamos y haríamos 
cada vez mayores las desigualdades existen- 
tes hoy entre los distintos pueblos de España. 

Los criterios, en cuanto a dotación de pro- 
fesorado que han sido una de las causas más 
importantes del conflicto, que ha mantenido 
y mantiene el Gobierno de Unión de Centro 
Democrático para todas las provincias es- 
pañolas, son los siguientes: 

Primero. Respetar todas y cada una de 
las unidades escolares existentes en el mrso 
anterior. 

Segundo. Dotar de cuantos profesores 
sean necesarios para la escohrización en el 
nivel obligatorio; es decir, en el de Educa- 
cióri General Básica. 

Dotar de profesorado a todas las 
nuevas inversiones del Estado en cuanto e 
centros se refiere. 

Estos criterios señalo que no sólo fueron 
los iniciales, sino que se han mantenido a lo 
largo de las previsiones y reajustes que se 
han efectuado con las diferentes Delegaciones 
IRovinciales. 

Lamentamos mucho que aun compartiendo 
la preocupacich de los grupos proponentes 
por el retraso que existió en el comienzo del 

Tercero. 

curso escolar m Cataluña, entre otras cosas 
porque también lo hemos sentido en regiones 
ancestralmen te menos privilegiadas en infra- 
estructura cullumi y educativa, no podemos 
compartir la explicac¡ón de los hechos que 
se citan en la exposición de motivos de la 
proposicibri no de ley ; unos errdneos y otros 
inexactos, coino trataré de exponer a Sus Se- 
ñorías. 

En cuanto al hecho primero, acerca del bajo 
porcentaje de la EscueIa estatal en Cataluña, 
tema que ha sa1id.o aquí y que han reflejado 
los Diputados que me han precedido en el uso 
de la palabra, existen, efectivamente, no ya en 
Cataluña región, sino en Barcelona ciudad, 
una inversión de las proporciones medias en 
todo el Estado español, que son dos tercios en 
población escolarizada en enseñanza estatal 
y sólo un tercio en enseñanza privada. En 
Barcelcma ocurre lo contrario, hay aproxima- 
damente un tercio en enseñanza estatal y dos 
tercios en enseñanza privada. (Pero esto no 
es sólo un problema de Barcelona, sino de 
todas las grandes ciudades de EspaÍía y es 
un fenómeno inherente normalmente a aque- 
llas zonas de un mayor desarrollo económico 
y de unos mayores niveles de vida. 

Pero además quiero señalar que el Ministe- 
rio subvenciona a los centros privados que 
cum,plen los requisitos reglamentarios y que 
además considera escolarizados a quienes lo 
están en centros públicos o privados y en el 
capítulo de ayudas y subvenciones a los cen- 
tros privados, las de Barcelona- como co- 
nocen perfectamente los Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra- sm 
muy cuantiosas; unidas a las de Madrid son 
las mayores de toda España. 

Con respecto a los puntos segundo y ter- 
cero, referentes a la planificación realizada 
por las Delegaciones e Inspecciones Provin- 
ciales de Barcelona, Tarmgona, Lérida y Ge- 
rma, y la reducción drástica que señalan y 
no justifican de su cifra de profesores, según 
datos recabados en el Ministerio no hubo tal 
reducción, sino un incremento menor al so- 
licitado de profesorado, que es algo bien dis- 
tinto. 

En ccncreto podemos afirmar que en rela- 
ción con la provincia de Barcelona no sdlo 
se respetan todas y cada una de las mi- 
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dades existentes er. el curso 1978-79, incluso 
las habilitadas de educación especial, educa- 
ción permanente de adultos, etc., sino que se  
han concedido dotaciones de 523 unidades de 
nueva construcción. 

La tasa media de escolaridad en Cataluña 
es de 28,6 alumnos por unidad escolar y de 
25,5 de relación media profesor-alumno ; am- 
bas cifras sensiblemente inferiores a la ‘me- 
dia nacional. ¡Ojalá las pudieran ofrecer to- 
das las regiones españolas tan pronto como 
deseamos ! 

Por otra parte, según datos recabados del 
Ministerio, y saliendo al paso de la opinión de 
la señora Vintró, la Dirección General de 
Personal trabajó durante todo el mes de agos- 
to, siendo inexacto que no se pudieran iniciar 
conversaciones con el Departamento y si Sus 
Señorías lo desean puedcn comprobar que en 
la Prensa cataiana del 5 al 10 de a p s t o  hay 
referencias de contactos con el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

El hecho cuarto hace referencia a los pre- 
suntos incumplimientos del señor Ministro so- 
bre los compromisos adquiridos en su entre- 
vista con el señor Consejero de Enseñanza y 
Cultura de la Genedidad, referentes al man- 
tenimiento de los niveles de escolarización y 
calidad existentes en el curso 1978-79, siendo 
dichas afirmacicmes equivocadas, ya que el 
Ministerio no ha incumplido en ningún caso 
los compromisos adquiridos con el Consejo 
de Cultura de la Generalidad de Cataluña, 
habiendo incrementado el profesorado sobre 
el curso anterior en un 8,4 por ciento, hacién- 
dose cargo de la dotación de aulas de Prees- 
colar estatal y de las nuevas de Educación 
General Básica estatales. 

Con respecto a este punto, les recordaría 
a SS. SS. e! eco que tuvo en la ,Prensa de los 
días 17 y 18 de septiembre el acuerdo entre 
los señores iPi Sunyer y Otero Novas y que, 
además, tengo aquí una serie de datos de una 
comunicación conjunta que se realizó el 20 
de septiembre de 1979 que dice así: 

«El Ministerio de Educación y el Conseller 
d’Ensenyament i Cultura de la Generalitat, 
tras la reunión celebrada el 20 de septiembre 
de 1979 con el fin de hallar una solución a 
los problemas del comienzo del curso escolar 
en Cataluña, y como puntualimción de sus 

respectivas notas de los días 5 y 6 de s e p  
tiembre manifiestan que: 

»Primero, no sufrirá ninguna reducción el 
número de unidades escolares en funciona- 
miento, ni el de plazas de profesor respecto 
de los existentes el 30 de junio de 1979, fija- 
do para la escuela estatal en la provincia de 
Barcelona en 8.849 unidades de Educación 
Gcneral Básica, 1.669 de Educacióri preesco- 
lar, 454 de Educación Especial, 151 de Educa- 
ción para adultos, 566 unidades de centros 
de Patronato, con un total de 11.689 profe- 
sores, a los que hay que añadir: 409 direc- 
tores con función docente; 10 profesores de 
Educación Física; 8 profesores de Ocio en 
Escuelas de Hogar; 64 profesores de Servi- 
cios administrdtivos y 10 profesores en Co- 
misión de Servicios, lo que supme, en con- 
junto, 12.190 plazas de profesores. 

»Segundo, además de las unidades y los 
profesores existentes el 30 de junio, el Minis- 
ierio cubrirá todas las plazas de profesor ne- 
cesarias para que ningún alumno quede sin 
escuela en los niveles obligatorios de la ense- 
ñanza y para que sean dotadas de su corres- 
pondiente profesorado todas las unidades es- 
colares de nueva creación, tanto de Educación 
General Básica, como de Educación Preesco- 
lar, que sean consecuencia de inversiones pro- 
pias del Ministerio de Educación. 

»Tercero, no se efectuará ningún aumento 
CQ el promedio de1 número de alumnos por 
aula respecto del existente en Cataluña. 

»Cuarto, se crea una Comisión compuesta 
por representantes del Ministerio de Educa- 
ción y del Departament d’Ensenyament i Cul- 
tura para determinar, municipio por munici- 
pio y escuela por escuela, las medidas nece- 
sarias para el urgente cumplimiento de lo es- 
tablecido en los puntos anteriores, así como 
para estudiar sin demora los problemas deri- 
vados de la falta de mobiliario y del rebaso 
de las construcciones escolares aún no dispo- 
nibles. A esta Comisión podrán incorporarse, 
previa invitación expresa de la Generalidad, 
los Alcaldes de los municipios afectados.)) 

Ya antes, como bien señaló la Diputado se- 
ñora Vintró, se había constituido un equipo 
de trabajo para contrastar las necesidades 
reales de la enseñanza en Cataluña, si bien 
éste no era mixto con la Generalidad, sino que 
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era formado por funcionarios del Ministeric 
de Educación y Ciencia. 

<<El Mnisterio de Educación y el Departa 
ment d’Ensenyament i Cultura de la Generali. 
tat estiman necesaria la inmediata incorpora. 
ción a sus puestos de los nuevos profesores 
de EGB, que ya tienen fijada plaza, así comc 
la de aquellos que vayan recibiendo sus des. 
tinos, para que, sin más tardanza, la Comisión 
pueda emprender sus tareas de verificación, 
con,ocer los déficits reales de cada municipio 
y escuela y establecer de inmediato el calenda- 
rio de sus actuaciones.)) 

Esto ocurría, efectivamente, el 20 de sep. 
tiembre. 

Desconozco, por supuesto, el comunicada 
que el señor Ccciseller de Educación, Enseñan- 
za y Cultura de la Generalidad, envió a los 
Alcaldes, y al que hace referencia la Diputado 
señora Vintró. Es conveniente señalar que se 
han observad3 escrupulosamente los manda- 
tos de la Ley General de Presupuestos apro- 
bada en su día por las Cortes Generales con 
estricta atención a lo diapuesto en el artícu- 
lo 27, 4, del texto constitucional, que declara 
obligatoria y gratuita la Enseñanza General 
Básica; y el artículo 14 que declara la igual- 
dad ante la ley de todos los ciudadanos espa- 
ñoles, sin discriminación de provincia ni re- 
gi6n alguna. Así la asignación de cupo se ha 
realizado en atención a criterios absoluta- 
mente iguales para todas las provincias, aten- 
diendo al número de alumnos en edad escolar 
y unidades escolares de nueva construcción, 
estructura de centros docentes, etc. 

Sabemos que a Cataluña le gustaría tener 
más profesores, mejor calidad de enseñanza, 
pero a las demás tierras de España también. 
Y el hecho cierto e incuestionable es que, 
hoy por hoy, a las necesidades reales en ma- 
teria educativa hay que contraponer las po- 
sibilidades reales, que Sus Señorías saben que 
no son muchas. 

En este aspecto, como bien quedó señala- 
do por la intervención del Diputado señor Ba- 
rrera, cuando decía que se había llegado a una 
solución justa, si bien no óptima, creo que en 
la formación del Presupuesto que se está dis- 
cutiendo en estos momentos hay una respon- 
sabilidad de todos para insistir en dedicar las 
mayores cantidades posibles, y yo diría que 

hasta las imposibles, al capítulo educativo, 
que es vital para el desarrollo de la Nación. 

Con respecto al punto quinto, acerca de la 
justificación e injustificación de este retraso, 
existen también justificaciones que, al igual 
que el término injustificable, no son térmi- 
nos absolutos, sino subjetivos y opinables, 
que a continuación expondré como hechos no 
menos ciertos que el retraso, y que efectiva- 
mente coadyuvaron al mismo. 

Ante todo, la celebración de unas oposicio- 
nes masivas. Conocen perfectamente Sus Se- 
ñorías que uno de los problemas más impor- 
tantes que tenía planteado el tema educativo 
es el de los profesores interinos y última- 
mente reconocerán conmigo que se ha hecho 
un esfuerzo extraordinario para dar estabili- 
dad a los profesores interinos. Así se cele- 
braron en julio, no se pudieron celebrar en 
otra fecha del año, unas oposiciones en las 
que entraron unos 14.000 opositores, nuevos 
aprobados. 

Al mismo tiempo, hay que señalar la gran 
movilidad del profesorado por concursos de 
traslado, que hicieron que se moviesen de sus 
lugares ‘24.000 profesores. 

Hemos de destacar también el profesorado 
desplazado de otras provincias y los boicots, 
que todo hay que decirlo, por parte del pro- 
fesorado de Barcelona al nombramiento de 
profefiores de otras regiones, negándose a 
jarticipar en la elección de los destinos que 
es correspondían. 

En cuanto a lo que dicen del cierre de Cen- 
;ros, en algunos casos es evidente por solida- 
*idad e incluso también por motivos políticos. 
lelante de mí tengo, por ejemplo, una co- 
nunicación del Ayuntamiento de Cornellá, 
:uyo Alcalde es precisamente del mismo Gru- 
10 que la señora Vintró, dirigida al Presiden- 
e de la Federación de Centros Privados de 
kseñanza, con el fin de evitar posibles accio- 
les de presión para salvaguardar la seguridad 
iudadana: «Como Alcalde de la ciudad de- 
:reto que, hasta tanto se resuelva la actual 
woblemática de la enseflanza, sean cerrados 
DS centros de enseñanza privada de esta ciu- 
ladn. 

También hubo como motivo el retraso en 
1 suministro de mobiliario a algunas unida- 
es escolares, por no haberse aprobado hasta 
dio la Ley de Presupuestos. 
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Una vez precisados estos hechos, y ya con 
respecto al texto en sí de la proposición no 
de ley, hemos de señalar que, en estos mo- 
mentos, carecen absolutamente de virtuali- 
dad, ya que desde los primeros días de octu- 
bre, como se recoge en «La Vanguardia)) del 
viernes día 5 de aquel mes, y como se ha re- 
conocido también ante esta misma Cámara, la 
situación quedó resuelta satisfactoriamente, 
después de haber examinado el informe ela- 
borado por la Comisión Mixta creada al 
efecto por el Ministro de Educación y el Con- 
sejo de la Generalidad, los señores Otero y Pi 
Sunyer, según declaraciones de los mismos 
y del propio Presidente de la Generalidad, se- 
ñor Tarradellas, que se puso en contacto te- 
lefónico con el señor Ministro, y, según «La 
Vanguardiin, se felicitaron mutuwente por 
los acuerdos logrados. Hubo, pues, un acuer- 
do total y desde entonces se realizaron todos 
los nombramientos de profesorado de EGB 
para cubrir las necesidades de nivel obligato- 
rio en Cataluña. 

Hemos de concluir necesariamente en que 
las proposiciones no de ley, presentadas al 
respecto, han quedado vacías de contenido, 
por lo que nos atreveríamos a solicitar su re- 
tirada por los Grupos proponentes, ya que, 
en otro caso, anunciamos nuestro voto en 
contra y, en consecuencia, solicitamos a Sus 
Señorías que se pronuncien negativamente an- 
te las proposiciones no de ley sobre el con- 
flicto existente en Cataluña al inicio del curso 
escolar, presentadas por los Grupos Socialis- 
tas de Cataluña, Minoría Catalana, Mixto y 
Comunista. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Andalucista y para fijar la posi- 
ción del mismo en relación con estas propo- 
siciones, tiene la palabra el señor Pérez Ruiz. 

El señor PEREZ RUIZ: Señor Presidente, 
Señorías, mi Grupo Parlamentario no quería 
dejar pasar la oportunidad de manifestar su 
posición ante las propuestas de los grupos de 
los partidos catalanes, por estimarlo absoluta- 
mente imprescindible, y para que no pueda 
quedar ninguna duda de cuál es nuestra opi- 
nión al respecto. 

Sucesos semejantes a los aquí relatados 

icurrieron en Andalucía sin que tuvieran el 
mismo tratamiento informativo por la propia 
3structura diferencial de Andalucía donde, 
mmo todo el mundo sabe, hay menos prensa, 
porque, desgraciadamente, hay menos perso- 
nas que saben leer. 

En aquellos momentos, parlamentarios an- 
daluces de todos los grupos, insisto, de todos 
los grupos, presentamos al señor Ministro las 
inquietudes de maestros y padres de alum- 
nos, sin que tuviéramos absolutamente ningún 
éxito en nuestra gestión. 

Ante eso, nuestro análisis nos lleva a pro- 
fundizar en las causas de esta situación que 
tiene sus raíces en un aparato burocrático, 
arcaico, empobrecido y centralista, creado du- 
rante cuarenta años como un modelo antité- 
tico a los postulados imperantes en una de 
las épocas de mayor impulso al tema educa- 
tivo, por parte de la Administración pública, 
y como modelo antitético también a la glo- 
riosa Institución Libre de Enseñanza. Apara- 
to que no ha sido reestructurado aún, debido 
a la política imperante de algunos sectores 
de la UCD, potenciadores del sector privado, 
en detrimento de la reconversión necesaria de 
la enseñanza pública, que no es más que otra 
de las consecuencias del proceso evolutivo 
que se ha seguido en España tras lo que se 
llamó la reforma. 

Pero es que en España, señoras y señores 
Diputados, no se ha cambiado apenas nada; 
en España se ha encalado la fachada; algo 
parecido a lo que hacemos los andaluces, que 
con lo blanco de la cal ocultamos las negruras 
de nuestros angustiosos problemas. En Es- 
paña no ha cambiado apenas nada, y me pa- 
rece que, muchas veces, la clase política con- 
fundimos esta Cámara con la realidad españo- 
la; confundimos estos debates, muchas ve- 
ces versallescos, esta cortesía, con esa reali- 
dad tan lejana a esta Cámara. 

Hace días, la semana pasada, contaba la 
prensa, y probablemente muchos de ustedes 
sonreirían al leerlo, Cómo un listillo andaluz 
de un pueblo -Lebrija concretamente- se 
había estado lucrando por el llamado «timo 
del Jefe Local del Movimiento)). Mediante una 
circular pedía dinero a la gente del pueblo pa- 
ra construir una guardería, y firmaba «El Jefe 
Local del Movimiento», y sacó mucho dinero. 
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Esto, que parece un chiste, es una trage- 
dia, porque eso, seflores, significa que mu- 
chas personas no saben siquiera lo que ocu- 
rre en el mundo en el que viven, y no lo saben 
porque no han podido aprender a leer y escri- 
bir en su momento. No porque no les interese 
vivir y ser protagonistas de su vida. 

Esa es la tragedia de setecientos y pico 
mil analfabetos profundos, de los que aquí se 
hablaba, de los cuales 500.000 son andaluces ; 
y de esos 17.000.000 y pico de analfabetos 
medios de los que se hablaba, de esos, 
2.250.000 son andaluces, y son cifras del Ins- 
tituto Nacional de Estadística. 

Pues bien, si a esta estructura añadimos el 
centralismo del modelo napoleónico adoptado 
en España, nos encontramos con ese aparato 
inservible cuya reestructuración, insisto, es 
urgente. Y esta reestructuración debe llevar- 
se a cabo por el único camino real y válido: 
el de las autonomías. Yo les aseguro, señoras 
y señores Diputados, que la planificación de 
las necesidades para el próximo curso será 
mucho más perfecta en aquellas nacionalida- 
des que tengan sus Estatutos de Autonomía 
aprobados y sus poderes estén actuando. 

Si no quedan cubiertas totalmente las ne- 
cesidades de esos pueblos, no será por de- 
fecto de la nueva organización administrati- 
va, sino porque la mayoría no acepte un in- 
cremento notable e imprescindible del Presu- 
puesto de Educación; si bien es cierto, como 
aquí se ha dicho, que hay que resaltar que to- 
dos tenemos que tener en cuenta no sólo las 
necesidades nuestras, sino la relatividad de 
ellas. Es decir, que no es lo mismo desear pro- 
fesores para mejorar el nivel educativo a par- 
tir de un nivel mínimo ya adquirido, que ne- 
cesitar maestros para dar a conocer las pri- 
meras letras a niños que no están escolari- 
zados, o lo están en unas condiciones infra- 
humanas, o a los adultos que añaden a las ya 
numerosas dificultades de la supervivencia 
las mucho más graves derivadas de su in- 
capacidad de lectura o escritura, armas éstas 
imprescindibles para el ejercicio de las liber- 
tades reconocidas en la Constitución. Pero no 
es admisible escudarse en este argumento pa- 
ra que todas, absolutamente todas las necesi- 
dades educativas, no queden cubiertas. 

El problema no es de dinero. El problema 

es de ideología. El problema es de opciones 
políticas concretas. Que no se nos trate de 
manipular nunca más a los pueblos pobres 
contra los pueblos ricos; que no se trate de 
utilizar a los pueblos pobres como arma arro- 
jndiza para argumentar que no se pueden cu- 
brir todas las necesidades educativas del pue- 
blo español. 

No obstante, estamos convencidos de que 
con una nueva organización del Estado, y si 
el Grupo dominante en esta Cámara hace lo 
que decía el Diputado que ha intervenido en 
su nombre, que hace lo imposible porque el 
Presupuesto de Educación suba, estamos con- 
vencidos de que el tema será distinto para el 
próximo ejercicio. 

Pero yo quisiera hacer una advertencia al 
seflor Diputado: que estamos cansados de 
brindis al sol, que esas argumentaciones no 
hay que hacerlas en esta Cámara, que hay 
que hacérselas al señor Ministro de Educa- 
ción para que no regatee los presupuestos, o 
hay que hacérselas al señor Ministro de Eco- 
nomía para que los presupuestos tengan una 
ordenación distinta y que no tengamos que 
estar, como hemos estado, diez días pordio- 
seando 100 millones de pesetas para la anal- 
fabetización de Andalucía. Hay que hacer un 
presupuesto distinto y eso se le debe decir 
a quien lo hace, no a esta Cámara. 

Estamos convencidos de que la solidaridad 
será el arma imperante entre los pueblos, y 
en virtud de este convencimiento, como prue- 
ba de este convencimiento, nuestro Grupo, en 
señal de solidaridad con el pueblo catalán, va 
a apoyar la proposición presentada por los 
Grupos catalanes. 

El seflor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista del Congreso, para fijar su postura, 
tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA NAVARRO: Señor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, breve 
y concisamente, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, para fijar 
nuestra posición en torno a estas cuatro coin- 
cidentes proposiciones sobre el conflicto del 
curso escolar en Cataluña. 

De manera tajante, en primer lugar, afirmar 
que el Grupo Socialista va a votar a favor de 
estas proposiciones ; y aclarar, inmediata- 
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mente, que los socialistas con este apoyo no 
ertamos en absoluto diciendo sí a ningún 
tipo de privilegios, a ningún tipo de discrimi- 
nación. Porque negarse a estas proposiciones, 
diríamos nosotros, es precisamente generali- 
zar la discriminación, reconocer que la discri- 
minación que se pretende enfrentar aquí por 
parte del Grupo Centrista del Congreso, re- 
conocer entonces que es una discriminación 
generalizada; y eso tiene un nombre, y es el 
de la injusticia para todos los ciudadanos de 
España. 

El argumento que se utiliza por parte del 
Grupo Centrista, llevado a sus últimas con- 
secuencias, yo tengo que decir que conduce 
inexorablemente a repetir de una manera 
agravada el conflicto de toda España para el 
curso escolar próximo. Y esto es lo que hay 
que evitar. Esto es lo que los Socialistas en- 
tendemos que pretende evitar la proposición 
conjunta presentada por los grupos Catala- 
nes. Porque el problema que aquí estamos 
debatiendo ahora, señoras y señores Diputa- 
dos, no es el problema de si los catalanes 
quieren un determinado privilegio, sino el 
problema de la ausencia completa, del fracaso 
completo de una planificación educativa en 
nuestro país. Ese es el problema. 

El problema que estamos debatiendo aouí 
es la incapacidad dei Ministerio de Educación 
y Ciencia para hacer efectivo el derecho a la 
educación obligatoria en nuestro país; es la 
incapacidad porque no hay una política de 
personal racionalmente orientada, porque no 
hay una planificación de necesidades educati- 
vas satisfactorias, porque no hay una descen- 
tralización efectiva en la política de necesi- 
dades educativas y de satisfacción de esas 
necesidades. Precisamente porque ése es el 
fondo de'l debate, porque ése es el fondo de 
la cuestión, es por lo que los socialistas va- 
mos a decir sí a estas proposiciones. 

El problema de la planificación educativa 
en nuestro país, el problema de ese apartado 
del artículo 27 donde se habla de la progra- 
mación general de la enseñanza con la parti- 
cipación efectiva de todos los sectores afec- 
tados, debe de implicar necesariamente la 
descentralización. Y precisamente estas pro- 
posiciones, que no son en absoluto excluyen- 
tes, al menos así las consideramos los socia- 

listas, están planteando la necesidad de que 
tanto en aquellos territorios o comunidades 
donde existan organismos autonómicos, como 
en aquellos otros donde no exista la detecta- 
ción de necesidades educativas, la programa- 
ción de cómo satisfacer esas necesidades se 
haga con la participación de los sectores afec- 
tados. Eso es el fondo de lo que nosotros es- 
tamos votando aquí. 

Se ha hablado aquí de que lo que piden los 
grupos catalanes es algo justo que también 
podían pedir, y de hecho así ha ocurrido en 
unas intervenciones anteriores a la nuestra, 
otros grupos que si no representaban en todos 
los casos grupos de nacionalidades o regio- 
nes, sí representaban, por los Diputados que 
estábamos en aquella reunión, a territorios di- 
ferenciados de España. Yo tengo que decir 
que ésa es una política que puede dar unos 
resultados muy buenos. Tengo que decir, en 
representación del Grupo Socialista, que yo 
participé en una reunión con el señor Minis- 
tro de Educación para plantearle la proble- 
mática de la situación escolar al comienzo del 
curso en Andalucía, y que en esa reunión se 
obtuvo, justamente a iniciativa del Grupo So- 
cialista, el compromiso por parte del señor 
Ministro de constituir una Comisión Mixta 
Junta-Andaslucía-Ministerio de Educación, con 
las mismas funciones y el mismo compromiso 
por parte del Ministerio de llevar a la práctica 
lo que resultara de los trabajos de esa Comi- 
sión conjunta. 

También tengo que decir que esa Comisión 
conjunta ha sido bloqueada por parte del Mi- 
nisterio de Educación, que no se ha llegado a 
resultados y que, como dato anecdótico, pero 
representativo del problema de fondo, mien- 
tras que el Ministerio de Educación decía que 
en Andalucía sólo hacían falta 120 profesores 
de EGB, con los datos del propio Ministerio 
los miembros que estaban en esa Comisión 
representando a la Junta de Andalucía exi- 
gían, porque los datos así lo daban, 6.000 
puestos de profesores de EGB para Andalucía. 

Ahí estaba el fondo del problema: en que 
hay que armonizar las necesidades y las po- 
sibilidades. Pero eso implica -ya se ha dicho 
aquí y no lo quiero repetir- una clara con- 
cepción de cuáles son los mínimos que hay 
que satisfacer, de cuáles son las condiciones 
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mínimas que se deben de dar para que se pue- 
da hablar de condiciones de igualdad. 

El tema para los socialistas no se puede des- 
viar hacia enfrentamientos ficticios entre las 
comunidades o territorios de España, sino 
que se manifiesta el problema asumiendo, o 
no asumiendo, la voluntad política de resol- 
ver el problema. Se habla en las proposiciones 
sólo de Cataluña, pero yo quiero decir, para 
terminar, que su aprobación no sería sino un 
compromiso moral para el Gobierno, para ex- 
tender la solución de esa misma problemática 
a todo el territorio, a toda España, y en este 
sen.tido los socialistas manifestamos nuestra 
decidida voluntad de dar el voto afirmativo a 
las proposiciones presen tadas. 

El señor PRESIDENTE: El debate sobre las 
líneas generales se cierra con turno de ré- 
plica de los Grupos proponentes. Cada uno de 
ellos podrá hacer uso de la palabra por el 
tiempo máximo de cinco minutos. 

Tiene la palabra, por el Grupo Comunista, 
la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS : Señor Pre- 
sidente, Señorías, voy a intentar no consumir 
los cinco minutos, pero la intervención del 
Diputado representante del Grupo Centrista 
es, para mí, un modelo de vaciedad e inade- 
cuación a las respuestas que planteaba nues- 
tra intervención. 

En efecto, yo he formulado concretamente 
preguntas, y no se ha contestado absoluta- 
mente ninguna. El señor miembro del Grupo 
del Gobierno se ha limitado a leer el texto de 
unos acuerdos que, por supuesto, yo también 
conozco, pero ha olvidado -me imagino que 
voluntariamente- otras circunstancias que 
me veo en la precisión de recordar. 

En primer lugar, yo querría decir que he pe- 
dido del Ministerio de Educación una autocrí- 
tica por su funcionamiento. No está aquí el 
señor Ministro, y hasta hace unos segundos 
no nos honraba con su presencia en esta Cá- 
mara ningún Ministro del Gobierno ; pero me 
parece que el tema era lo suficientemente cla- 
ro como para que quien hablaba en nombre 
del Grupo del Gobierno hubiera asumido esta 
responsabilidad, que es la de explicar por qué 
el Ministerio de Educación ha pasado, insis- 

to, de 310 maestros a más de 1.300. Y esto 
aquí no se ha contestado. 

Se nos ha dicho que los criterios se apli- 
can con igualdad; se nos ha dicho que estos 
criterios existen desde hace mucho tiempo. 
Entonces, pido simplemente que se nos diga 
por qué, en virtud de estos criterios objeti- 
v o s ,  en los meses de julio, agosto, hasta el 
20 de septiembre, en Barcelona sólo hacían 
falta 310 maestros, y aún sobraban, y en cam- 
bio, en octubre resulta que se han nombrado 
1.300 maestros más. 

Por otro lado, se ha dicho que la situación 
de Barcelona es la que es, y en esto el señor 
miembro del Grupo Centrista ha coincidido 
con una declaración de la Unión de Centro 
de Cataluña, donde se dice, hace muy pocos 
días, y traduzco de la edición catalana del pe- 
riódico «&vui» : ((Queremos poner de relieve 
que el argumento del menor porcentaje de es- 
colarización en centros estatales de Cataluña 
no puede ser considerado globalmente como 
una discriminación, sino como la consecuencia 
lógica de una dinámica social que ha exigido 
modelos específicos de escuela)). Y pido a los 
señores que han firmado este escrito que me 
expliquen qué evolución social específica ori- 
gina que en el cinturón industrial de Barcelo- 
na existan infectas academias de piso cuando 
no hay centros estatales ni existen centros de 
iniciativa privada, como en los barrios de Sa- 
rriá, porque si existieran en estos barrios, 
tampoco tendrían alumnos, porque no podrían 
pagar el acceso a estos centros. 

Se nos han dado unas tasas de escolaridad 
demostrando que el índice de Barcelona es su- 
perior a la media estatal. Yo le pediría al se- 
ñor que las ha dado que nos diga de dónde 
proceden, porque los datos que se manejaron 
en las conversaciones entre la Generalidad y 
el Ministerio de los días 5 y 6 de septiembre 
era que en el curso 1977-78 en Cataluña ha- 
bía el 33,2 de niños por aula en la escuela 
estatal y la media española era de 31,5. Yo le 
agradecería mucho que me dijera de dónde 
ha sacado esta media el señor que ha hablado 
en nombre del Gobierno. 

Se me ha dicho también que el Ministerio 
de Educación trabajó durante el mes de agos- 
to y que no entiende por qué no se pudo en- 
tablar esta negociación. Yo le leo un párrafo, 
el de la carta del señor Conseller d’Ensenya- 
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ment i Cultura de la Generalitat: ((Enterado 
de esta situación a finales de julio -la situa- 
ción es la que le habían planteado los Munici- 
pios al señor Pi Sunyer, Conseller d'Ensenya- 
ment i Cultura de la Generalitat- traté vana- 
mente de ponerme en contacto con el señor 
Ministro de Educación para hacerle compren- 
der el peligro de esta actitud de los servicios 
centrales. Todo fue en vano y únicamente ob- 
tuve la promesa de hablar de ello después de 
vacaciones. Por deferencia al señor Consejero 
y por deferencia al señor Subsecretario no 
voy a decir en esta Cámara qué es lo que 
dijo el señor Subsecretario de Educación en 
esta conversación telefónica, pero pienso que 
el señor que me ha precedido en el uso de 
la palabra del Grupo del Gobierno puede pre- 
guntarle al señor Subsecretario cuál fue la 
respuesta. 

Dice que no ha incumplido el Ministerio 
sus acuerdos. Yo ahora me voy a remitir a la 
nota oficial publicada por la Generalidad, por 
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, del 
17 de septiembre: «La decisión del Ministe- 
rio de mantener invariable el número de pro- 
fesores fijado para Cataluña por sus servicios 
centrales no coincide con lo que asumió el se- 
ñor Ministro de Educación en las conversacio- 
nes de los días 5 y 6 con el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad, en el sentido de que no se 
reducirían las plazas hasta ahora existentes 
en ninguna actividad ni servicios docentes, y 
que serían creadas todas las necesarias para 
las nuevas unidades de Educación Básica y 
Preescolar en Cataluña». Esto lo dice el Con- 
sejo Ejecutivo de la Generalidad. 

Por otro lado, se nos habla del presupuesto 
del año 1980. Yo le recuerdo al señor que 
nos ha dicho que nos fijemos en esto y que 
es responsabilidad de toda la Cámara, que en 
lo que ha presentado el Gobierno hay un 25 
por ciento de reducción en las inversiones y 
nc hay ninguna previsión de las nuevas nece- 
sidades de profesorado para las aulas que en- 
tran en funcionamiento en el mes de septiem- 
bre del año 1980. 

Por último, se ha dicho que los acuerdos 
con la Generalidad y el Ministerio habían sido 
plenamente satisfactorios. Yo le puedo decir 
que han sido satisfactorios en la base de la 
negociación que se estableció, pero lo que 
pretende esta proposición, y por lo que no se 

retira, es que se cumplan todas las previsio- 
nes de delegación, donde se incluía los maes- 
tros para educación especial, los maestros 
para adultos y los maestros de catalán, ade- 
más -y éstos no los he citado-, los sustitu- 
tos de directorio. 

Por tanto, no sólo no retiramos nuestra pro- 
posición, sino que la mantenemos con toda 
la fuerza, y me ahorro en la intervención del 
señor Gracia el decir que no era competencia 
de nuestro Grupo Parlamentario, ni de los 
grupos catalanes que íbamos a denunciar una 
situación en concreto, sino que es responsabi- 
lidad del Ministerio de Educación el asumir 
que, en todas las provincias, en todo el Esta- 
do español, tengan un buen funcionamiento 
los centros escolares que de él dependen, y 
que no es obligación de los Grupos Parlamen- 
tarios que no están en el Gobierno el cumplir 
lo que no cumple el Ministerio de Educación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Mixto, tiene la palabra el señor . .  
Barrera. 

El señor BARRERA COSTA: Señor Presi- 
dente, Señorías, desde luego también debo em- 
pezar diciendo que suscribo todo lo que aca- 
ba de decir, con mucha elocuencia, la señora 
Vintró. 

He quedado realmente sorprendido por la 
argumentación del Diputado representante del 
Grupo Centrista, cuando ha empezado su in- 
tervención diciendo que, si bien había habido 
retraso en el comienzo del curso en Cataluña, 
también se había producido el mismo retraso 
por razones idénticas en todas las demás re- 
giones españolas. 

Raramente se ha hecho un reconocimiento 
de incapacidad por parte de la Administración 
Pública tan concluyente como esta afirma- 
ción. De manera que lo que nosotros había- 
mos creído, porque ésta era nuestra fuente de 
información directa, que acaso era una excep- 
ción, resulta que era la regla. Esto no era para 
alabarse, ni mucho menos. Por otra parte, de 
su razonamiento parecía deducirse que una 
de las formas de atenuar las diferencias de 
renta y de provocar la deseable uniformidad 
en este aspecto de todo el país, debía ser pre- 
cisamente desatender las necesidades educa- 
tivas en las regiones de renta elevada. Me 
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parece que esto es absolutamente todo lo con- 
trario de lo que debería hacerse y que se tra- 
ta de un criterio insostenible. 

En fin, la cuestión crucial está en por qué lo 
que se hizo después del 20 de septiembre, fe- 
cha de presentación de nuestra proposición de 
ley, no se hizo antes, lo cual no ha sido con- 
testado. 

Ya he dicho que reconocía que en los as- 
pectos fundamentales, es decir, en lo que se 
refiere a la educación obligatoria, el problema 
había sido resuelto de manera bastante satis- 
factoria. Lo grave es que hubiese habido ne- 
cesidad de manifestaciones en la calle, de 
conflictos, de protestas de toda clase de estas 
proposiciones no de ley, para que se hubiesen 
hecho tardíamente, lo que había podido hacer- 
se si todo hubiese funcionado como debía fun- 
cionar, a su debido tiempo. Sobre esto, la 
intervención del representante del Grupo Cen- 
trista no ha sabido dar ninguna respuesta. Yo 
quisiera precisar que, por parte de la Genera- 
li*d .especialmente, las gestiones fueron enca- 
minadas a que se cumpliesen los compromi- 
sos del Ministerio, es decir, la obligación, el 
compromiso de cumplir con la Constitución y ,  
además, el compromiso adquirido con los 
Ayuntamientos, que habían hecho todo lo ne- 
cesario para la creación de las nuevas escue 
las necesarias. 

Quisiera levantarme contra esta curiosa 
afirmación de que si en Cataluña -y no sola- 
mente por un tercio, sino que daba las cifras 
concretas-, en la ciudad de Barcelona, no 
sólo por un tercio, sino por menos, resulta 
que las necesidades escolares no están cubier- 
tas por la escuela pública, solamente lo están 
menos de los dos tercios. Si esto es el resul- 
tado de alguna evolución diferente y el re- 
sultado de una mayor prosperidad económica 
- c o m o  ha dicho muy bien la señora Vintrb-, 
resulta que es todo lo contrario. Donde faltan 
escuelas es en los barrios más pobres y nadie 
que conozca la situación social en Barcelona 
y en toda Cataluña ignora que, en general, 
la población de mayor nivel de vida es preci- 
samente la que tiene más facilidades de acce- 
so, por muchísimas razones, a las escuelas 
estatales, cuando éstas tienen la calidad nece- 
saria. Y son los más pobres -y de esto tene- 
mos todos pruebas concretas y podrfamos ci- 
tar nombres-, los trabajadores sin trabajo, 

precisamente los que tienen que, con gran es- 
fuerzo, pagar cantidades que, por su presu- 
puesto, resultan desorbitadas para mandar a 
sus hijos a alguna escuela, porque no encuen- 
tran ninguna en que la enseñanza sea gra- 
tuita. En fin, creo que si algo demuestra todo 
esto es la incapacidad funcional del Ministerio 
de Educación en las presentes circunstancias. 

Quiero precisar que no se trata de ninguna 
crítica a ninguna persona; criticamos el siste- 
ma, este sistema al que se refería el represen- 
tante del Grupo Andalucista en su interven- 
ción ; criticamos este aparato burocrático 
arcaico y centralista -reproduzco sus pala- 
bras-, no criticamos la gestión de ninguna 
persona en particular porque somos conscien- 
tes de lo difícil que es luchar contra estas es- 
tructuras. Pero si algo queda claro después de 
este debate y después de estas intervenciones, 
es que hay que intentar solucionar el proble- 
ma de raíz, y, como decía también el represen- 
tante del Grupo Andalucista, la única solución 
tiene que venir a través de las Autonomías. 

En la mayor parte de los países civilizados 
occidentales el problema de la Enseñanza Ge- 
neral Básica no se aborda a través del Esta- 
do, a través de una Administración centrali- 
zada; se aborda en muchas ocasiones, en los 
países más progresivos, a través de los Mu- 
nicipios o a través, por ejemplo, en otros si- 
tios, de organizaciones federales, asumiendo 
esta responsabilidad imposible de cumplir por 
una Administración centralizada. Solamente 
en Francia, quizá, nos encontramos ante una 
situación como la de España, pero con la in- 
mensa diferencia de que la Administración 
francesa es altamente eficaz, como todos sa- 
bemos, después de una larguísima experiencia 
y de una organización modélica con respecto 
a la nuestra. En estas condiciones, más que 
nunca, se impone la necesidad de que por par- 
te del Gobierno se juegue limpio en todo lo 
que se refiere a la puesta en marcha de las 
AutonoFías. Hemos reclamado que tenga lu- 
gar inmediatamente el traspaso de servicios 
a la Generalidad de la Enseñanza General Bá- 
sica y esto no es de ninguna manera limita- 
tivo, ni para Cataluña ni únicamente a la En- 
señanza General Básica. Creemos que si no 
se toman medidas en este sentido, si no se 
toman medidas urgentes, la situación irá 
empeorando de año en año y las víctimas, 
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como decía en mi anterior intervención, no 
serán las clases más prósperas, sino realmen- 
te las clases más modestas y las víctimas se- 
rán, en fin, todos íos niños en general. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña, tiene la 
palabra la señora Mata. 

La señora MATA GARRIGA: Muy breve- 
mente, puesto que la señora Vintró y el señor 
Barrera ya han puntualizado en sus respuestas 
la intervención del Grupo Centrista. Yo com- 
prendo, pero lamento, el que normalmente las 
intervenciones se preparen previamente al de- 
bate, y, entonces, por ejemplo, en la inter- 
vención centrista no se haya recogido en ab- 
soluto el planteamiento de tipo general que 
esta Diputado ha hecho ya complementando 
los demás. Lo comprendo, pero es lamenta- 
ble. También es lamentable, creo, este tipo 
de recurso a la solidaridad. Lo que nosotros 
presentábamos, ni en concreto ni en general, 
iba contra la solidaridad. Afortunadamente, 
los Diputados del Grupo Andalucista y del 
Grupo Socialista del Congreso han dejado 
muy claro lo que quiere decir solidaridad. 
Yo rogaría al Diputado centrista que ha in- 
tervenido que mirara el ((Diario de Sesiones)), 
porque es posible que se haya colado un «lap- 
sus linguen. Yo, si no lo he comprendido mal, 
creo que él se ha referido a que la solidaridad 
consiste en distribuir las cargas en propor- 
ción inversa a los recursos -supongo que 
quiere decir directa-, pero, de todos modos, 
una explicación así hecha al tcinturón indus- 
trial» de Barcelona no sé si le iba a conven- 
cer. Yo he hablado (hemos tenido que hablar 
todos los Diputados que hemos utilizado la 
palabra) mucho con los Alcaldes y con la po- 
blaci6n de ese ((cinturón industrial)), donde, 
por cierto, hay todos los centros de España: 
hay Alcaldes y pobladores asturianos, andalu- 
ces, extremeños, aragoneses, etc. Lo recuerdo 
muy en concreto y yo lo que no comparto es 
que realmente el gran problema de la educa- 
ción es el de hacer compatibles unas necesi- 
dades reales con unas posibilidades reales ; 
pero lo que añado es que estas necesidades 
reales son unas necesidades públicas, es decir, 
unas necesidades que el Estado ha echado so- 
bre los hombros de la población. La necesi- 
dad de educación es la obligatoriedad de edu- 

cación y esto se ha hecho por ley encima de 
la población y si el Estado no da, además, po- 
sibilidades públicas, es decir, recursos públi- 
cos, para atender a estas necesidades que él 
mismo ha definido, entonces seguro que las 
zonas deprimidas serán siempre las que van a 
pagar las consecuencias. Esta moción parte 
inicialmente de unas zonas deprimidas, pero 
comparte muy solidariamente las necesidades 
de todas las zonas sin posibilidades. 

El señor PRESIDENTE: La señora Rubíes 
tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

La señora RUBIES GARROFE (desde los 
escaños) : Señor Presidente, señoras y seño- 
res Diputados, como los Diputados que me 
han precedido casi todos ellos han aludido a 
los puntos más importantes de la intervención 
del señor Diputado Centrista, yo solamente 
quisiera decir, para completar, una referencia 
puntual, es que el Diputado que ha hablado 
por el Grupo Centrista (entre las causas que 
han motivado este retraso, no sólo en Catah- 
tía, al inicio del curso escolar, sino también 
en otras ciudades y en otras regiones), ha alu- 
dido al gran número de profesores que habían 
accedido, mediante oposición, al Cuerpo de 
Profesores de EGB y al gran número de Pro- 
fesores que habían sido trasladados por con- 
curso de traslado. 

Yo, en mi intervención, he hecho alusión 
a este tema, ya que los demás se habían tra- 
tado, y a este tema no se ha dado ninguna 
solución. Yo me permito volver a repetir que, 
si desde ahora no se hace un esfuerzo de des- 
centralización, ya sea transfiriendo competen- 
cias, como a la Generalidad de Cataluña o a 
otros entes preautonómicos, ya sea con la re- 
gionalización de los concursos de traslado, ya 
sea con unos topes para este trasiego de Pro- 
fesores, difícilmente podremos nosotros, con 
esperanza, confiar en que el próximo curso, 
los recursos de que podamos disponer, los po- 
damos disfrutar a tiempo y, en esto, yo sí que 
pediría, aunque no me hayan contestado y 
aunque no esté presente el Ministro de Edu- 
cación, que este esfuerzo el Gobierno lo hi- 
ciera en aras a que el curso escolar pudiera 
empezar en las condiciones que todos desea- 
mos. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE : Hay mantenidas 
dos enmiendas del Grupo Coalición Demo- 
crática respecto de los dos apartados de esta 
proposición no de ley. Paila la defensa de la 
enmienda al apartado 1 y, eventualmente, si 
el Grupo desea acumularlas en su defensa 
pam el mantenimiento de las dos enmiendas, 
tiene la palabra el seflor Fraga. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, voy a 
ser brevísimo y me voy a acoger, efectiva- 
mente, a la posibilidad que me brinda la Pre- 
sidencia de serlo más acumulando las dos 
enmiendas. 

Señoras y señores Diputados, despues de 
haber asistido a una sesión de la Comisión 
Constitucional, me siento hoy, más que nun- 
ca, dispuesto a evitar cualquier cose que sea 
contribuir al enfrentamiento o a los impro- 
perios. *Por tanto, creo que mi papel es hacer 
cuestión aparte de todas las críticas que se 
han acumulado y decir aquí: primero, que ha 
caído sobre la Mesa de nuestra Cámara un 
planteamiento de una situación que, realmai- 
te, existe. Segundo, creo que los Grupos que 
lo han planteado, con referencia a una impor- 
tan te regionalizacibn del (Principado de Cata- 
luña, han prestado un valioso servicio y ellos 
mismos han reconocido que no era un proble- 
ma exclusivo de esas provincias. Tercero, to- 
das las demás intervenciones han coincidido 
en que es un problema general y real. Por tan- 
to, la enmienda de nuestro Grupo Parlamen- 
tario al número 1, apartado a), tiende a con- 
vertir una propuesta que se refería solamente 
a una regih,  a todo el temitorio español y 
que diga «que se proceda al nombramiento 
inmediato de todo el profesorado de EGB pen- 
diente de dicho trámite y en el número pre- 
visto por la planificación que de las plazas de 
profesorado necesarias para el curso 1979-80 
han realizado las distintas Delegaciones pro- 
vinciales, una vez reajustadas, si fuese nece- 
sario, las cifras en base a las posibilidades 
presupues tariasn. 

No puedo decir otra cosa, yo que defiendo 
criterios sobre el gasto público que son cono- 
cidos de nuestro Grupo; pero es claro que 
entiendo que el Gobierno puede interpretar 
esto generosamente y no excluir las técnicas, 

si fuese necesario en algún caso, del c r a i to  
extraordinario. Pero yo mantengo la expan- 
sión como está y el estricto respeto del prin- 
cipio de solidaridad entre las distintas partes 
del territorio espallol. 

Creo sinceramente que esta propuesta con. 
templa los fines que se querían incluir aquí, 
y, por otra parte, resuelve el problema que, 
con razón, han planteado otros Grupos. 

En cambio, la segunda enmienda creo lo 
más oportuno retirarla en este momento por- 
que entiendo que, primero, no es necesario 
un acuerdo que siempre es posible. Segundo, 
porque quitaría ambigüedad a este debate. 

Reconozco que las intervenciones que yo 
respeto siempre, que admiro a menudo y que 
comparto pocas veces, del señor Heribert Ba- 
rrera, hoy han traído aquí problemas ajenos 
a este debate sobre la estructura de la educa- 
c i h  dentro del Estado. Eso tiene otro lugar 
donde ser debatido, y debería quedar claro 
que no es éste el momento de debatirlo. 

En reiimen, señor Presidente, señaas y se- 
ñores Diputados, me permito rogar la aproba- 
ción para la primera de las dos propuestas, y 
retirar la segunda, entendiendo que es mejor 
dejar el tema en un planteamiento nacional 
del servicio que deberíamos a los Grupos 
catalanes en este caso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmienda mantenida por el Grupo 9ar- 
lamentario de Coalición Democrática? (Pau- 
sa.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Someteremos, en primer lugar, a votación 

puír su orden los dos apartados de la moción. 
Pmcederemos a la votacidn con arreglo al 
artículo 141 en la siguiente forma: en primer 
lugar, se votará el apartado 1 de la moción. 
Si el apartado es aprobado, se entenderá de- 
caída la enmienda de Coalición Democrática. 
Si el apartado es rechazado, será sometida a 
votación la enmiende de Coalicibn Democrá- 
tica. Procederemos igual en cuanto a la vota- 
ción del segundo apartado, aun cuando no 
habrá ya lugar a votar la enmienda por cuanto 
que ha sido retirada por el Grupo proponente. 

Votación del primer apartado de la mocidn. 
Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 253; a favor, 119; 
en contra, í33; mstencimes, una. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda rechazaáo el apartado 1 de la moción. 

Seguidamente, someteremos a votación la 
enmienda de sustitución presentada y defen- 
dida por el Grupo Parlamentario Coalicibn 
Democrática a este apartado 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vo4aci6nI dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 253; a favor, 249; en 
contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, que se convierte en apartado 1 
de la moción. 

Sometemos a votación seguidamente el 
apartado 2 de la moción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vo&ión, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; a favor, 118; en 
contra, 134; abstsnciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el apartado 2. En consecuencia, la moción 
aprobada por el Pleno es una moción de un 
único apartado, cuyo contenido es el de la en- 
mienda aprobada por el Pleno y presentada 
anteriormente por el Grupo Panlamentarío de 
Coalición Democrática, 

Vamos a suspender la sesión, que se rea- 
nudará a las cuatro y media. A esta hora se 
seguirá con interpelaciones y preguntas, a 
cuyo t6rmino y en todo caso a las siete y 
media, si a esa hora no hubiese terminado, se 
reanudará el orden del día. 

Se suspende la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesi6n a las cuatro y treinta 
y cinco minutos de la tarde. 

INTERPELACIONES: 

- SOBRE CONTROLES EN EL OTORGA- 
MIENTO DE SUBVENCIONES A CEN- 
TROS NO ESTATALES (DE LA SERORA 
VINTRO CASTELLS). 

El señor PRESIDENTE: Figura en el orden 
del día, como primera interpelación, la de la 
*Diputado doña Eulalia Vintró, sobre controles 
en el otorgamiento de subvenciones a centros 
no estatales. Esta interpelación había sido 
provisionalmente aplazada por ausencia del 
Ministro de Educación, pero habiendo desapa- 
recido esa circunstancia, por estar presente, 
pasamos a tramitarla. Tiene la palabra la se- 
ñora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, señor Ministro, Señorías, quisiera em- 
pezar mi intervención agradeciendo muy sin- 
ceramente al señor Ministro de Educación 
que, con su presencia aquí, haya corregido el 
aplazamiento solicitado, por un motivo abso- 
lutamente justificado -en razón de su via- 
je- y que recién llegado, imagino, haya com- 
parecido en esta Cámara para que pudiera se- 
guirse el trámite de esta interpelación, a la 
vez que lamento que, por esta misma razón, 
no haya podido asistir esta mañana al debate 
-pienso interesante- que ha habido con mo- 
tivo de una serie de mociones que habíamos 
presentado con otros Grupos. 

La interpelación que ha presentado el Gru- 
po Parlamentario a través de mi persona 
tiene una justificación me parece que evi- 
dente y prácticamente inecesaria de formular. 
Desde la Ley General de Educación, con arre- 
glo a lo dispuesto en su artículo 94,4, se abría 
la posibilidad, en función de (la prescripción 
de gratuidad en los niveles obligatorios, de 
subvenciones a la enseñanza privada. Esto, 
que estaba previsto en la Ley General del 
año 1970 empezó a ser instrumentedo, desde 
el punto de vista legal, en una Orden minis- 
terial de 1 de enero de 1972 y, con posterio- 
ridad -y no voy a cansar a SS. SS. con la 
relación de las distintas órdenes ministeria- 
les- se han ido dictando disposiciones prác- 
ticamente cada año. Quizá, la más importante, 
sea el Decreto 488/1973 hasta la muy reciente 
Orden ministerial de 31 de julio de 1979. 

En estas órdenes ministeriales y decretos 
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se preveía la posibilidad de subvencionar, ya 
fuera la construcción de centros privados o ya 
fueran, fundamentalmente, las prestaciones 
de enseñanza en los niiveles obligatorios y, 
en algún caso, no obligatorios, como el caso 
de filiales, pero que por ser un tema marginal 
lo dejaré de lado. 

Se constata, por un lado, esta subvención, 
y en las primeras ordenes ministeriales es 
prácticamente total la inexistencia de con- 
troles por parte de la Administración, al me- 
nos que constaran en los textos legales pu- 
blicados en el «Boletín Oficial», salvo vagas 
referencias a una inspección técnica, cuyas 
competencias en este campo no quedaban 
precisadas. Sin embargo, en las úItimas órde- 
nes ministeriales se ha prescrito la existencia 
de las llamadas Comisiones provinciales, y, 
por otro lado, la composición de las Comisio- 
nes de centros que reciban estas subvencio- 
nes. Esto está en los textos legales, por tanto, 
tampoco lo voy a repetir. 

Quisiera simplemente recordar que el volu- 
men aproximado de dinero, entregado por la 
vía de la subvención a entidades privadas, 
supera en mucho los 100.000 millones de pe- 
setas y me parece que es una cantidad de 
dinero bastante elevada. No voy a entrar tam- 
poco ahora en si es o no justificada esta vía, 
no es éste el tema de mi interpelación, pero 
sí quiero decir que me parece que si se da 
tal cantidad de dinero del Presupuesto, obte- 
nido, por tanto, a partir de la recaudación 
de los impuestos públicos, es absolutamente 
imprescindible que este Parlamento, que la 
sociedad, tengan garantías de cómo se distri- 
buye, y de si las prescripciones para este 
control, previstas en la legislación, se han 
cumplido o no. 
Yo quería recordar que en los Pactos de la 

Moncloa se habló de la exigencia de la crea- 
ción de un Estatuto de centros subvenciona- 
dos precisamente para esta garantía. Esta 
exigencia no se ha cumplido, pero querría 
recordar otro precepto de rango muy superior 
a los Pactos de la Moncloa como es el de la 
Constitución que, en su artículo 27, 7, habla 
de 'la intervención de padres, profesores y 
alumnos en el control y gestión de los centros 
sostenidos por la Administración con fondos 
públicos. 

De ahí nuestra preocupación por el tema; 
de ahí las preguntas que se formulan y que 
yo quisiera muy brevemente reiterar. 

En la interpelación que ahora defiendo, se 
formulan hasta nueve preguntas -el señor 
Ministro ya las conoce-. La primera es cuál 
ha sido el nivel de cumplimiento de la Orden 
ministerial de 27 de enero de 1978 en lo que 
se refiere al número de Comisiones provin- 
ciales de subvenciones, constituidas de acuer- 
do con lo dispuesto en la citada orden. A mí 
me gustaría saber, además, con qué criterios 
se han constituido estas Comisiones, porque 
el texto legal habla simplemente de la repre- 
sentación de un padre y de la representación 
de un maestro. Yo quisiera saber con qué 
criterios se ha seleccionado este padre o este 
maestro. 

Desearía, además, hacerle una pregunta al 
señor Ministro que, aunque no está en la in- 
terpelación, si pudiera facilitarme una res- 
puesta, se lo agradecería. La pregunta es la 
siguiente: si en estas Comisiones de control 
han estado representados (si es así, por qué, 
y si no, también por qué) los representantes 
de las centrales sindicales. 

La segunda pregunta es cómo ha verificado 
el Ministerio de Educación el funcionamiento 
de las citadas Comisiones provinciales. 

En tercer lugar, los criterios seguidos para 
la presencia de padres y del profesorado y, 
por lo tanto -ya lo he dicho antes-, cómo se 
han escogido. 

La cuarta pregunta era información de las 
delegaciones del Ministerio de Educación 
acerca del número de aulas subvencionadas 
que hubieren causado baja en los cursos 1977- 

Quinta pregunta. Información acerca del 
volumen de pesetas que representan estos 
retornos por cada delegación, y destino que 
se ha dado a los citados retornos. 

Sexta. La posible adopción de las medidas 
disciplinarias contempladas en la orden mi- 
nisterial con respecto a diversas delegaciones 
en lo referente al flagrante incumplimiento 
de las normativas legales vigentes para ser 
beneficiarios de da subvención. 

La séptima. Cumplimiento de la orden mi- 
nisterial en lo referente a la constitución y 
funcionamiento de las Comisiones de control 

1978 y 1978-1979. 
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y verificación que en cada centro se deben 
formar. 

La octava pregunta se refiere a la posible 
adopción de medidas por cada delegación del 
Ministerio de Educación respecto de los cen- 
tros que no han presentado el acta de cons- 
titución de la Comisión de control y de veri- 
ficación. 

Y, la novena: posible adopción de medidas 
por cada Delegación del Ministerio respecto 
.a las actas recibidas y en las que se aprecien 
irregularidades en la composición represen- 
tativa de los diversos estamentos indicados 
en las mismas. 

Siendo éstas las preguntas, yo simplemente 
querría complementar muy brevemente esta 
interpelación con el caso, que yo conozco me- 
jor, del funcionamiento de estas Comisiones 
provinciales -no digo las de centros-, como 
es el caso de la Delegación de Barcelona. 

En Barcelona, en efecto, y gracias a un cri- 
terio amplio en la interpretación de la nor- 
mativa vigente, se creó en su día la Comisión 
que daba cumplimiento a la orden ministerial 
con una participación más amplia, porque la 
Delegación entendió, a sugerencia precisa- 
mente de distintas asociaciones y federacio- 
nes de padres, y a sugerencia de los Sindi- 
catos y de las representaciones de los maes- 
tros y, asimismo, del Colegio de Licenciados 
de Cataluña y Baleares, que una provincia tan 
extensa, con un volumen de centros tan gran- 
de, requería una presencia más vasta que la 
de un padre o un maestro; se constituyó una 
Comisión con la presencia tanto de los re- 
presentantes de la patronal como de los 
representantes de las dos íiederaciones de 
padres, de los sindicatos mayoritarios en el 
sector de la enseñanza y del Colegio de Li- 
cenciados. Esta Comisión se ha reunido con 
mucha regularidad, pero se ha encontrado con 
graves dificultades en su funcionamiento no 
tanto por la falta de buena voluntad de la 
Delegación, repito, sino porque los miembros 
de esta Comisión se han visto en muchas oca- 
siones obligados a realizar unas tareas casi 
de tipo administrativo que tenían que haber 
sido resueltas por la Delegación. Y con esto 
no quiero culpar a la Delegación, porque esta 
mañana se decía por parte de la señora Ru- 
bíes, de la Minoría Catalana -y en esto yo 

coincido-, que una Delegación como la de 
Barcelona tiene un déficit de personal admi- 
nistrativo, auxiliar y técnico, para el volumen 
de trabajo de esa Delegación, que en muchos 
casos hace muy difícil el cumplimiento pun- 
tual de las tareas. 

Pero esta Comisión, amplía, con este crite- 
rio favorable de la Delegación, con la faci- 
litación de la dwumentación, se ha encontra- 
do, en muchos casos, prácticamente imposi- 
bilitada de llevar adelante su tarea por el 
volumen del material que se le sometía, sin 
que estuviera previamente filtrado y clasifi- 
cado. 

Por otro lado, esta Comisión detectó en su 
día, y existen actas que lo demuestran, unos 
desajustes entre las cantidades que teórica- 
mente se le tenían que librar a la Delegación 
de Barcelona en concepto de subvención y las 
que efectivamente se habían librado. Esta dis- 
crepancia era del orden de ochenta y cuatro 
millones de pesetas, pero luego, a partir de 
unas conversaciones con una persona técnica 
del Ministerio que vino a Barcelona, se rebajó 
esta cantidad a treinta millones y posterior- 
mente a diecisiete millones. En realidad no 
quedó claro, al menos para los miembros de 
esta Comisión, cómo había sucedido esta dis- 
minución del volumen del dinero, qué se había 
hecho con este dinero disminuido y la previ- 
sión que había hecho esta Comisión provincial 
de redistribución del dinero que no había sido 
adjudicado a subvenciones anteriores y no ha- 
bía sido posible realizardo en su momento. 

Este ejemplo, yo diría modélico en el fun- 
cionamiento de las Comisiones de subvencio- 
nes, se ha encontrado con la imposibilidad de 
comprobar si las actas que les llegaban de los 
centros eran o no correctas, y con que la ins- 
pección tampoco ha podido dar esta documen- 
tación de fiabilidad. Pues si en este caso, re- 
pito, de una buena constitución de la Comi- 
sión los datos finales no son en absoluto ple- 
namente satisfactorios, mi preocupación, y 
pienso que tendría que ser no sólo del señor 
Ministro, que estoy convencido que la com- 
parte, sino del conjunto de la Cámara, es so- 
bre cómo han funcionado estas Comisiones en 
otras Delegaciones donde no ha habido este 
criterio amplio, donde no se han celebrado 
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más que las reuniones mínimas previstas en 
la legislación. 

Por tanto, mi duda, de ahí mis preguntas 
y la esperanza de que la aclaración del señor 
Ministro la resuelva, de que estos 100.000 mi- 
llones de pesetas del erario público que se 
han distribuido por medio de las subvenciones 
a la enseñanza privada hayan sido, en rea- 
lidad, más de 100.000 millones y se hayan 
dado de una forma no controlada y sin la 
garantía de que los centros que las han reci- 
bido cumplían los requisitos. 

En función de esto espero, con absoluta 
sinceridad e interés, la respuesta que me pue- 
da ofrecer el señor Ministro. Tenga la segu- 
ridad de que, si la respuesta es satisfactoria, 
no habrá moción por parte de mi Grupo; pero 
también tenga la seguridad de que, si no hay 
esa satisfacción, no por entorpecer el mucho 
trabajo de ese Ministerio, sino por clarificar 
una cuestión, en mi criterio y en el de mi 
Grupo, absolutamente fundamental, como es 
el cumplimiento de un principio constitucio- 
nal, intentaremos que un tema de tanta tras- 
cendencia se solucione por la vía de la moción. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para responder a 
este interpelación, tiene la palabra el señor 
Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION (Ote- 
ro Novas) : Señor Presidente, señora interpe- 
lante, señoras y señores Diputados, antes de 
dar la cmtestación concreta que se me pide 
a cada una de las nueve preguntas que formula 
la señora intevpelmte, quisiera hacer algún 
comentario general que sirva para enmarcar 
el conjunto del tema. 

En primer lugar, quisiera destacar la des- 
propiación existente entre los objetivos lega- 
les de gratuidad de la enseñanza obligatoria 
y la realidad. A pesar del gran volumen de 
dinero que los últimos presupuestos dest,inan 
a financiar la enseñanza de los alumnos que 
optan por recibirla en los centros privados, 
y que, efectiwmente, debe ser en diez años 
del orden de cien mil millones de pesetas, 
aproximadamente, como nos ha dicho la se- 
ñora Diputado -en diez años, insisto, no en 
un año-, dichas cantidades, sin embargo, son 
marcadamente insuficientes, porque no aber- 

can a todos los centras, no financian costos 
equivalentes al costo estatal del puesto esco- 
lar y, aunque existen subvenciones al 100, al 
75 y al 50 por ciento, seguramente sabe la 
señora interpelante que son cifras más bien 
nominales que reales y el 100, el 75 y el 50 
por ciento no se corresponden con el 100, con 
el 75 y con el 50. 

En segundo lugar, conviene decir que, du- 
rante varios años y hasta el mes de octubre, 
las subvmciones han crecido en cuantía por 
aula. Sin embargo, estaba congelado el nú- 
mero de centros que podían acceder al siste- 
ma de subvenciones. 

En tercer lugar, he de aclarar que la Orden 
Ministerial de 27 de enero de 1978, que cita 
la señora interpelante, era una Orden minis- 
terial transitoria y provisional; tanto es así 
que, como también sabe la señora interpelan- 
te, y así lo ha recogido en su exposición oral, 
esta Orden Ministerial de 27 de enero de 1978 
hoy día ya no está vigente, -ha sido sustitui- 
da por la Orden ministerial de 31 de julio 
de 1979- y, a pesar de lo cual, esta misma 
Orden ministeiial de 31 de julio de 1979, como 
ya anuncie en la Comisión de Educación en 
presencia de  la señora interpelante, tiene, 0 

su vez, carácter provisional, y pretende sim- 
plemente establecer algunas pequeñas medi- 
das de mejora, mientras se implanta el sis- 
tema definitivo que estará contenido en la 
Ley de Financiaciiún de la Enseñanza Obliga- 
toria ; sistema definitivo que establecerá esta 
Cámara según apruebe, modifique o rechace 
el proyecto de ley que actualmente está depo- 
sitado en el Congreso y pendiente de discu- 
sión. 

Por último, como criterios generales, he de 
indicar que, salvo valiosas y positivas excep- 
ciones, el absentismo social en este punto ha 
sido bastante irnportante, sobre todo a nivel 
de centros, y es muy dificil que el Ministerio, 
por órdenes ministeriales, sobre todo transi- 
torias y provisimales, mientras no tenga un 
claro apoyo de norma con rango de ley, que 
hoy no lo tiene -lo tendrá con la Ley de Fi- 
nanciación de ia Enseñanza Obligatoria-, pue- 
da imponer a los ciudadanos el ejercicio de un 
derecho porque, en definitiva, las Comisiones 
no regulan sino el ejercicio de un derecho o 
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de una facultad por determinados sectores de 
ciudadanos o profesionales. 

Con estas consideraciones previas, paso ya 
a contestar a cada una de las preguntas. Res- 
pecto a la primera pregunta, he de decirle a 
la señora interpelante que se han constituido 
todas las Comisimes provinciales, al menos 
con el número mínimo de miembros obligato- 
rios que señala la Orden ministerial de 27 de 
enero de 1978. La úniea desviación sobre la 
orden ha consistido, como en el caso de Bar- 
celona, - q u e  no es único, pues ha habido 
más casos iguales-, en que ha habido, de 
hecho, un mayor número de miembros del que 
las constituyen, para dar entrada y partici- 
pación a diversos sectores sociales interesa- 
dos, y para soiucionrir pmblemas de represen- 
tatividad. Es verdad también que lo que se ha 
ganado en representatividad se perdió en ope- 
ratividad al resultar, a veces, excesivo el nú- 
mero de personas que dificultaban las convo- 
catorias y el desarrollo de las sesiones. 

Respecto a la segunda pregunta, he de de- 
cirle que la creación de esas Comisiones pro- 
vinciales resipocide a unos criterios del Depar- 
tamento de ir descentralizando sus competen- 
cias ; política que, lógicamente, debe susten- 
tarse, en un cierto margen de confianza, en 
las Delegaciones provinciales y en las fuerzas 
sociales de cada una de las provincias. Las 
Comisiones han venido ejerciendo SUS funcio- 
nes, entendemos que con normalidad, y el 
)Ministerio no ha recibido ninguna denuncia 
de graves anomalías en el funcionamiento de 
estas comisiones. Ciertamente se nos han de- 
nunciado pequeñas anomalías que han sido 
corregidas sobre la marcha, pero no hemos 
tenido ninguna denuncia de una anomalía gra- 
ve en el funcionamiento de estas Comisiones, 
y me refiero -insisto- a las Comisiones 
provinciales. 

Sobre la tercem pregunta, efectivamente, la 
Orden ministerial de 27 de enero de 1978 no 
marcaba ningún criterio operativo o procesal 
para la designación de rapresentantes en la 
Comisión. Parecía desproporcionado el mon- 
taje de un sistema electoral geneml a estos 
efectos y parecía más conveniente que dichas 
elecciones y sus sistemas se arbitrasen local- 
mente, aunque, quizá, en el futuro, con la 
regulación definitiva, haya que establecer este 

sistema, digamos, electoral o estas normas 
procesales para determiruar la representación ; 
pero, en este momento, con carácter provi- 
sional, parecía absolutamente desproporcio- 
nado establecer cómo se eligen los represen- 
tantes de padres, Cómo se eligen los represen- 
tantes del profesorado, etc. 
Los alumnos a los que se refiere el texto 

escrito de la interpelación no están represen- 
tados y creo que puede cuestionarse perfec- 
tamente esta representación, dados los come- 
tidos de la Comisión -son unos cometidos 
muy limitados-, a los aspectos, digamos, fi- 
nancieros y de reparto de las subvencianes. 
Por otra parte, las edades de los alumnos que 
están afectados por las subvenciones de la 
enseñanza obligatoria, como Vuestras Seño- 
rías saben, están comprendidas entre los seis 
y los catorce años. 

La representación de los padres tuvo algu- 
nas dificultades por razones, por una parte, 
del absentismo, en algunos casos, de los pa- 
dres y, por otra, del carácter reciente del aso- 
ciacionismo familiar o del asociacionismo de 
padres de alumnos. 

En provincias ptqueiías el tema se solucionó 
normalmente, recayendo la representación en 
el presidente de la Asociación de padres de 
alumnos. Ea las provincias grandes, al igual 
que ocurrió en Barcelona, se hizo una amplia- 
ción del número de representantes de padres 
para que pudiem caber pacíficamente las dis- 
tintas asociaciones o los sectores que parecía 
que acreditaban algún derecho representativo 
o alguna circunstancia representativa de los 
padres. También tuvieron dificultades las de- 
signaciones de representantes del profesorado 
al pretender participar -y esto es normal- 
todas las asociaciones y Sindicatos que tenían 
el mayor grado de representatividad del sec- 
tor. Con esto contesto también a la señora 
*interpelante la pregunta que me incluyó oral- 
mente de si han estado presentes las Centrales 
Sindicales, si están presentes las Centrales 
Sindicales eri estas Comisiones provinciales. 

En cada provincia, no obstante, se resolvió 
de acuerdo con sus circunstancias peculiares. 
Donde había datos electorales que demostra- 
ban el peso o la representatividad de una aso- 
ciacih o de un Sindicato, se tuvieron en cuen- 
ta esos datos para designar a la perscma que 
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había de sentarse en esta Comisión provincial; 
donde no los había se procedió como en el 
caso de las proviricias grandes para las repre- 
sentaciones de los padres y se amplió el lid- 
mero de vocales para que las distintas fuerzas 
que acreditaban más o menos aparentemente 
un carácter representativo serio tuvieran 
asiento en estas Comisiones provinciales. 

Sobre las preguntas cuarta y quinta, en 
cuanto baje del estrado -probablemente suba 
de nuevo la señora interpelante-, entregaré 
todos los datos de las aulas que han sido baja 
en los años 1978 y 1979 en cada una de las 
provincias. Son unos estadillos muy largos de 
leer, realizados por el Ministerio. En estos 
estadillos figuran, asimismo, los datos de las 
cantidades de dinero reintesadas, porque 
-debo aclararle-, en la primera parte se 
contine la descripción de las aulas que han 
sido baja en cada provincia y, naturalmente, 
todo el dinero correspondiente a estas aulas 
ao entró en el Tesoro. Hay una primera parte 
que se ha destinado al crecimiento vegetativo 
en centros ya subvencionados, cecitros que 
estaban acogidos al sistema, y el resto, el que 
no se destinó a a t e  crecimiento vegetativo, 
dio lugar a ingresos en el Tesoro, que figuran 
también en estos estadillos, y que son 38 mi- 
llones un poco oasados en el año 1978 y 
3.130.000 pesetas en lo que va del año 1979. 

Sobre la sexta pregunta, naturalmente la 
orden ministerial no contempla medidas dis- 
ciplinarias contra los delegados del Ministerio 
de Educación, pero no son ellos los beneficia- 
rios de las subvenciones. Supongo que aquí 
hay un error puramente de expresióci en el 
texto escrito de 10 interpelación y se refiere 
a las sanciones a los centros. Debo decirle que 
las irregularidades de los centros es un dato 
que conviene tener en cuenta. Sean reales o 
ficticias normalmente se comentan, pero rara- 
mente se denuncian, y esto es un punto muy 
importante a tener en cuenta. Siempre que 
el Ministerio ha contado ccm reclamaciones 
concretas se han adoptado las medidas ade- 
cuadas y, normalmente, los problemas se so- 
lucionaron tras una amonestación privada a 
los centros. En algunos casos, sin embargo, 
las amonestaciones han sido públicas y han 
sido publicadas, además, en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado)). Hemos tratado de rehuir al 

máximo la sanción de retirada de la subven- 
ción, porque realmente entendemos que esto 
sería tanto como sancionar al alumno por una 
conducta de la cual sería responsable el cen- 
tro o el titular del centro. Por ello en el siste- 
ma de la nueva ley, en el nuevo sistema que 
queremos implantar con la Ley de Financia- 
ción de la Enseñanza Obligatoria, ya se esta- 
blece un procedimiento para que, en ningún 
caso, de las irregularidades de los centros 
puedan ser víctimas los alumnos. 

Supongo que aunque a ello no ha hecho re- 
ferencia la señora interpelante sabe que en 
el sistema vigente, contenido en la Orden mi- 
nisterial de 31 de julio de 1979, la competen- 
cia para las sanciones en materia de precios 
entendemos que no corresponde al Ministerio 
de Eduoacidri en tanto no se apruebe la nueva 
ley y, por consiggiente, se establezca un sis- 
tema perfecto de subvención o de financiación 
de la enseñanza g'atuita. Cuando este sistema 
este completado con la nueva ley necesitare- 
mos esta competencia, porque la limitación de 
precios tendría un fundamento de política edu- 
cativa. En estos momentos los límites de pre- 
cios a los centros se establecen por las Comi- 
sianes o Juntas de (Precios correspondientes 
con criterios de política económica y no con 
criterios de política educativa. Por esta razón 
en este momento el Ministerio de Educacick, 
no el Gobierno, no ejerce control sobre los 
precios que cobran los centros subvenciona- 
dos, aunque, naturalmente, el Gobierno sí tie- 
ne un cantrol. 

A la séptima pregunta sobre Comisiones no 
provinciales, sino Comisiones de centro, debo 
decirle a la señora interpelante que según 
nuestros datos prácticamente están constitui- 
das todas las Comisiones de centro; sin em- 
bargo, hay que reconocer que su actuación ha 
sido muy variada. Unas Comisiones de centros 
se han excedido sobre sus funciones, que en 
la orden ministerial se limitan al exclusivo 
control del destino de las cantidades recibidas 
por el Estado, pero hay otras Comisiones de 
centros que prácticamente no han funcionado. 

Procede contestar ya a la octava y novena 
preguntas, que son muy parecidas, diciendo 
que hemos hecho las delegaciones, que se han 
hecho numerosas gestiones para conseguir la 
puesta en marcha de estas Comisiones de cen- 
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tro y que, con frecuencia, estas gestiones han 
dado un resultado positivo. En algunas ocasio- 
nes, sin embargo, no se logró el funcionarnien- 
to efectivo de estas Comisiones de centro por 
la negativa de ciertos sectores o, digamos me- 
jor, por la negativa de los sectores represen- 
tados a los que no hemos podido obligar a 
participar. 

También debe saber la señora htenpelante 
que en la orden ministerial vigente para ejer- 
cer un más adecuado control se exige, para 
el pago de cada una de las subvenciones tri- 
mestrales, el informe previo de la inspección 
sobre el cumplimiento de los requisitos aca- 
démicos de cada centro y precisamente el in- 
forme ha de darse en cada trimestre, antes de 
que se puedan librar las cantidades correspn- 
dientes a cada uno de los centros ; con lo cual 
creemos que efectivamente este año vamos a 
llevar un control bastante riguroso y exacto 
sobre el destino de estas subvenciones, aun 
cuando hay que advertir que el no funciona- 
miento de las Comisiones de Centro no signi- 
fica que las cantidades no se destinen a la 
enseñanza, porque desde las instancias pro- 
vinciales sí se puede controlar que ese dinero 
se destina a la enseñanza. 

Simplemente la existencia de un determi- 
nado alumno en cada uno de los centros sub- 
vencionados garantiza que ese dinero sí se 
destina a esa finalidad. El no funcionamiento 
de la Comisión interna del centro puede dar 
lugar a otras desviaciones, pero no a que el 
dinero deje de destinarse a esa finalidad. El 
dinero que da el Estado o que es sustituido 
por el dinero que da la empresa es lo mismo, 
si el dinero recibido por el empresario lo mete 
en un bolsillo y saca de otro la misma canti- 
dad de dinero para atender las funciones que 
el Estado le señala. El no funcionamiento de 
la Comisión de centro puede dar lugar a al- 
gunas desviaciones, pero no a que se deje de 
utilizar el dinero para la finalidad para la 
cual el Estado lo ha concedido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la 
señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, señor Ministro, Señorías, yo quiero 
agradecer al señor Ministro la claridad de la 

explicación que ha dado a todas y cada una 
de las preguntas y el que me haya facilitado 
los datos escritos referentes a la cuarta y 
quinta que, evidentemente, hasta que no las 
haya leído y constrastado en la medida de mis 
posibilidades, no podré manifestar mi confor- 
midad o no con los datos que ahí se regis- 
tran. 

Sin embargo, querría hacer algunas preci- 
siones sobre la respuesta que ha dado el Mi- 
nistro. A mí me parece difícilmente sustenta- 
ble que al no existir una disposición con rango 
de ley no se pueda imponer -creo que éstas 
han sido las palabras del señor Ministro- 
el ejercicio de un derecho en el caso de las 
asociaciones de padres, que han de controlar 
el dinero de la subvención al centro escolar. 

Me parece que existe, al menos en los mo- 
mentos en que se dictó la orden ministerial 
última, un principio legal de mayor rango cual 
es la Constitución y, por lo tanto, allí está 
reconocido que tienen que existir estas Co- 
misiones de control. Es decir, que los padres 
han de participar en el control. 

Me parece que una simple referencia a la 
Constitución era suficiente para poder exigir 
y, en este caso, no se trataría de perjudicar 
al alumno por una irregularidad que comete 
el centro, sino que el padre del alumno, que 
es el beneficiario en definitiva, a través de 
su hijo, de la subvención que se da al centro, 
si no cumple los requisitos que marca la le- 
gislación por orden ministerial y por Cons- 
titución, entonces se le quita la subvención, 
porque es él el que no quiere cumplir estas 
condiciones. 

Pienso que aquí se nota, quizá, la timidez 
del Ministerio para acogerse a un derecho que 
le da la Constitución y, por lo tanto, también 
una obligación, es suficiente referencia legal 
sin necesidad de que exista otra ley. 

Querría aclarar que he vuelto a mirar 
-cuando el señor Ministro hablaba- el texto 
de la interpelación y nosotros no hablamos 
de presencia de los alumnos en las Comisiones 
Provinciales, porque, efectivamente, niños de 
seis a catorce años en una Comisión Provin- 
cial que tiene que con,templar mucha docu- 
mentación, no nos parece que sea el lugar 
adecuado y no creo que del texto de mi inter- 
pelación se pueda desprender esto. 
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Quería destacar que de la explicación que 
ha dado el señor Ministro - q u e  ha sido yo 
pienso temblemente real-, se desprende un 
hecho que para mí es el que motivaba la in- 
terpelación, que motivaba mi preocupación y 
el que pienso que ha de seguir motivando la 
preocupación de la Cámara y es q u i z á  yo 
no me he explicado bien-, que desde los 
ocho años, desde que existen las subvencio- 
nes se habían distribuido 100.000 millones de 
pesetas aproximadamente, no en uno, porque 
este año son 43.000 millones los previstos y 
el anterior 38.000 millones. Digo que el pro- 
blema fundamental es que efectivamente se 
está dando este dinero, se ha dado ese dinero, 
y por las razones que el señor Ministro ha 
expuesto - q u e  son reales- no ha existido 
ni existe control. 

Pienso que esta Cámara se ha de plantear 
el tema con seriedad, independientemente de 
la vía que el Gobierno, el Ministerio y el Gru- 
po que apoya al Gobierno han propuesto, que 
es una nueva ley de Financiación, que discuti- 
remos en su día y en la que seguramente ten- 
dremos discrepancia, no es éste el tema. En 
todo caso, creo que el señor Ministro conven- 
drá conmigo en que la puesta en práctica de la 
nueva Ley de Financiación, suponiendo que 
saliera de esta Cámara aprobada en los tér- 
minos en que ha sido formulada y enmendada 
por el propio Grupo del Gobierno, no es una 
tarea fácil. 
Yo no entro en el fondo de la proposición; 

yo no entro en el fondo del mecanismo que 
aquí se propone, sino puramente en la fór- 
mula. Convendrá conmigo que es un meca- 
nismo complejo, y dudo que para el curso 
1980431 este mecanismo esté en funciona- 
miento. Por tanto, seguiremos durante todo 
este año destinando 43.000 millones de pese- 
tas, más o menos, según vaya la discusidn de 
los Presupuestos, pero me atrevo a sugerir o 
a profetizar que para el Presupuesto del año 
1981 nos seguiremos moviendo en este te- 
rreno. 

Es, por consiguiente, una responsabilidad 
grave, no ya del Ministerio, sino de toda la 
Cámara, el que busquemos una fórmula para 
contrdar que estos miles de millones de pe- 
setas se distribuyan de una forma razonable 
y controlada. Estoy de acuerdo en que mu- 

chas veces se han comentado las denuncias 
y no se han llegado a formular expresamente 
por la dificultad que suponía, en un centro de 
barrio determinado, con una composición so- 
cial determinada, el que se retirara la subven- 
ción a pesar de que no se cumplían todos los 
requisitos. Yo estoy de acuerdo, y, posible- 
mente, si hubiera formado parte de alguna de 
estas Comisiones me habría encontrado con 
esta dificultad, pero pienso que la solución 
de este tema no consiste en seguir regalando 
este dinero, sino en que el Ministerio se ha 
de plantear seriamente si la vía es mantener 
este mecanismo, esta cierta corrupción en la 
distribucih de fondos públicos o proceder 
- c o m o  pienso que sería la vía correcta- a 
una construcción de puestos escolares de ca- 
tegoría en los lugares donde existen estos cen- 
tros que no reúnen las condiciones. 

Lamento haber constatado en los Presu- 
puestos de este año que no va por ahí la po- 
lítica del Ministerio, que la política del Mi- 
nisterio, al menos en el presupuesto que nos 
ha planteado, supone una reducción importan- 
tísima en el volumen de dinero destinado a las 
inversiones. Es en función de todo esto que 
voy a repasar los datos que me ha facilitado 
el señor Ministro, y con plena responsabilidad, 
con sentido de colaboración, con ánimo de 
que esta Cámara arbitre un mecanismo que 
evite el despilfarro de dinero del gasto pú- 
blico, se presente a la Cámara, en su día, la 
moción correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION (Ote- 
ro Novas) (desde los escaños): Señor Presi- 
dente, en primer lugar para agradecer ese 
buen sentido de colaboración que manifiesta 
la señora Diputado. Decirle que, por supuesto, 
esa ansia de control que la señora Diputado 
manifiesta, esa ansia, la tiene el Gobierno, y, 
precisamente por esa ansia es por lo que he- 
mos tratado de incrementar y perfeccionar 
$1 sistema de controles de una manera posi- 
tiva en la orden ministerial que regula el pre- 
sente curso, como ya he aclarado a la firma 
de esta orden en la Comisión de Educación 
iel Congreso. 
Yo pienso -podría ser discutible, pero no 
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pretendo discutirlo-, que la norma consti- 
tucional que establece los sistemas de con- 
troles es una norma que exige una reglamen- 
tación, sobre todo cuando lo que establece 
la Constitución y luego más detalladamente 
la orden ministerial (que no se basa en la 
Constitución porque la Orden ministerial del 
año 1978 es previa a la Constitución), es un 
derecho que se concede en benificio propio 
del que ha de ejercitarlo. Esta es la óptica 
desde la cual he interpretado la norma, y por 
ello he dado mi explicación. 

Insisto en que quizá es discutible, pero no 
es cuestión ahora de que nos pongamos a ha- 
cer disquisiciones jurídicas. Quiero aclarar 
que pese a todo, pese a que las Comisiones 
de centros, en algunos o en bastantes casos 
-no los tengo cuantificados-, están consti- 
tuidas, pero no funcionan; en algunos otros sí 
funcionan y pese a ello hay controles en pri- 
mer lugar y fundamentalmente de las Comi- 
siones Provinciales, y de las Comisiones Pro- 
vinciales afirmo -y esto no me lo ha discu- 
tido la señora ,interpelante- que las Co- 
misiones Provinciales funcionan bastante bien 
y con mucha flexibilidad. 

Ese criterio que se pidió a la Delegación 
de Barcelona, se implantó en otras muchas 
delegaciones, con el visto bueno por parte del 
Ministerio, y estas Comisiones Provinciales 
sí funcionan. No entro ya en la existencia de 
los controles normales de todas las subven- 
ciones que establece la Ley General de Pre- 
supuestos, pero aparte de este control normal 
existe un control específico -y creo que muy 
importante- de las Comisiones Provinciales. 

También quiero decirle que la Orden minis- 
terial de 31 de julio de 1979 establece unos 
sistemas de controles exclusivamente para el 
curso 1979-80, que es el único que regula. 
Confiamos y entendemos que el curso 1980-81 
estará recogido ya por la aplicación de la Ley 
de Financiación de la Enseñanza Obligatoria, 
y, si no 'lo estuviera, habría que editar una 
nueva normativa. 

En cuanto a las condiciones de los centros, 
el pensar que pueda haber centros subvencio- 
nados que no reúnen los requisitos generales 
para serlo, creo que esto no se puede dar, 
porque ésta sí es una de las funciones que 
tienen las Comisiones Provinciales. Las Co- 

nisiones Provinciales, efectivamente, valoran 
si esos centros acogen a tantos niños, cómo 
los acogen, etc., y creo que esto sí que es 
algo que tenemos garantizado en este mo- 
mento. 

Creo que las desviaciones posibles -insis- 
to- por deficiente funcionamiento de algunas 
Comisiones de centros, no nos llevan al re- 
sultado tan malo que, al final de su inter- 
vención, nos ha relatado la señora interpe- 
lante. 

- SOBRE POSIBLES PROBLEMAS QUE 
ESTA OCASIONANDO EL ACUERDO 
TAJO-SEGURA EN SU TRAZADO POR 
ALBACETE (DEL SEÑOR FRAGA IRI- 
BARNE). 

El señor PRESIDENTE: Interpelación de 
don Manuel Fraga Iribarne sobre los posibles 
problemas que está ocasionando el acueducto 
Tajo-Segura en su trazado por Albacete. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, creemos 
necesario distinguir dos cuestiones fundamen- 
tales que, aparentemente o superficialmente, 
entran en colisión a la hora de enjuiciar los 
numerosos problemas que plantea ante la opi- 
nión el acueducto Tajo-Segura. 

Una es la necesidad de contemplar esta 
magna obra desde un punto de vista nacional, 
es decir, como aprovechamiento integral, con- 
junto, solidario, de unos recursos hidráulicos 
en aquellas regiones por las que discurre y, 
paralelamente, utilizar los recursos sobrantes 
en aquellas otras tierras en donde su caren- 
cia y rentabilidad económica y social los ha- 
cen imprescindibles y más rentables para el 
bien común nacional. 

No es, pues, aceptable, a nuestro juicio, la 
dicotomía que desde determinados medios se 
ha querido forzar, trasvase sí, trasvase no, 
sino que creemos, por el contrario, realmente, 
en $la idea básica de un aprovechamiento 
conjunto de todas .las posib$lidades hidráu- 
licas de la cuenca del Tajo, como de todas 
las de España, tanto en las tierras de su res- 
pectivo recorrido como de los verdaderos re- 
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cursos sobrantes en el sudeste peninsular o 
en otros casos iguales. 

Hemos hecho necesario este preámbulo pa- 
ra que nadie intente tergiversar nuestra po- 
sición, que entendemos que en todo momento 
ha sido diáfana, como así ha quedado demos- 
trado en nuestras enmiendas al contenido del 
proyecto sobre regulación del régimen econó- 
mico de la explotación del acueducto Tajo- 
Segura. En ellas defendemos el derecho ina- 
lienable que tienen las tierras afectadas por 
el trazado del referido acueducto a las obras 
y realizaciones de todo tipo que se contenian 
en la Ley 21/1971 y cuya ejecución final es- 
tá tan alejada, desgraciadamente, de haber 
terminado. Igualmente enmendamos el cri- 
terio gubernamental de hacer depender la fi- 
nanciación de tales obras del éxito o del fra- 
caso en obtener unos ingresos en la tarifa 
que han de abonar los beneficiarios del agua 
del acueducto. 

Pues bien, en concordancia con todo lo ex- 
puesto, hoy nos trae aquí una cuestión ínti- 
mamente ligada con 10 anteriormente dicho. 

En la Ley antes citada 21/1971, de 19 de 
junio, se establece con claridad meridiana, en 
su artículo 3.0, que quedaban incluidas e in- 
tegradas en el aprovechamiento conjunto re- 
gulado por ,la ,ley, entre otros, los correspon- 
dientes al aprovechamiento total de los re- 
cursos hidráulicos de La Mancha, señalándose 
igualmente como acciones urgentes el ((abas- 
tecimiento y saneamiento de la ciudad de AI- 
baceten. 
Es de todos conocido, porque ha sido su- 

ficientemente tratado en diversos medios, las 
grandes expectativas economico-sociales que 
han surgido alrededor del llamado sistema 
hidrológico de Albacete, que determinados 
estudios han evaluado en una reserva apro- 
ximada de 100.000 hectómetros cúbicos, con 
una cantidad anual aproximada de 300 hectó- 
metros cúbicos como caudal renovable. 

En base a este importante potencial hidro- 
lógico y fruto de acciones tanto públicas como 
privadas, realizadas estas iiltimas, por cierto, 
con gran esfuerzo y sacrificio de particulares, 
se obtuvieron unos pequeños resultados que, 
aunque modestos, podrían considerarse ini- 
cialmente satisfactorios. Así a finales de 1978 
la provincia de Albacete contaba con 53.100 
nuevas hectáreas de regadío provenientes to- 

das ellas de aguas subterráneas, de .las cua- 
les más de la mitad corresponden únicamente 
al término municipal de Albacete. 

Igualmente, con este tipo de aguas subte- 
rráneas se abastece una población de 331.400 
habitantes, consumiéndose en ambos suminis- 
tros ,la cantidad de 151,8 hectómetros cúbi- 
cos, que frente a los 350 en que como ya 
dijimos se estima el caudal anual renovable 
del sistema hidrológico, permitía esbozar un 
futuro optimista, en el sentido de poder du- 
plicar, en breve plazo de tiempo, la superficie 
de la tierra regada y llegar a las anheladas 
100.000 hectáreas, que dicho sea de paso, en 
casi su totalidad se dedican a la obtencidn 
de maíz, con unas producciones medias su- 
periores a los 9.000 kilogramos hectárea, da- 
to a tener en cuenta dada nuestra crónica 
dependencia del exterior por lo que respecta a 
este cereal y su desafortunada y grave inci- 
dencia en la balanza de pagos agrícola. Igual- 
mente y gracias a estas reservas hidráulicas 
se tenían fundadas esperanzas de poder aco- 
meter realizaciones industriales de importan- 
cia, asegurando su abastecimiento, que per- 
mitirían salir a esta provincia del bajo nivel 
de desarrollo en que se encuentra hoy. 

Desgraciadamente, señoras y señores Di- 
putados, estas expectativas se pueden venir 
abajo lamentable e incluso estrepitosamente. 
Los caudales subterráneos están faltando de 
una forma alarmante; este iíltimo verano la 
situación ha sido calamitosa. Infinidad de ex- 
tracciones de agua, tanto públicas como pri- 
vadas, han visto descender sus niveles a cotas 
peligrosfsimas o bien se han secado totalmente 
arriesgándose el propio abastecimiento de 
agua potable a la ciudad de Albacete. 

Inmediatamente se ha intentado encontrar 
una causa responsable de esta grave situa- 
cibn que no fuera la manida explicación de 
la ((excepcional sequía» que se estaba su- 
friendo. Indudablemente el año ha sido seco 
:n esas tierras, como así ha quedado de- 
mostrado en los bajos rendimientos agríco- 
las obtenidos en las producciones de secano, 
pero desgraciadamente este fenómeno no es 
raro en Albacete, acostumbrada la provincia 
3 largas sequías. En circunstancias similares 
las extracciones de aguas observaban una 
iisminuci6n de los caudales tras el uso in- 
tenso que de ellas se hacía durante la estación 
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estival, pero posteriormente, a partir del oto- 
ño, estos caudales volvían a encontrar sus 
niveles medios. Ahora no; de un tiempo a 
esta parte y coincidiendo con la obra de per- 
foración y acondicionamiento del túnel del 
Talave, los pozos no se recuperan de un año 
para otro y la caída de niveles es especta- 
cular. 

La opinión pública se ha sensibilizado ex- 
traordinariamente sobre esta importante cues- 
tión y todos señalan al túnel referido - q u e  
como se sabe constituye una obra importante 
del trazado del acueducto, perforando por el 
subsuelo a grandes profundidades la llamada 
sierra de Hellín-, como responsable de esta 
pérdida en los acuíferos de Albacete, me- 
diante unas filtraciones que permiten la dese- 
cación de los mismos. 

Cuando se hicieron públicos estos temores, 
las noticias y afirmaciones de medios oficiales 
a la prensa permitieron que éstos crecieran 
y llegaran a cierto grado de alarmismo, ya 
que hubo comentarios oficiales que posterior- 
mente fueron desmentidos, pero que llegaron 
a publicarse, sobre que las referidas filtracio- 
nes suponían un caudal de 900 mililitros/se- 
gundo, que, como digo, en el mentís poste- 
rior, quedaron reducidos a unos ((novecientos 
a mil litros segundo)), achacando a la mala 
audición del periodista que había recibido los 
primeros datos por teléfono la diferencia 
existente. 

Independientemente de estas afirmaciones 
y contraafirmaciones, la verdad es que los 
agricultores de la zona han comprobado en 
sus propias explotaciones, como decía, la gra- 
vedad de la situación y fruto de esta preocu- 
pación es el escrito que en fechas inmediatas 
recibirá el señor Ministro de Agricultura fir- 
mado por miles de agricultores de Albacete, 
El Salobral, Aguas Nuevas, Santa Ana, Las 
Peñas, etc., que indudablemente no todos son 
votantes de Coalición Democrática, en el cual 
denuncian la misma situación objeto de esta 
interpelación. 

A esta situación se ha unido un nuevo sín- 
toma de alarma, provocado por las propias 
afirmaciones del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo contenidas en el preámbulo del 
proyecto de ley en que se regula el régimen 
económico de la explotación del Tajo-Segura, 
cuando afirma, y citamos textualmente, «que 

las estimaciones de pérdidas en toda la infra- 
estructura del trasvase se cifraban en un 22 
por ciento de los caudales de origen). 

Estudios posteriores permiten una más ajus- 
tada estimación de dichas pérdidas y, en con- 
secuencia, una nueva redistribución de cauda- 
les que permiten incrementar los destinados 
a abastecimiento de población. Es decir, aña- 
dimos nosotros, se ha pasado de unos cauda- 
les aplicables del orden de los 476 hectóme- 
tros en la primera fase del trasvase a los 510 
que figuran en el referido proyecto, con un 
aumento de 34 hectómetros, que la desorien- 
tada opinión pública de Albacete, por falta 
de una veraz y urgente información oficial, 
achaca exclusivamente a los caudales detraí- 
dos de las reservas subterráneas. 

Lo que sí es cierto, porque así ha sido ad- 
mitido oficialmente, es que existe un deter- 
minado número de aliviaderos y exclusas, que 
arrojan a la corriente del acueducto un cau- 
dal de agua cuya cuantía se desconoce. 

Todo lo expuesto, entendemos, necesita una 
explicación oficial, de un lado, y la acometida 
de acciones concretas, de otro. Respecto de 
la primera cuestión, se debe informar si son 
necesarias o no para la seguridad del túnel el 
que estén abiertos los referidos aliviaderos o 
si, por el contrario, fueron necesarios durante 
las obras de ejecución y ahora podrían clau- 
surarse sin peligro alguno. 

Por lo que respecta al segundo punto, nos 
atenemos a lo contenido en nuestra interpe- 
lación publicada en el «Boletín Oficial de las 
Cortes)) y que, como se recordará. las accio- 
nes eran éstas: 

«Primera.-¿Ha realizado la Administra- 
ción, bien a través del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo o a través de otro órga- 
no de la misma, un estudio detallado de cuá- 
les son las reservas ciertas del llamado "siste- 
ma hidrológico de Albacete"? En el caso de 
que ese estudio exista, ¿cuáles son sus resul- 
tados? 

»Segunda.-En virtud de lo anterior, ¿cuá- 
les son los planes de la Administración, tanto 
del Ministerio de Obras Públicas como el de 
Agricultura, respecto al aprovechamiento ín- 
tegro de estos recursos en Albacete? ¿Existe 
algún calendario de obras y actuaciones inme- 
diatas, cuantía de inversiones, hectáreas trans- 
formadas, etc? 
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»Tercera.-Refiriéndonos en concreto al hidráulicos totales de la zona de La Mancha)), 
problema de las filtraciones y cuantía de las 
mismas que provoca el túnel del Talave del 
Acueducto Tajo-Segura, ¿cuál es el caudal 
verdadero de estas filtraciones? ¿Cuántos ali- 
viaderos existen y cuál es su capacidad res- 
pectiva? 

»Cuarta.-Para tranquilidad de los medios 
socieconómicos de Albacete y con el fin de 
que éstos siempre puedan tener acceso a una 
información fidedigna y pública, ¿por qué no 
se instalan unos controladores a la entrada y 
salida del referido túnel del Talave que infor- 
men públicamente y en todo momento del 
caudal realmente filtrado? 

»Quinta.-¿Cómo piensa ese Ministerio, y a 
través de qué sistemas, devolver a estos cau- 
dales así detraídos a la provincia de Al- 
bacete?)) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de) : Para responder en nombre del Gobierno, 
tiene la palabra el señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
relación con la interpelación formulada por 
el señor Fraga Iribarne, en la cual se manejan 
una serie de cifras, yo diría que la mayoría 
recogidas de expectativas no comprobadas y 
de informaciones no oficiales, sino oficiosas, 
me van a permitir que sea algo prolijo en ci- 
fras porque creo que lo importante en este 
tema es dejar muy claras las cosas. Voy a in- 
tentar dejarlas claras para tranquilidad de to- 
dos, contestando sistemáticamente a las pre- 
guntas formuladas en la interpelación. 

Efectivamente, la Administración, dentro 
del marco del estudio de los recursos hidráu- 
licos de La Mancha y del aprovechamiento 
conjunto Tajo-Segura, ha redactado una serie 
de informes, todos los cuales están publica- 
dos. En total son setenta informes sobre as- 
pectos hidrogeológicos, la gran mayoría de 
ellos realizados por el Servicio Geológico del 
Ministerio de Obras Públicas, y buena parte 
en colaboración con el Instituto Geológico y 
Minero. 

Hay dos trabajos básicos importantes : uno 
titulado ((Estudio Preliminar de los recursos 

del año 1970, del Servicio Geológico de Obras 
Públicas, que se refiere a una superficie de 
25.000 kilómetros cuadrados de las provincias 
de Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Albacete, y 
éste es el primer estudio geológico hecho en 
la región con criterios modernos. Posterior- 
mente, hay una serie de estudios de detalle he- 
chos en la zona por el Servicio Geológico de 
Obras Públicas, Instituto Geológico y Minero 
y otros organismos de la Administración, en- 
tre ellos el Centro de Estudios Hidrográficos, 
que no cambian ningún matiz importante cua- 
litativo ni cuantitativo de este informe global 
general. 
Y hay otro estudio importante que es el 

((Estudio hidrológico de la zona oriental de 
La Mancha), de 1973, que se refiere a una 
superficie de 6.000 kilómetros cuadrados de 
la margen derecha del Júcar, casi enteramen- 
te en la provincia de Albacete. 

Estos estudios están publicados por el Ser- 
vicio de Publicaciones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo; por tanto, son públi- 
cos, y las conclusiones más importantes de 
esos estudios son: la primera, que los acuí- 
Feros tienen una alimentación del orden de los 
250 hectómetros cúbicos, y no 350; faltan 
100 hectómetros cúbicos; que la descarga se 
produce, por el río Júcar, del orden de los 
200 hectómetros cúbicos, y por los bombeos 
de aguas subterráneas del orden de 50 hectó- 
netros cúbicos (éstos son datos del informe 
de 1973); y que las reservas evidentemente 
son importantes, pero no alcanzan ni con mu- 
:ho (no está publicado en ningún sitio, al 
nenos oficialmente) los 100.000 hectómetros 
:úbicos; falta un cero, ya que son, como 
náximo, del orden de los 10.000 hectómetros 
:úbicos. 

Desde 1973 en que se realizó este informe, 
?videntemente la explotación de aguas subte- 
*ráneas ha aumentado muy rápidamente. Hay 
ina serie de iniciativas del IRYDA, con una 
?xplotación de pozos controlada, pero en el 
-esto de la zona los pozos son individuales y 
inárquicos, y, por la relativa facilidad de en- 
:ontrar aguas subterráneas y por el carácter 
le la propiedad privada que la actual Ley de 
iguas otorga a las subterráneas, se fomentan 
stos pozos que son los que han dado lugar a 
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que en los estudios posteriores a 1973 cambie 
el signo de la descarga de los acuíferos entre 
los que son pozos y lo que es el río Júcar. 

En esta zona efectivamente se han puesto, 
hasta finales del año 1978, como se dice en la 
interpelación, 53.100 nuevas hectáreas de re- 
gadío. Ahora, ésta es una cifra que se refiere 
al total de la provincia, y no solamente a la 
zona afectada por el túnel del Talave, al que 
luego me referiré. 

Según los datos técnicos de que dispone- 
mos, que se comprobarán con las cifras que 
dé luego, es esta explotación anárquica por 
pozos privados la que da lugar a las impor- 
tantes bajadas de niveles de pozos ya existen- 
tes y a los problemas que el señor Fraga cita 
en su interpelación. Esto puede conducir a 
una sobreexplotación si no se toman las me- 
didas necesarias. 

Sobre este tema, el Ministerio ha llamado 
la atención, con toda gravedad, a todos los 
afectados en la encuesta que en este momento 
está en debate nacional en todos los organis- 
mos interesados sobre el futuro Código de 
las Aguas, y éste creo que es un tema im- 
portante, el de las obras de explotación de los 
acuíferos, para no agotar las reservas de 
agua. en que hay que concienciar a la opinión 
pública y a todos los representantes. 

Se citan en la interpelación las anheladas 
100.000 hectáreas de riego con aguas subte- 
rráneas. En esto también hay informes del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, en 
los cuales se señala que es preciso ser rea- 
listas. Como ya he indicado, el acuífero de La 
Mancha oriental no puede proporcionar más 
de 200 a 250 hectómetros cúbicos/año que 
representa su alimentación y esto a costa de 
reducir a la larga en esta cuantía los cauda- 
les del Júcar y en bajar los niveles de los po- 
zos de forma importante, encareciendo la 
explotación, provocando interferencias entre 
ellos y haciendo necesaria la profundizacidn 
paulatina de los mismos. 

Siendo optimista y en un regadío controla- 
do, para regar esas anheladas 100.000 hectá- 
reas, haría falta, como mínimo, el doble de 
agua; esto es, 500 hectómetros cúbicos al 
año. Y aunque en la provincia hay otros acuí- 
feros importantes, aparte del de La Mancha 
oriental, su potencial estudiado está muy por 

debajo de estas cifras. En ese sentido, eviden- 
temente se podrían regar esas 100.000 hectá- 
reas, pero a costa de agotar las reservas de 
agua de La Mancha. Lo que no se puede -y 
esto lo ha dicho reiteradamente el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo y el Servicio 
Hidrogeológico-, lo que no se puede, repito, 
es alimentar expectativas de regadío con 
cuantiosas inversiones y con expectativas 
económicas importantes que se sustentan no 
sobre la recarga de un acuífero, sino sobre 
unas reservas de agua que, evidentemente, 
existen, pero esas reservas se agotan en un 
momento determinado y no hay posibilidad 
de llevar nueva agua a la zona. 
Y en ese sentido -y enlazo con la segunda 

pregunta que figura en la interpelación, sobre 
los planes-, en ese sentido, repito, no sólo 
en Albacete, sino en todas las provincias es- 
pañolas (porque entendemos que el tema es 
muy importante; el calcular las reservas de 
agua, el ir a una explotación racional del agua, 
que ya está siendo un bien escaso, y el hacer 
un estudio del aprovechamiento integral del 
agua en todo su circuito) se está iniciando la 
elaboración de algo que, en este país, hasta 
ahora no ha existido, que son los planes hi- 
droldgicos integrales. 

En una proposición de ley que esta Cámara 
verá próximamente, ya aprobada por unani- 
midad en la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, aparece ya el primer plan hidro- 
ldgico importante en la provincia de Almería. 

El Gobierno tiene en estos momentos sobre 
la mesa un decreto sobre el estudio previo de 
planes hidrológicos, porque esta figura de los 
planes hidrológicos, que obligan en el aprove- 
chamiento del agua, es algo que pensamos in- 
troducir en el Código de las Aguas, que está 
incluido en el calendario de desarrollo cons- 
titucional del Gobierno. Y en todos los infor- 
mes que hasta ahora tenemos, de todos los 
interesados en ese debate nacional que en este 
momento se está produciendo en cámaras 
agrarias, sindicatos de regantes, sindicatos 
agrarios, etc., sobre el tema del agua, en to- 
dos se pone de manifiesto que, o tenemos pla- 
nes hidrológicos integrales de cuencas o lo 
que vamos a estar haciendo es agotar nues- 
tros recursos hidráulicos y muy especialmen- 
te nuestros recursos de regadío. 
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Todo el tema va centrado, según la inter- 
pelación, sobre la incidencia del túnel del Ta- 
lave, en ese problema de reservas de agua y 
disminución de capacidad de los pozos de TO- 
ledo. Y aquí tendría que extenderme técnica- 
mente para dejar el tema muy claro. 

La divisoria del agua que atraviesa el túnel 
del Talave coincide con la divisoria geológica 
de la sierra. Pero el drenaje producido por el 
túnel no ha modificado, en absoluto, la divi- 
soria de aguas subterráneas entre las dos 
cuencas, puesto que este drenaje está en la 
actualidad sobre la divisoria a una diferencia 
de 90 metros sobre la galería. 

Por lo tanto, no hay modificación de la di- 
visoria; no se puede hablar de que el túnel 
del Talave hace que aguas de Albacete vayan 
a otra provincia o a otra zona. En este senti- 
do, durante las obras del túnel se han produ- 
cido filtraciones y, lógicamente, se han pro- 
ducido trasvases de una zona a otra de la 
sierra, pero eso ha estado, en todo momento, 
regulado. Las filtraciones han sido de 700 li- 
tros por segundo en total, de los cuales 200 
litros correspondían a la ladera norte y 500 li- 
tros a la ladera sur; cifra que se estabilizó 
desde hace mucho tiempo. 

Hubo una serie de bombeos que hago gra- 
cia de su lectura a Sus Señorías para no dar 
todos los datos técnicos; pero, en definitiva, 
el cálculo, en cuanto a la obra del Talave, de 
qué ha pasado con las aguas subterráneas, es 
que son cinco millones de metros cúbicos los 
que han traspasado la divisoria. Pero este vo- 
lumen no se ha detraído directamente de la 
llanura de Albacete, sino fundamentalmente 
de la propia montaña, de la divisoria; no de 
lo que hay en la llanura, sino de la montaña. 

Con el tiempo, esos cinco millones de me- 
tros cúbicos habrían ido a la llanura, habrían 
ido a rellenar los acuíferos. Pero en los tra- 
bajos de bombeo para la realización del túnel, 
los datos que nos dan es que una cantidad 
cuatro o cinco veces mayor a estos cinco mi- 
llones de metros cúbicos, que con el tiempo 
podían haber ido a la llanura de Albacete, han 
sido evacuados del túnel y enviados a la lla- 
nura de Albacete procedentes del drenaje del 
túnel; con lo cual nuestros cálculos, que son 
siempre aproximados, cálculos hechos por los 
Ingenieros del trasvase, nos dicen que la rea- 

lización del túnel del Talave no ha quitado 
agua a los acuíferos de Albacete; ha quitado 
una expectativa de cinco millones de metros 
cúbicos en el futuro, pero le ha dado una can- 
tidad durante la realización de la obra del 
orden de los veinte o veinticinco millones de 
metros cúbicos. 

Aun en el hipotético caso de que la obra 
hubiese supuesto una disminución de las re- 
servas en cinco millones de metros cúbicos, 
en los 10.000 millones reales que se calcu- 
lan existentes (no los 100.000 millones que se 
dice en la interpelación) o en los 1.000 mi- 
llones de metros cúbicos que puede calcular- 
se «a grosso modo» que lleva explotados Al- 
bacete durante la explotación del tonel, en 
el peor de los casos esos cinco millones son 
el 5 por mil; pero insisto que los datos indi- 
can que, si se ha quitado ese 5 por mil, se ha 
incorporado un 20 por mil. 

Por tanto, no tiene sentido decir que el tú- 
nel esté relacionado con la fluctuación de los 
pozos. La fluctuación de los pozos es un te- 
ma que viene dado exclusivamente por una 
sobreexplotación, una grave sobreexplotación 
que no sólo ocurre en Albacete, sino que ocu- 
rre, desgraciadamente, en otras zonas. Y hay 
un tema grave, como es el del Vinalopó, que 
ya ha sido objeto de atención, tanto en esta 
Cámara como en el Senado, y en el que ya 
ha explicado el Ministerio qué es lo que ocu- 
rre. 

La pregunta final, la lógica pregunta final, 
es cuál es la situación actual. Bien, la situa- 
ción actual es que no son, según los datos 
del Ministerio de Obras Públicas, ni 900.000 
metros cúbicos por segundo, ni 1.000 metros 
cúbicos por segundo. Esos datos, señor Fra- 
ga, en la interpelación escrita se dice que son 
de fuentes oficiosas, en la interpelación oral 
se ha cambiado el «oficioso» por «oficial». 
Son fuentes oficiosísimas y de especulación. 
Novecientos mil metros cúbicos por segun- 
do, cualquiera que haga números se da cuenta 
de que es bastante más que la desembocadura 
del Tajo, y eso ni cabe por el túnel. El dato 
real, y es un dato que se ha comunicado ofi- 
cialmente por la Delegación del Ministerio de 
Obras Públicas al Gobierno Civil y a la Co- 
misión Provincial del Gobierno de Albacete, 
son 200 litros por segundo como caudal má- 
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ximo que puede pasar del acuífero de Albace- 
te al canal del trasvase. 

Se habla y se habla siempre de que se pon- 
gan contadores para saber cuál es el caudal. 
Los 200 litros por segundo son una centési- 
ma parte del caudal que pasa por el túnel 
cuando se realiza el trasvase, que es cuando 
puede haber arrastre. No hay en este momen- 
to ningún medio técnico con una aproxima- 
ción a la centésima que nos permita el me- 
dir exactamente si son 200, 250 6 son 180. 
Las medidas que se realizan son medidas so- 
bre variaciones de presión en el exterior del 
túnel, son medidas aproximadas, y estas fluc- 
tuaciones son las que se corrigen regulando 
la velocidad del agua por el túnel con los 
aliviaderos cuando las variaciones de presión 
nos detectan que la velocidad del agua por 
el túnel nos arrastra más cantidad de agua 
que las aguas del acuífero. En este sentido, y 
terminando con el tema, yo creo que impor- 
tante, de la interpelación, la conclusión final 
de nuestros datos es que no es más que 200 
litros por segundo lo que en los casos de 
realización de trasvase de agua se aportaría 
por parte de los acuíferos de Albacete. Y hay 
escritos oficiales, documentación oficial y es- 
tudios que se están realizando conjuntamen- 
te con las autoridades de Albacete, para que 
ese agua sea restituida a Albacete a la salida 
del túnel, donde quiera la provincia de Alba- 
cete. 
Y termino diciendo que no tiene nada que 

ver este tema con lo que dice el preámbulo 
de la Ley del Régimen Económico de Apro- 
vechamiento del Trasvase sobre la disminu- 
ción de pérdidas. Cuando se hizo la primera 
distribución de caudales, se hizo sobre pro- 
yecto de agua no trasvasada, sobre especula- 
ciones técnicas; ya se ha realizado un tras- 
vase experimental, se ha medido la realidad 
de las pérdidas y, afortunadamente, se ha po- 
dido ver que en el caudal trasvasado las pér- 
didas de todo el mecanismo de trasvase son 
menores de las que se habían previsto, y en- 
tonces se establece en la ley, lógicamente, 
que esas disminuciones de pérdidas vayan a 
resolver un tema grave que hay en la zona re- 
ceptora de aguas, que es el abastecimiento; 
pero nunca a costa de Albacete, sino porque 
es una obra bien hecha la del trasvase. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, agra- 
dezco al señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo su compleja y corta respuesta; 
pero, en definitiva, a él no le sorprenderá si 
le digo que no me ha tranquilizado, ni creo 
que tranquilice a nuestros buenos amigos de 
Albacete y La Mancha. 

Lo primero que ha dicho es que las inter- 
pretaciones oficiales -vamos a dejar lo de 
oficiosas u oficiosísimas- son más pesimis- 
tas que las otras que se han hecho en estu- 
dios importantes de la Diputación, de los que 
tuve conocimiento cuando ejercí funciones 
oficiales en el Ministerio de la Gobernación. 
Es un tema opinable, y puesto que en estos 
casos existen decenas de informes muy im- 
portantes, creo sería un gesto muy amable 
por parte del señor Ministro que nos los en- 
viase a la biblioteca de las Cortes, porque es 
bien sabido que para que un asunto se con- 
serve secreto no hay nada como publicarlo 
en los informes oficiales del Ministerio o en 
una revista del Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas ; de modo que así podría 
pasar de cuestión oficial secreta a que se co- 
nocieran, razón por la cual yo le invito a que, 
si le fuera posible, los remitiera a la bibliote- 
ca de las Cortes, para que pudiéramos ver 
esos informes y cotejarlos con los oficiosos. 

En segundo lugar, siendo éste un tema opi- 
nable, resulta un poco fuerte que por parte 
de su Departamento se atribuya a la explota- 
ción anárquica de los pczos la baja de los 
caudales. Yo creo que hay pocas cosas más 
controladas en España que los pozos. Recuer- 
do alguna historia que me contó un Goberna- 
dor Civil de que un pozo necesitaba, además 
de la autorización de la Confederación, la 
del Ministerio de Agricultura, y a veces de 
la Dirección General de Minas; y su Depar- 
tamento sabrá por qué esa explotación es 
anárquica. Creo que, por el contrario, es muy 
insuficiente, y si algunas medidas, que llevan 
gran retraso, como la ley de electrificación 
rural, se hubieran puesto en marcha, existi- 
ría ese control; pero hoy las medidas de dis- 
ciplina existen ya, y yo creo que están en las 
manos del señor Ministro, de las institucio- 
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nes y autoridades que dependen de su Depar- 
tamento. 
Nos parece perfecto que se hagan planes 

hidrológicos y, por supuesto, sería muy bue- 
no que el de La Mancha, que es una de las 
regiones más necesitadas, se hiciera cuanto 
antes. Pero, en definitiva, lo que también hace 
falta es que, entre tanto, se puedan explotar 
las aguas donde sea posible. 
Eso en lo que se refiere al optimismo o pe- 

simismo sobre los pozos; lo cierto es que 
están bajando y que allí creo que no se van a 
convencer que sea solamente debido a esa 
explotación, todo lo intensiva que se puede, 
de esos recursos, y que probablemente tendrá 
que ser más intensiva aún. 

En cuanto al tema del túnel del Talave, y 
si pasa o no pasa más alto de la cota que fue- 
re y si divide o no por un lado o por otro las 
aguas, yo creo que aun los mismos sapienti- 
simos Ingenieros de Caminos no saben todo 
lo que hay que saber sobre la madre tierra y 
sus venas, y la vieja historia de Gea y de Ce- 
res ilustra sobre este mito. Lo que está claro 
es que cinco millones de metros cúbicos no 
es una cifra pequeña, y esos seguro que no 
bajarán de la montaña a la llanura. 

En cuanto a los otros veinte o veinticinco 
millones de metros cúbicos, que durante la 
realización de la obra han o no enriquecido 
la llanura, es muy dudoso que compensen de 
los que anualmente se sigan perdiendo. A mí 
esa comparación personalmente no me ha 
convencido. 

Finalmente, la cifra de 200 litros por se- 
gundo no me parece una cifra tan pequeña, 
ni estoy tan seguro de que, poniendo en ello 
toda la importancia que el tema tiene, no pu- 
dieran encontrarse medios de control, aunque 
fueran aproximados, a la entrada y a la sa- 
lida. 

Por todas estas razones, agradeciendo su 
explicación, lamentando su pesimismo, que au- 
menta el nuestro, y que no compartimos por 
ahora, sobre recursos de La Mancha si se ex- 
plotan debidamente, convencidos de que ese 
control es posible y agradeciendo de antema- 
no la información escrita que sería bueno que 
enviase a esta Cámara, le anuncio que pre- 
sentaré una constructiva y moderada moción 
para que sigamos adelante con este tema. 

Muchas gracias, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof) (desde los 
escaños) : Muy brevemente, señor Presiden- 
te. 

Señor Fraga, con mucho gusto mandaré 
los informes a la biblioteca de las Cortes, y 
particularmente a Su Señoría, para que se 
compruebe. 

Unicamente quería decir que todo este te- 
ma del agua, mientras no tengamos unos pla- 
nes hidrológicos globales de cuenca -que 
es el tema básico en que estamos empeñados 
junto con el Ministerio de Industria, hasta 
ahora gestor de las aguas subterráneas-, 
siempre será un tema opinable; mientras no 
tengamos toda la estructura interna de acuí- 
feros del país realmente hecha, no sabremos 
de dónde sale ni a dónde va el agua. 

En ese sentido, señor Fraga, supongo que 
en la moción se instará al Gobierno para que 
el plan de La Mancha se haga cuanto antes. 
Creo que Su Señoría tiene toda la razón, y el 
Gobierno también apoyaría esa moción, por- 
que tiene especial interés en que el plan de 
La Mancha sea uno de los planes, junto con 
el de Canarias y Almería, que primero se 
realice. 

Querría señalar un tema que quizá no se 
me ha entendido. Cuando yo hablaba de cin- 
co millones de metros cúbicos que no baja- 
ron, son cinco millones de metros cúbicos que 
no bajaron mientras se estaba realizando el 
túnel; una vez terminado el túnel, ya bajan: 
y que los veinte millones de metros cúbicos 
que sí bajaron son reales y contados, porque 
tuvieron que ser bombeados para hacer el 
túnel. Quiero decir que, dentro de todo lo 
discutible de las cifras, esa cifra no es discu- 
tible, porque es una cifra que es bombeada. 
Y o  coincido con Su Señoría en que, dada la 

escasez de agua de Albacete, los 200 litros 
por segundo, inicialmente calculados por unos 
procedimientos de modificaciones de presión 
en entrada y salida y en los aliviaderos, no 
es una cifra pequeña. En este momento, en 
lo que es agua de regadío nada es cifra pe- 



- 2911 - 
22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 45 - CONGRESO 

queña. Yo no he dicho que sea pequeña ni 
grande; son 200 litros por segundo. Lo que 
sí he señalado es que estamos en contacto y 
haciendo estudios con las autoridades pro- 
vinciales de Albacete, para ver la mejor for- 
ma de aprovechar esos 200 litros por segun- 
do a ,la salida del túnel del Talave, para lo 
que mejor necesite la provincia de Albacete. 

(Muchas gracias. 

- SOBRE EVACUADOS ESPAROLES DEL 
SAHARA (DEL SEROR PADRON DEL- 
GADO). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade) : La siguiente interpelación es la pre- 
sentada por don Néstor Padrón Delgado, so- 
bre evacuados españoles del Saham. 

El señor 'PADRON DELGADO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el 15 
de noviembre de 1975, a raíz de la firma de 
un acuerdo tripartito, el Gobierno español 
procede a la evacuación del territorio hasta 
esa fecha administrado, el territorio del Saha- 
1-0 español. Si bien los hechos y la forma en 
que se produjo la evacuación no afectan al 
actual Gobierno, sí una serie de normas y 
decretos ministeriales, que se publicaron en 
aquella fecha, y que, a nuestro parecer, no 
han tenido debido cumplimiento, que creemos 
es imputable al actual Gobierno de UCD. 

Efectivamente, en el territorio del Saham 
había establecidas centenares de familias que 
tenían su medio de vida normal y, a míz de 
esta evacuación, que se desarrolla de una lma- 
nera anárquica, va que fueron obligadas a 
dejar el territorio en tales condiciones, sin 
aviso, que perdieron todos sus ajuares, todas 
sus pertenencias domésticas -fueron tmsla- 
dados al puerto de Las Palmas y allí dejadas, 
entregándoseles unas cantidades sin firma de 
recibo, cantidades a que hacía referencia el 
Decreto 3.102, de 14 de noviembre, de auxilios 
de llegada, por un0 sola vez, en cuantías de 
20.000 Ipesetas, y de 5.000 pesetas por esposa 
y por cada hijo menor de edad. 

Estos centenares de familias que habían 
abandonado el territorio del Sahara -algunos 

eran canarios, otros de otras provincias es- 
pañolas-, se encuentran en el puerto de Las 
Palmas, sin unas condiciones adwuadas, sin 
unos auxilios pana reemprender su vida, des- 
pués de haber permanecido varios años tra- 
bajando en el territorio del Sahara. Entonces 
es cuando empieza el calvario de estas fa- 
milias, ya que, al djrigirse a los Gobernadores 
Civiles de las dos provincias canarias, se pro- 
duce un total disentimiento de Su situación, 
porque no quieren saber nada del asunto, y 
estas familias empiezan lo que podríamos lla- 
mar un peregrinaje por 10s distintas delega- 
ciones ministeriales para ver a quién o a 
quiénes correspondía la solución de su situa- 
ción. Tanto es así que varias de las familias 
con las que he tenido el gusto de hablar me 
hacen recordar la frase de algunos emigran- 
tes españoles, que decían que cuando cruza- 
ban la frontera empezaban a sentirse culpa- 
bles. 

Efectivamente, gracias a que algunas de 
las normas contenidas en el Decreto 3.102, 
como la de que tenían preferencia para la 
consecución de una vivienda oficial, se pudo 
atender a muchos de ellos, pero otros tuvieron 
que andar casi mendigando, porque, dada la 
situacih de p r o  que ya se venía producien- 
do en Canarias y la difícil colocación y nuevo 
asentamiento en un medio de vida que habían 
abandonado,-llegaron a una situación de casi 
total desesperación, que les llevó a dirigirse 
a este Diputado para intentar buscar una so- 
lución al problema que tenían planteado. 

Después de efectuar una consulta con la 
Comisión Liquidadora de los intereses de Es- 
paña en el %ara, en julio de 1977, nos dice 
el Secretario de !a citada Comisión que, de 
acuerdo con ese decreto, una Orden de 30 
de marzo de 1976 y la Ley 15/1976, de 8 de 
abril, sobre concesión a la Sección 11 del 
Presupuesto en vigor de un crédito de mil 
millones de peselas, para reconocimiento de 
los intereses del personal civil procedente del 
Saham, estas personas, estas familias tenían 
derecho a acogerse al citado decreto. Por 
tanto, y de acuerdo con la interpretación que 
el Ministro de Asuntos Exteriores había hecho 
de que el proceso de descolonización del Saha- 
ra no había acabado y que podían presentarse 
las correspondientes instancias para acogerse 
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a la citada 'ley, estas familias presentaron unas 
instancias con la correspondiente documenta- 
ción acreditativa, en donde hacen constar 
las circunstancias personales de la evacua- 
ción, y los ajuares y todos los bienes domés- 
ticos que, debido a la forma de evacmcih, 
perdieron, y solicitan unas cantidades aco- 
giéndose a la citada ley. 

Después de dos aflos de haber presentado 
esas instancias y efectuar gestiones, sin so- 
lución alguna, con motivo de la visita del 
Presidente del Gobierno a Canarias, el !Re- 
sidente de la citada Comisión le hizo entrega 
de un «dossier» bastante extenso, en el que 
se decía que precisamente las personas que 
se habían beneficiado del citado decreto eran 
quienes menos derecho tenían, quizá, ya que 
se habían acogido al decreto varias empresas 
y empresarios que incluso pocos días mtes 
de haberse dictado este decreto habían hecho 
ampliaciones de su capital social. Asimismo 
se indicaba cómo todas estas personas, estos 
grupos empresariales se  hab ía  venido bene- 
ficiando y se habían efectuado libramientos 
por el Ministerio de Hacienda para atender 
a las indemnizaciones coirespondientes del 
capital social que tenían establecido las em- 
presas radicadas en el Sahara. 
En el Decreto 3.102 se contenían diversas 

mejoms para estos centenares de familias, 
como era que se les iban a conceder unas 
cantidades para dotación de las viviendas a 
que tuviesen acceso; que se iban a tener en 
cuenta en el crédito oficial sus circunstan- 
cias personales como evacuados del M a r a  
para tener acceso a este crédito. Y ésta es 
la fecha que aún no han recibido ni una pe- 
seta, no sólo ya mediante el Decreto 3.102 de 
1975, sino mediante la ley que hace refe- 
rencia a los beneficios como indemnimcimes 
por desamigo del citado territorio del Sa- 
hara. 

Posteriormente, en julio de este año, y des- 
pués de visitar varias veces al Secretario de 
la Comisión y habernos manifestado que se 
estaba a punto de resolver sobre este asunto, 
y que se esperaba la concesidn de un crédito, 
pero que, debido al cambio reciente del Go- 
bierno, tenía el Ministerio de la [Presidencia 
que efectuar los estudios pertinentes. Nos 
remitió al Directur General de Servicios del 

Ministerio de la ,Presidencia del Gobierno, que 
recibió a los representantes de Tenerife y Las 
Palmas evacuados del Saham, cuyo número, 
como he oído, asciende a varios centenares de 
familias, y les expuso todo el proceso que ha- 
bían seguido los trámites hasta la fecha. Le 
fue entregada copla de la documentación que 
se le había entregado en la primevera de 1978 
al Presidente Suárez. Segtín palabras del Se- 
cretario de la Comisih de Las Palmas, el 
Presidente del Gobierno había dado muestras 
de estudiar el problema para llegar a una 
posible solución. Bien es vedad que el Direc- 
tor General de Servicios de la Presidencia del 
Gobierno estuvo muy atento, y mostró su 
inquietud por este problema. Nos dijo que en 
un plazo de cuarenta y cinco días sería re- 
suelto. Tenemos que decir que nosotros no 
hemos planteado la interpelación por plantesr- 
la, sino que hemos heguido una serie de cau- 
ces para intentar llegar a una solución. 

Sabemos que algunas de las solicitudes de 
indemnización presentadas quizá sean exage- 
radas. y puede que haya algunas que no ten- 
gan derecho. No vamos a entrar en esta cues- 
tión. Pero hay varios centenares de familias 
que se vieron muy afectadas por este pro- 
blema, que no pudieron acogerse al Seguro de 
Desempleo porque la situación, como dije, fue 
de una completa desorganización en la forma 
en que se llev6 a cabo la evacuación del te- 
nitorio. Los Gobernadores Civiles se desen- 
tendieron del tema. 

Aunque esto no es imputable al Gobierno, 
sí tendría que haberse tenido en cuenta. A 
pesar de haber estado esperando casi cuatro 
aflos, estos centenares de familias no han re- 
cibido nada después de efectuar diversas vi- 
sitas a la Delegación del Ministerio de la Vi- 
vienda para intentar acogerse a esas cantida- 
des que asignaba la ley para tener derecho al 
préstamo y amueblar sus viviendas. Sólo han 
recibido buenas palabras. Ha sido postergado 
el asunto y está pendiente de solución. Has- 
ta la fecha no han tenido una normativa del 
Gobierno ni una respuesta concreta de si tie- 
nen o no derecho. 

Nosotros pensamos que el Decreto 3.102 
de 1975 no se ha cumplido. Nos merece se- 
rias dudas la forma en que se produjeron esas 
ayudas por desplazamiento y auxilio de lle- 
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gada, ya que esos miles de personas 0 quie- 
nes esto afectaba no firmaron recibo de nin- 
guna clase. 

Terminamos con la formulación de las pre- 
guntas de la interpelación escrita del 10 de oc- 
tubre y rogamos al señor Ministro que nos 
conteste. 

¿Cómo y en qué forma va a resolver sobre 
el Decreto 3.102 para que, efectivamente, se 
les concedan a los adjudicatarios de vivien- 
das préstamos para su mobiliario? 

¿Va a resolver el Gobierno sobre estas so- 
licitudes de indemnización por desarraigo a 
los trabajadores por cuenta ajena de acuerdo 
con la Ley número 14/1976? 

Por otra parte, tambih preguntamos si el 
Gobierno nos puede dar cuenta detallada de 
las cantidades pagadas y personas a quienes 
se les han aplicado indemnizaciones, de acuer- 
do con dicha ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para responder en nombre del Gobier- 
no tiene la palabra el señor Ministro de la 
Presidencia. 

El señor MINISTRO 'DE LA BRESIDEN- 
CIA (Pérez-Llorca y Rodrigo): Señor Pre- 
sidente, Señorías, el problema humano al que 
se refería el señor Diputado interpelante se 
inserta ciertamente en un contexto histórico- 
político que él ha descrito en términos ade- 
cuados al debate que aquí nos ocupa, que es 
el de tratar de ver cómo se han utilizado de- 
terminadas facilidades crediticias, qué se pue- 
de hacer y qué se debe hacer para mejorar la 
suerte de esas familias a las que el señor iPa- 
drón se ha referido. 
Yo quisiera, en primer lugar, decir, antes 

de contestar de manera específica a la ter- 
cera pregunta, que los parámetros legales en 
los que se mueve la cuestión -sobre cuya 
bondad quizá tampoco sea el momento de 
pronunciarse- sox los datos realmente exis- 
tentes sobre los cuales la Administración ha 
de aplicar su accibri, que son los que el señor 
Diputado ha descrito (y no voy a repetir, para 
no hacer perder tiempo a Sus Señorías), el 
Decreto 3.102 de 1975, norma legal existente 
en la materia. 

Este decreto establece en su artículo 3.0 

unas ayudas a fondo perdido en favor de los 
trabajadores por cuenta ajena, consistente en 
la cobertura de gastos de desplazamiento, bol- 
sas de viaje y auxilio de llegada. En el ar- 
tículo 4." se fijaba un auxilio extraordinario 
en caso de desempleo, consistente en el 75 
por ciento del salario mínimo interprofesional, 
durante un paríodo de seis meses. 

Esta normativa ha sido desarrollada por va- 
rios Ministerios, de cuyas actividades respon- 
do en esta intenpelación. 

El Ministerio de Trabajo, por una parte, 
desarrolló lo concerniente a su propia com- 
petencia estableciendo que las indemnizacio- 
nes correrían a cargo del Fondo Nacional de 
Proteccih al Trabajo que, por eventualida- 
des legislativas posteriores, vino a estar me- 
nos dotado del crtldito previsto. 

Igualmente desarrolló su parte de norma- 
tiva el Instituto Nacional de la Vivienda. 

En el proceso histbrico-político a que el se- 
ñor Diputado se refería, y que preside todo 
el desarrollo de esta interpelación, el tema Se 
va agravando y se producen nuevas normas 
jurídicas a las que ha de atemperarse en todo 
momento la acción de la Administración. Esas 
normas son la Ley de 19 de noviembre de 
1975 sobre de~colonización que, de alguna 
manem, habilita para que se  establezcan a u -  
ces para una mayor atención a los daños cau- 
sados por el proceso descolonizador. Poste- 
riormente, vino la Ley de 8 de abril de 1976, 
que reconocía como obligación legal del Esta- 
do la derivada de los gastos de indemnización 
por desarraigo a funcionarios civiles y mili- 
tares, y trabajadores al servicio del Gobierno 
en el Sahara, pago de dietas, pasajes y tras- 
lado de mobiliario de los evacuados, indem- 
nimciones que pudieran corresponder al per- 
sonal civil, conteniendo aquí una cláusula, la 
cual reconoce la posibilidad de atender con 
este Fondo a todos los gastos que se originen 
como consecuencia del proceso de descolo- 
nización de dicho territorio. Esta ley, al con- 
trario que el decreto antes mencionado, va 
acompañada de una dotación presupuesta- 
ria, precisamente cifrada en 1.000 millones 
de pesetas, distribuidos en cuatro capítulos : 
indemnizaci6n por desarraigo I funcionarios ; 
dietas, pasajes y traslado de mobiliario ; gas- 
tos de todas clases, por efectos comprensivos 
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y pago de bolsas de viaje y auxilios de eva- 
cuaci6n al personal civil. Es esta última par- 
tida precisamente la que sirve para atender 
inicialmente las indemnizaciones por desami- 
go a trabajadores por cuenta ajena no em- 
pleados del Gobierno, es decir, trabajadores 
de empresas. Por tanto, el Ministerio de Tm- 
bajo habilitaba los créditos con cargo al Fondo 
Nacimal de Protección al Tmbajo, como pre- 
veía el primer decreto. Hubo, pues, en esta 
materia una relación de complementariedad 
financiera y cierta rapidez entre el Ministerio 
de la Presidencia en aquel momento y el Mi- 
nisterio de Trabajo. Con cargo a este Fondo 
no se da ninguna indemnización a empresas 
o a empresaríos y esto debe quedar bien claro. 
Estas indemnizaciones vienen por una dispo- 
sicick legal posterior, que tiene como efecto 
principal el permitir el restablecimiento de 
determinadas empresas evacuadas de la an- 
tigua provincia española del Sahara, con la fi- 
nalidad de restablecer, por supuesto, la eco- 
nomía de estos empresarios y los puestos de 
trabajo que dependían de esas empresas. 

Esta es la situación legal en la que se si- 
túan las preguntas del sefior interpelante, so- 
bre lo cual no tenemos ninguna diferencia. Con 
respecto a las preguntas concretas, yo le pue- 
do informar de lo siguiente: ¿Cómo y en qué 
forma va a resolver el Gobierno sobre el De- 
meto 3.102 para que, efectivamente, se les 
conceda a los adjudicahrios de viviendas prés- 
tamos para su mobiliario? Las actuaciones del 
Ministerio de la Vivienda pueden sintetizarse 
en los siguientes puntos. 

Provincia de Las Palmas: Instalación de 
alojamientos prefabricados para atender las 
graves necesidades iniciales : adjudioacidn de 
137 viviendas en Las Palmas, en el ~Polígmo de 
Ginamar. Están reservadas en este momento, 
según me informa Ministerio competente, 65 
viviendas más para los repatriados del %ha- 
ra, disponible, a partir según los datos que 
tengo, de un per ído  que puede ser principio 
de año. 

(Provincia de Santa Cruz de Tenerife: adju- 
dicadas ya 124 viviendas; reservadas 12 en 
el Polígono en construcción en La Laguna. 

Créditos para mobiliario: en la Península 
se han ataidido a 107 familias, por un cré- 
dito total de 10 millones de pesetas. En este 

caso, para Canarias existe un crédito extraor- 
dinario presentado por el Ministerio de Ha- 
cienda, por un total de 29 millones, 14 para 
la provincia de Las Palmas y 13 para Santa 
Cruz de Tenerife, que está en curso de con- 
cesión. Luego daré, al contestar a la tercera 
pregunta, cuenta detallada de los números. 

Por supuesto, el Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo sigue y prosigue su acción ad- 
ministrativa. Estoy seguro de que periódica- 
mente podrá darse información al señor Dipu- 
tado interpelante. Por parte del Ministerio de 
la Presidencia se hará lo posible en su fun- 
ción y coordinación para que se activen estas 
cuestiones. 

Segunda pregunta: ¿Va a resolver el Go- 
bierno sobre estas solicitudes de indemniza- 
ción por desarraigo a los trabajadores por 
cuenta ajena de acuerdo con esta ley? 

Bien, como ya se ha reconocido en las in- 
dicaciones de carácter general, con cargo al 
crédito extraordinario establecido por la Ley 
de 8 de abril se han atendido en parte sustan- 
cial las indemnizaciones por desarraigo para 
los trabajadores Al margen de la cuestión 
específica para aquel personal laboral emplea- 
do por el Gobierno, se concedieron unos cré- 
ditos exactamente iguales a lo previsto en el 
artículo 3." del Decreto de 1975, es decir, 
20.000 pesetas por familia y 5.000 pesetas por 
miembro de fam-lia, además de pasajes y 
dietas. 
Y además de estas atenciones se ha inver- 

tido un total aproximado -en esto tmgo que 
ser aproximado y luego daré detalle, ofre- 
ciendo, por supuesto, detalles ulteriores al 
señor Diputado interpelante- de unos 200 mi- 
llones de peaetas. 

En lo que se refiere al problema de la inte- 
rrupción de la reiación laboral por el proceso 
político de descolonización, se considero como 
norma general que esta obligacidn cmespon- 
día a la empresa, a pesar de haberse atendido 
en algunos casos. La Administración, por Su 
parte, como empresario, atendió ya esta cues- 
tión con arreglo a las funciones normales de 
la legislación laboral, sufragándose un año 
completo de sue!do, con pagas extraordina- 
rias, con la cantidad de dos mensualidades 
por año de servicio, que es lo habitual. 

En lo que al sector privado concierne, ha 
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habido todo tipo de -según informacih que 
tiene este Ministerio- incidencias. Ha habi- 
do grandes empresa que han liquidado Dien 
sus compromisos, como, por ejemplo, (cFoa- 
fatos de Bucma». Ha habido otros casos en los 
que esto no ha ocurrido así. 

La competencia, la capacidad del Ministerio 
de la Presidencia para actuar en este sentido 
es limitada. De todas maneras, si el señor Di- 
putado interpelante conoce casos concretos, 
los Servicios m e  luego indicaré estarán dis- 
puestos a ayudarle en la cuestión. 

De tal manera, a partir de que hay ya una 
indemnización específica para esta empresa, 
es evidente que se están tomando los con- 
troles precisos para que lo primero que hagan 
las empresas con cargo a las cantidades que 
se les vayan librando es recrear la situación 
laboral perdida, o, en su caso, si fuera po- 
sible, proceder a la indemnización. 

Es evidente que existen ciertas deficiencias 
que el señor Diputado interpelante ha seña- 
lado. En atención a ello, el Ministerio de la 
Presidencia ha venido estudiando los medios 
de corregirlas, y puedo afirmar en este mo- 
mento que está pendiente de una tramitación 
muy inmediata la posibilidad de que se adju- 
diquen a estos colectivos que preocupan al 
señor Diputado interpelante un total de unos 
263 millones de pesetas que quedan como re- 
manente de otra pa'rtida, y que si los &ga- 
nos competentes para tomar este acuerdo lo 
adoptan se podrá poner rápidamente en mar- 
cha para es& atenciones. 

Creo con esto haber contestado la segunda 
pregunta. 

Tercera preguntcc. ¿!Podría el Gobierno dar 
cuenta detallada a las Cortes Genenales de las 
cantidades pagadas por la aplicación del de- 
creto y la ley señalados? 

Pues bien, señor Diputado interpelante, yo 
tengo un cuadro que establece cómo se han 
atendido, con cargo al crédito de los 1.000 
millones de pesetas, los gastos que se han 
hecho, con independencia de las otras aten- 
ciones que han sido cubiertas por otras vías 
de fhanciación, y a las que he hecho alusión 
puntual en otro momento de mi intervención. 

La situación es la siguimte (y puedo faci- 
litar luego la documentación correspondien- 

te al señor Diputado interpelante, pero entien- 
do que debo leerlo): 

Para pago de indemnivaciones por desarrai- 
go a funcionarios civiles y militares y tra- 
bajadores al servicio del Gobierno del Sahara, 
se ha concedido un crédito de 305 millones de 
pesetas, dentro de los 1.000 millones de los 
cuales se han realizado pagos por 242 millones 
de pesetas aiproximadamente. Queda, por tan- 
to, un remanente de unos 62 millones de pe- 
setas. (Tengo aqui las cifras exactas que están 
a su disposición.) 

Pana pago de dietas, pasajes y tmlado de 
mobiliario, se concedió un crédito de 62 mi- 
llones de pesetas, dentro de los 1.000 millo- 
nes, de los cuales se ha realizado un pago de 
26 millones de pesetas. 

Para pagos de bolsas de viaje y auxilio de 
evacuación al personal civil del Sahara. 195 
millones de pesetas, de los cuales se han pa- 
gado 95 millones de pesetas. 

Estos tres capítulos presupuestarios, si son 
analizados con mayor detalle, están ya en par- 
tidas individualizadas, cuya reproducción 
aquí llevaría una cantidad de tiempo enorme- 
mente considerable y, además, son partidas 
objetivadas, es decir, hay, como el señor Di- 
putado interpelante sabe, unos módulos obje- 
tivos establecidos en paralelo para esas aten- 
ciones que con carácter general son aplica- 
dos. Por supuesto, esa documentación está al 
servicio del señor Diputado interpelante en 
la sede del Ministerio de la Presidencia. 

En cambio, querría dar información puntual 
del concepto para pagos de todas clases que 
se originen como consecuencia de la culmi- 
nación del proceso de descolonización del Sa- 
hara, puesto que éste es un concepto muy 
genérico en el que no existían módulos obje- 
tivos que con carácter general fueran aplica- 
bles. Así pues, voy a dar lectura al desglose 
de esta partida de 436 millones. No se preocu- 
pe el señor Diputado interpelante, que le fa- 
cilitaré luego, si lo desea, el documento. Las 
partidas son las siguientes (voy a leer sólo 
mi'llones): Mandos unificados en las Canarias. 
Montaje de barracones, 38 millones de pese- 
tas. 

Transporte de personal civil y militar por 
vía terrestre, aérea o marítima, 64 millones 
de pesetas. 
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Indemnizaciones por pérdida del puesto de 
trabajo del personal laboral y contratado del 
Gobierno del Sahara, 155 millones de pese- 
tas. 

Material vario para embalaje y acondicio- 
namiento de transporte, dos millones de pe- 
setas. 

Gastos menores de oficina, no inventaria- 
bles, 843.000 pesetas. 

Gastos generales de microfilmación de do- 
cumentos, seis millones de pesetas. 

Gastos de evacuación de cadáveres. Cemen- 
terio católico del Sahara, seis millones de pe- 
setas. 

Gastos de evacuación y transporte de tro- 
pas, 27 millones de pesetas. 

Liquidacibn de cuotas a Organismos Inter- 
nacionales (Unión Postal Universal), un mi- 
llón y pico de pesetas. 
Y, por último, entrega al Ministerio de 

Asuntos Exteriores, 68 millones de pesetas. 
Esto hace un total, antes aludido, de 372 mi- 

llones de pesetas con cargo a la partida de 
436 millones. 

Así pues, con estas cifras nos queda un 
remanente en esta partida de 64 millones, y 
en las otras de 62, 36 y 99, que sumados dan 
200 millones, aproximadamente la cifra que 
dije antes -y perdóneme el señor Diputado 
porque soy poco ducho en números- de 263 
millones de pesetas, remanente que es el que 
estoy en condiciones de afirmar que se va a 
proponer al órgano competente que ponga a 
disposición de estas atenciones urgentes que 
no han podido ser cumplidas con diligencia. 

Entiendo que con esto he contestado satis- 
factoriamente a las tres preguntas del señor 
Diputado interpelante, y he descrito con de- 
talle el único crédito global existente en el 
empleo de los 1.000 millones de pesetas. Y, 
por supuesto, le reitero que los datos ya de 
detalle de las otras partidas, que son datos 
individualizados, puesto que, como sabe, se 
conceden previo dictamen del Consejo de Es- 
tado y de una Comisión, están a su disposi- 
ción en los servicios del Ministerio, que están 
abiertos para el sehor Diputado en lo referen- 
te a esta cuestión. 

Respecto al tema de fondo planteado aquí 
sobre la suerte de estas familias, yo creo que 
muy pronto podremos traer la noticia de que 

ese remanente al que antes he aludido podrá 
ser puesto a disposición para el libramiento 
de los pagos. 

Respecto a la agimlidad de los trámites, los 
servicios del Ministerio serán debidamente 
advertidos de que deben utilizarla, pero com- 
prenda el señor Diputado interpelante que in- 
tervienen una serie de órganos periféricos, los 
cuales, naturalmente, trataremos que actúen 
con la mayor diligencia y velocidad posibles. 
En cualquier caso, para cuestiones relaciona- 
da con la aplicación de estas cotas, puede en- 
trar en contacto, por supuesto, con el Minis- 
tro de la Presidencia, con la Dirección Gene- 
ral de Servicios y también con las dos Direc- 
ciones Generales, concretamente con la 
Dirección General de Coordinación y Admi- 
nistracibn Central del Estado, de la que tie- 
nen noticia algunos señores Diputados cana- 
rios de varios Grupos políticos, que tiene una 
especial labor asignada en relación con este 
problema, que podría ser de utilidad para que 
si hubiera algún problema concreto entrara 
en contacto con ella. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Si el señor Padrón lo desea, puede con- 
sumir el segundo turno. 

El señor PADRON DELGADO: Agradezco 
al señor Ministro de la Presidencia la gran 
profusión de cifras que me ha dado, pero el 
tema que yo planteaba era si, efectivamente, 
estas familias tenían o no derecho a esta in- 
demnización por desarraigo, dado que ha pro- 
metido la aplicación de este remanente de 267 
d l o n e s  para atender a estas familias. 

Me doy por satisfecho con la respuesta, 
aunque tengo que manifestar mi extrañeza de 
que, después de cuatro años de la aplicación 
3e esta ley, la Ley 3.102, de 14 de noviembre 
le 1975, después de cuatro años, se van a 
hacer unos libramientos de 29 millones para 
as atenciones -que no son indemnizacio- 
ies, son créditos- del mobiliario. 

Así pues, parece que la Administración va 
in poco lenta en este sentido. Cuatro años 
ne parecen mucho esperar para tener una 
:asa y para, después, poder conseguir el cré- 
iito y amueblarla. 

Por todo lo demás, me doy por satisfecho 
:on las respuestas y espero que ese crédito 
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de 267 millones tenga una aplicación rápida 
para, por lo menos, contentar en parte a es- 
tas familias, que el único mal que han hecho, 
o el único defecto que tienen, es haber per- 
dido un puesto de trabajo en un territorio en 
el que ellos consideraban que tenían derecho 
a seguir, y que por una actuación política 
tuvieron que dejar indignamente. 

- SOBRE DESARROLLO Y EXTENSION 
DEL COMPLEJO INDUSTRIAL ALUMI- 
NA-ALUMINIO, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE CERVO, EN EL NORTE 

NEZ, DON EMERITO). 
DE LUGO (DEL SEROR BONO MARTI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Frai.le Pou- 
jade): Interpelación sobre desarrollo y exten- 
sión del complejo in,dustrial Alúmina - Alumi- 
nio, localizado en el municipio de Cervo, en 
el norte de Lugo, de don Emérito Bono Mar- 
tínez, que tiene la palabra. 

El señor BONO MARTINEZ (don Eméri- 
to): Señor Presidente, Señorías, tres puntos 
consideramos fundamentales en la interpela- 
ción que hacemos en relación al complejo 
de Alúmina-Aluminio, localizado en el muni- 
cipio de Cervo. 

En primer lugar, las condiciones en que se 
da la IocaHzación del complejo Alúmina - Alu- 
minio en el municipio de Cervo. En segundo 
lugar, las posibilidades de extensión e inte- 
gración del complejo dentro del contexto de 
la economía gallega. Y, en tercer lugar, al- 
gunas observaciones sobre el papel que la 
Administración podría jugar en plantear las 
líneas de desarrollo de ese complejo indus- 
trial, 

En relación al primer punto, al complejo 
Alúmina-Aluminio, la cuestión está bastante 
clara. Las características de este complejo 
vienen condicionadas por el hecho de que se 
van a realizar tan s610 dos fases del proceso 
de obtención y elaboración de aluminio. Con- 
cretamente, el de bauxita a alúmina y el de 
alúmina en aluminio. De ahí que el valor aña- 
dido, o la generación de venta en el complejo, 
sea escasa, el 30 por ciento, aproximadamen- 
te, del valor bruto de la producción, mientras 

que la media estatal del sector Industrias Bá- 
sicas está situado alrededor del 44,4 por 
ciento. 
Por otro lado, se trata de procesos que 

emplean escasa mano de obra. El costo del 
personal significa tan sólo el 6 por ciento del 
valor bruto de la producción y un 20 por cien- 
to del valor añadido. Ello se debe a la elevada 
tecnología que se utiliza, que lleva a que por 
cada puesto de trabajo directo y permanente 
sea necesario una inversión de casi 20 millo- 
nes de pesetas. 

En cuanto a los «impute» de este complejo, 
además de bauxita importada, el elemento bá- 
sico utilizado en la producción es la energía 
eléctrica, estimándose su consumo en una 
primera fase en 2.744 millones de kilovatios/ 
hora, que rebasan ampliamente el doble de la 
producción energética de la provincia de Lugo, 
y a más de diez veces su consumo actual. En 
otras referencias supone alrededor del 3 por 
ciento de la producción española. Con el com- 
plejo la provincia de Lugo, e incluso el con- 
junto de Galicia, se hipoteca su carácter de 
zona excedentaria de energía eléctrica, recur- 
so progresivamente escaso y fundamental pa- 
ra su desarrollo, por un bajo precio: menos 
de dos mil empleos directos y estables se 
van a crear en este complejo. 

En segundo lugar, el efecto de arrastre ha- 
cia atrás y hacia adelante va a ser muy esca- 
so por las características propias de este com- 
plejo. En efecto, con el tipo de materias pri- 
mas utilizadas apenas pueden producirse en 
la comarca o en Galicia efectos de arrastre 
hacia atrás. El transporte, básicamente marí- 
timo y de flujos mayoritariamente exteriores 
a Galicia, tampoco permite la generación eco- 
nómica ni en la comarca ni en Galicia. Por lo 
demás, las posibilidades derivadas de la ul- 
terior transformación del aluminio se hallan 
vedadas por la carencia de las instalaciones 
apropiadas en el complejo y por el raquitismo 
de las mismas en el resto de Galicia. 

Por el contrario, los efectos contaminantes 
de este complejo para el medio ambiente y 
su repercusión sobre las actividades econó- 
micas son muy altos. Concretamente, el 31 
de agosto aparecen públicamente los resul- 
tados de los análisis realizados por la Delega- 
ción Provincial de Agricultura, y dicen así: 
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«Los resultados de los análisis denotan la pre- 
sencia de flúor en cantidades importantes, 
tanto en el suelo como en vegetales, en polvo 
depositado en ellos. También hay gran pro- 
porción de aluminio en el polvo de estos ele- 
mentos, y el flúor, que tiene gran importancia 
como agente contaminante. La industria del 
aluminio es uno de los focos de emisión)). 

Ese mismo día llegan los resultados de los 
análisis de una higuera y un cordero, realiza- 
dos en Santander por encargo del Ministerio 
de Agricultura. En la higuera se encuentran 
2.380 partes por millón de flúor, y en el maxi- 
lar del cordero 2.800 partes por millón. Según 
expertos en la materia, con una concentración 
de flúor superior a 200 partes por millón en 
materia seca no se debe usar el forraje para 
alimentación de ganado. 

Según Hoffmann, «una ingestión diaria de 
dos miligramos de flúor por kilogramo corpo- 
ral de peso provoca, en un período de cuatro 
o cinco años, enfermedades dentarias del ga- 
nado)). Pero, además, el flúor no desaparece 
del cuerpo de las vacas. Cada vez que come- 
mos un filete o que tomamos leche ingerimos 
cantidades infinitesimales de flúor. 

Las cifras anteriores en las plantas y ani- 
males de la zona son muy alarmantes ecoló- 
gicamente, no habiéndose aún constatado las 
repercusiones en las personas. Precisamente 
en relación a las personas, una carta abierta 
publicada en «La Voz de Galicia)) del 31 de 
agosto, del médico reumatólogo Fausto Gal- 
do, dice entre otras cosas: «La fluorosis ca- 
rece de tratamiento eficaz, por lo que se hace 
preciso suprimir las causas de intoxicación 
desde antes)). 

Recientemente, en el «Boletín Oficial de las 
Cortes)), el Diputado por Orense Carro Mar- 
tínez hizo una pregunta al Ministerio de In- 
dustria sobre esta cuestión. El Ministerio de 
Industria respondió que la contaminación era 
debida a errores de los aparatos. Esto no es 
absolutamente cierto porque los pocos apara- 
tos instalados al efecto no estaban en funcio- 
namiento o no estaban instalados aún. Digo 
esto porque, desde luego, el tema que plan- 
teamos aquí no es un tema del medio ambien- 
te, pero está vinculado a los problemas de lo 
que podríamos llamar las deseconomías que 
se crean como consecuencia del afectamiento 

de este medio ambiente por parte del mencio- 
nado complejo. 

Si a lo anterior añadimos que la provincia 
de Lugo es la última provincia española, por 
su renta «per capita)), con el mayor volumen 
absoluto y relativo de emigración en una so- 
ciedad como la gallega, fuertemente emigra- 
toria, se visualizará con nitidez que, de no 
ampliarse el conjunto de empresas que forman 
parte del complej2 Alúmina-Aluminio, de Cer- 
vo, éste se convertirá en un mero enclave 
industrial, de aluminización de energía eléc- 
trica y de amenaza contaminante, sin apenas 
efectos en la potenciación de la economía del 
norte de Lugo y, en definitiva, de la provincia 
y de Galicia. 

En cuanto a las posibilidades de extensión 
e integración del complejo, nuestro punto de 
vista va en la dirección de intentar por todos 
los medios que se lleve a cabo esa integra- 
ción porque la consideramos económicamente 
pertinente, sobre todo en un lugar, como es 
el caso de la provincia de Lugo, donde el 
círculo vicioso del subdesarrollo es uno de los 
elementos a vencer. 

Es obvio por lo dicho más arriba que la 
extensión e integración del complejo ha de 
realizarse prolongando sus fases hacia ade- 
lante, desarrollando la transformación del 
aluminio. 

Con la puesta en marcha del complejo Alú- 
mina-Aluminio, de Cervo, Galicia producirá 
el 60 por ciento del aluminio metal producido 
en España, llegando al 80 por ciento en la 
próxima década; y de esta producción de alu- 
minio metal no tendrá transformación poste- 
rior en Galicia más que una pequeña cantidad 
que, en el caso más favorable, alcanzaría tan 
sólo el 10 por ciento, fábricas de extrusión, 
fusión y fabricación de envases. 

Desde una perspectiva territorial, el des- 
arrollo económico del norte de Lugo se ins- 
cribe perfectamente en una política de verte- 
bración de Galicia, al ampliar el eje de creci- 
miento del litoral gallego hacia una provincia 
deprimida y al abrir las posibilidades de des- 
arrollo del eje norte de Lugo-Lugo capital- 
Orense, fundamental para integrar el interior 
atrasado de Galicia y superar las brechas his- 
tóricas entre las dos Galicias. 

Se deben mencionar también las repercu- 
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siones de tal política en la conexión econó- 
mica de Galicia con Asturias, así como los 
potenciales efectos a plazo medio sobre la 
reconversión de la economía ferrolana, tan 
agravada por la crisis de la construcción na- 
val. 

Eso en cuanto a las posibilidades de exten- 
sión e integración del complejo, que a nuestro 
modo de ver ha de ir en la dirección de inte- 
gración hacia delante. 

Por último, tenemos el papel que debe ju- 
gar la Administración en esa dirección. En 
vista de que de forma espontánea la iniciati- 
va privada no ha acometido la localización de 
los procesos que requiere la integración del 
complejo, ha de ser la Administración la que 
cree las condiciones para subsanar los cuellos 
de botella que impiden la extensión. En el ca- 
so concreto del norte de Lugo y con referencia 
al sector del aluminio, el Ministerio de Indus- 
tria, a través del Instituto Nacional de Indus- 
tria, puede desempeñar un papel decisivo. 
Pues el INI cuenta con una participación fun- 
damental en el complejo en este momento, así 
como en general en el sector del aluminio. 
ia localización de instalaciones de laminación 
en Cervo no supondría la entrada para el INI 
en un nuevo sector, sino que sería única- 
mente la consecuencia de su decisiva implan- 
tación en el mismo, con el fin de cubrir un 
objetivo fundamentad de política industrial y 
territorial. Nótese que no se trataría de que el 
INI localizase en el norte de Lugo plantas de 
primera transformación del aluminio en todas 
sus ramas, sino tan s610 en aquellas que, co- 
mo la laminación, condicionan radicalmente 
la realización de derivados posteriores. Sin 
embargo, es indudable que una vez cubierta 
la localización crítica de la laminación, apa- 
recerían de forma espontánea iniciativas de 
transformados posteriores tanto en la comar- 
ca, como en la provincia, como en el conjun- 
to de Galicia. 

Por tanto, señor Ministro, a nuestro modo 
de ver, la escasa creación de puestos de tra- 
bajo -no llegan a 2.000- de este complejo; 
el problema de la contaminación y sus conse- 
cuencias y su repercusión sobre la propia agri- 
cultura gallega; la necesidad de vencer los 
círculos viciosos del subdesarrollo en una zo- 
na como Gailicia y, en concreto, la provincia 

ie Lugo, concitan todavía más a una inter- 
rención por parte de la Administración, vía 
[NI, que ayude a aprovechar este complejo, a 
?o dejar pasar esta ocasión en orden a trans- 
rormar un complejo de enclave en algo di:- 
:into, en una primera fase del desarrollo de 
industrias de primera transformación de alu- 
minio en general y de la laminacidn en par- 
ticular. 

¿Qué planes tiene la Administración en este 
orden, señor Ministro? 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para responder en nombre del Gobier- 
no, tiene la palabra el señor Ministro de In- 
dustria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bustelo y García del Real): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, co- 
mo el complejo Alúmina-Aluminio ha dado 
ya lugar a diversas preguntas y respuestas 
respecto al tema de la contalminación y la 
fluorización a que se ha referido el Diputado 
señor Bono, hago gracia a Sus Señorías de 
una contestación detallada y les remito al 
«Boletín Oficial de las Cortes)) de fecha 5 de 
noviembre, número 215-11, donde se contesta 
detalladamente una pregunta, con respuesta 
escrita, presentada por el Diputado señor Ca- 
rro Martínez, del Grupo Parlamentario Coali- 
ci6n Democrática, contestación que en papel 
del Ministerio de Industria ocupaba trece fo- 
lios a doble espacio. 

Y en esa misma fecha, el (cBoletín Oficial 
de las Cortes)) publica también una contesta- 
ción en el mismo sentido, «Desprendimiento 
de flúor de la factoría Alúmina, Z S a n ’ f i :  
priám, presentada por el Diputado señor Par- 
do Yáflez, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso. 

Creo que en ambos Boletines podrán Sus 
Seflorías encontrar puntual contestación, de- 
tallada y tknica, respecto al problema de la 
contaminación, los datos técnicos y lo que 
está haciendo el Ministerio de Industria y 
Energía para hacer frente a los problemas 
planteados. 

Respecto a los otros puntos de la interpe- 
lación formulada por el señor Bono Martínez, 
puedo decir que el desaTroiio del complejo de 
Aiúmina-Aluminio, localizado en San Ciprián, 
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en la provincia de Lugo, se planteó en su día 
como una necesidad del sector naciond del 
aluminio, cuyo consumo, rápidamente cre- 
ciente en España, y la saturación de las plan- 
tas de producción existentes, originaba un 
desequilibrio de abastecimiento que s610 es- 
taba siendo corregido por masivas importa- 
ciones, enormemente costosas, que incidían 
sobre nuestra balanza de pagos. 

Hecho el estudio técnico, y teniendo en 
cuenta la imposibilidad de ampliar las fábri- 
cas en funcionamiento, y dada la importancia 
de la capacidad adicional que se precisaba, 
se consideró -y a mi juicio correctamente- 
que la única solución idónea era la instalación 
de una planta de obtención de alúmina par- 
tiendo de bauxita. Se pretendía conseguir así, 
y se ha cmseguido, atender la demanda nacio- 
nal de aluminio a medio plazo y mejorar la 
balanza comercial española, incrementando al 
mismo tiempo el valor añadido del proceso 
industrial. Esta soilución imponía una ubica- 
ción acotada por dos condicionantes básicos: 
primero, la localización debía ser costera, pa- 
ra facilitar el intenso tráfico marítimo, con 
servicios portuarios prácticamente exclusivos, 
y, en segundo lugar, proximidad a fuentes 
energéticas abundantes y seguras (potencial- 
mente diversas en su origen) para evitar un 
innecesario y siempre muy costoso transpor- 
te de energía eléctrica. 

Estas circunstancias concurrían en la costa 
de Lugo, en cuya localización se  añadía, ede- 
más, el beneficio de poder paliar la situación 
de una comarca históricamente deprimida y 
seguramente la más acusada en dicho sentido 
de toda la regi6n gallega. 

Por supuesto que este complejo industrial, 
ubicado en el paraje de San Ciprián, en los 
términos municipales de Jove y Cervo de la 
costa lucense -y cuya instalación se contem- 
plaba básicamente como una sustancial me- 
jora para la economía nacional-, al ser una 
actividad económica intensiva en capital, da 
,lugar, como ha recordado el señor Bono, a 
una generación de puestos de trabajo siem- 
pre menor que el que proporcionan otro tipo 
de industrias para igual volumen de inver- 
sión. Pero, en todo caso, debe reconocerse que 
no es despreciable la creación, en una comar- 
ca deprimida, de casi 2.000 puestos de trabajo 

permanentes de elevada remuneración, ade- 
más de los otros 3.000 que, como media, se 
han empleado durante los cuatro años de 
construcción del complejo; y de los indirectos 
permanentes que una planta de esta enverga- 
dura siempre induce, aunque es difícil preci- 
sar su cuantía. El aumento de consumo de 
energía en la planta citada, unido al mayor 
consumo de lignitos locales, ha creado tam- 
bién nuevos puestos de trabajo, permitiendo 
el aprovechamiento de lignito local. Estas ven- 
tajas para la comarca deben ser aún más va- 
liosas si se tiene en cuenta que el esfuerzo 
se ha realizado, prácticamente en su totali- 
dad, con recursos financieros externos a la 
región gallega. 

Debe añadirse también, dentro de estas con- 
sideraciones generales, que el emplazamiento 
de dicha planta en la provincia de Lugo está 
potenciando indudablemente el desarrollo 
eléctrico de Galicia, favoreciendo su balance 
producción-consumo y mejorando la explota- 
ción del sistema al reducir las perdidas y cos- 
tos derivados de un inconveniente transporte 
de energía. 

Sin embargo, no puede pretenderse que la 
sola existencia de una planta de producción 
primaria dé lugar inexorablemente a la crea- 
ción, en su proximidad, de industrias trans- 
formadoras, muchas veces condicionadas por 
la estrategia e c o n h i c a  que en tantos casos 
orienta su localización, según los mercados 
consumidores, al primar las ventajas de su 
cercanía sobre la de la materia prima que em- 
plean. En el caso del aluminio estas circuns- 
tancias son incluso más acusadas en alguno 
de sus productos derivados, tales como los 
extruidos, los de conversión de hoja fina, los 
de envasado y análogos, en los que la relación 
de volumenqxso y la deformabilidad condi- 
cionan sustancialmente sus posibilidades de 
transporte a alejados centros de consumo. 

No obstante, se han creado en Galicia algu- 
nas empresas de extrusión de aluminio, como 
Perfiles de Aluminio, S .  A., y Aluminios de 
Lugo y Extrusionados de Galicia, que suman 
una producción de unas 16.000 toneladas de 
productos extruidos y gozan de los ben&- 
Eios de la Gran Area de Expansión Industrial 
de Galicia. 

Aparte de estas industrias, y en el propio 
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Polígono de San Ciprián, se ha establecido la 
sociedad Fundiciones Industriales del Alumi- 
nio, S .  A., que ya ha iniciado su producción 
de piezas fundidas de aluminio, con una capa- 
cidad actualmente de 2.500 toneladas/año, 
previéndose un aumento de 1.000 toneladas/ 
año más. 

Por lo que respecta al planteamiento del 
interpelante de instalar una planta de lamina- 
ción en caliente, es necesario tener en cuenta 
varias consideraciones: la capacidad de lami- 
nación en caliente actualmente instalada en 
España es del orden de 150.000 toneladas/ 
año, con lo cual se satisface prácticamente la 
demanda nacional. Una instalación moderna 
de laminación en caliente no se concibe hoy 
día, desde el punto de vista de rentabilidad, 
con capacidad inferior a las 200.000 tonela- 
das/año. Si a esto añadimos el empleo cada 
vez más frecuente de coladas continuas como 
sustitución parcial de la laminación en calien- 
te, deduciremos que, a pesar de un posible 
impmtante aumento de la demanda, una ins- 
talación de este tipo se planteará sólo a muy 
largo plazo en España. Por tanto, aunque en 
principio un emplazamiento lógico para tal 
instalación pudiera ser la planta de San Ci- 
prián, resulta impensable por ahora abordar 
un proyecto de esta naturaleza. En todo caso, 
bueno será advertir que una unidad de este 
tipo sólo crea algo más de un centenar de 
puestos de trabajo. 

En cuanto a las instalaciones de laminación 
en frío debe advertirse que su ubicación re- 
sulta, en general, muy vinculada al destino del 
producto laminado y, por consiguiente, al de 
las industrias transformadoras, en relación 
con cuya localización se han hecho anterior- 
mente los oportunos comentarios. 

Finalmente, y por lo que se refiere a la ge- 
neración de renta que el complejo de San Ci- 
prian proporciona, debe puntualizarse que sus 
valores son bastante más elevados de lo que 
se indica en la interpelación formulada. En 
efecto, refiriéndonos al año 1981, en el cual 
estarán ya en normal funcionamiento, tanto 
la planta de aluminio como la de alúmina, las 
estimaciones previstas son las siguientes: 

ValrJr de la producción de aluminio (180.000 
toneladas), 22.960 millones de pesetas; valor 
añadido bruto en la producción de aluminio, 

12.760 millones de pesetas. Por tanto, la ge- 
neración de renta en porcentaje, con relación 
a la producción total, es de 55,58 por ciento, 
y no el 33 por ciento que decía el señor Bono, 
y está muy por encima del 44,4 por ciento 
que él afirmaba es la media del sector. 

Valor de la producción de alúmina exceden- 
te (400.000 toneladas), 7.560 millones de pe- 
setas; valor añadido bruto, 3.920. Generación 
de renta en porcentaje, 51,85 por ciento. 

Valor conjunto de producción comercial 
del complejo, 30.520 millones de pesetas; va- 
lor añadido bruto en idem, 16.680 millones de 
pesetas. Generación global de renta en por- 
centaje, 54,65 por ciento del tota'l. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): ¿El señor Bono quiere hacer uso del 
segundo turno? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, Señorías, brevemente para 
dar las gracias al señor Ministro de Industria 
por las observaciones y la contestación que 
me ha dado, y decir que agradezco esa con- 
creción de la capacidad de generación de 
rentas, que en vez del 30 por ciento es el 50 y 
tantos por ciento, dentro del valor añadido 
de esta empresa. 

Sin embargo, lo qiie no he acabado de en- 
tender, y es la raíz fundamental y el sentido 
de la interpelación, es si la Administración, 
dentro de las posibilidades de futuro en fun- 
ción del mejoramiento del mercado, va a lle- 
var a cabo el proceso de desarrollo de este 
complejo en la línea del efecto hacía adelante 
que he mencionado antes; o sea, la creación 
de ese tren de bandas en caliente, porque si 
se crea ese tren de bandas en caliente real- 
mente es cuando se está creando la posibili- 
dad de que otro tipo de industrias vaya acu- 
diendo allí. Este es el sentido de la pregunta. 

La pregunta, en definitiva, señor Ministro, 
era si el INI, si la Administración, va a llevar 
a cabo alguna actividad en la dirección de 
completar este complejo y de llevar a cabo 
una política que, de alguna manera, podría 
ser paradigmática a ciertos niveles y para 
ciertas regiones subdesarrolladas del Estado 
español. Sería paradigmático el hecho de que 
precisamente la actuación de la Administra- 
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ción, de alguna forma, venciera los círculos 
viciosos del subdesarrollo, que tan caracterís- 
ticos son de la zona de Gaiicia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Tiene la palabra el señor Ministro de In- 
dustria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bustelo y García del Real): Sim- 
plemente, decir al señor Bono que, efectiva- 
mente, si el INI ha sido capaz de llevar la 
iniciativa para poner en marcha la principal 
instalación industrial de aluminio y alúmina 
que existe en estos momentos en Europa, creo 
que estará en condiciones de llevar adelante 
toda esa industrialización de los productos 
que salen de esa gran instalación, que, insis- 
to, es una de las más grandes y modernas del 
mundo, y creo que de Europa sin lugar a 
dudas. Y si no se hace será, realmente, por 
escasez de recursos o porque las condiciones 
del mercado nacional o provincial tengan ra- 
zones para tomar decisiones en sentido con- 
trario. Muchas gracias. 

- SOBRE SITUACION DEL PERSONAL CI- 
VIL NO FUNCIONARIO DE LA ADMI- 
NISTRACION MILITAR QUE PRESTA 
SERVICIOS A LA MISION MILITAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS EN LA BASE 
AEREA DE TORREJON DE ARDOZ (DEL 
SEROR BARRANCO GALLARDO). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Interpelación sobre situación del perso- 
nal civil no funcionario de la Administración 
Militar que presta servicios a la Misión mili- 
tar de los Estados Unidos en la base aérea de 
Torrejón de Ardoz, de don Juan Barranco Ga- 
llardo (((Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales» número 177-1, serie D, de 25 de octu- 
bre). 

Tiene la palabra el señor Barranco. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
problema que justifica la presentación de esta 
interpelacidn consideramos que es un proble- 

ma realmente importante, que afecta a un nd- 
mero no menos importante de trabajadores 
españoles al servicio de las fuerzas aéreas de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

Nosotros pensamos que existen suficientes 
evidencias para que sin alarmismos de nin- 
gún tipo, sin sensacionalismos de ningún tipo 
tampoco, podamos calificar esta situación co- 
mo una situación grave e indigna de traba- 
jadores de una institución, trabajadores de 
un Estado democrático que prestan sus ser- 
vicios a otro Estado, o a las fuerzas armadas 
de otro Estado que se dice amigo y coopera- 
dor de España. 

Estos problemas, fundamentalmente labora- 
les, que soportan y padecen los trabajadores 
españoles al servicio de las Fuerzas de los 
Estados Unidos de Norteamérica en la base 
aérea de Torrejón es lo que justifica, a nues- 
tro entender sobradamente, esta denuncia, es- 
ta interpelación que presentamos al Gobier- 
no. Y para que no se nos conteste, como en 
otras ocasiones se hace, que en el d e H o l l o  
de las interpelaciones nos salimos de los te- 
mas que previamente hemos enunciado por 
escrito en la interpelación, voy a ceñirme es- 
cuetamente a la explicación y al desarrollo 
de cada uno de los puntos concretos que con- 
tiene mi interpelación, que son cinco. 

En primer lugar está la carencia absoluta 
de los mínimos cauces de representacidn y 
organización para la exposición y defensa de 
sus legítimos derechos e intereses. Efectiva- 
mente, los 1.200 trabajadores espaAoles al 
servicio de las Fuerzas Aéreas de los Estados 
Unidos de Norteamérica carecen hasta este 
momento de cualquier tipo de órgano de re- 
presentación, carecen de cualquier cauce de 
representación o de participación para la de- 
fensa de sus legítimos derechos y de sus legí- 
timos intereses ; 1.200 trabajadores españo- 
les, por tanto, absolutamente desamparados 
y sufriendo una discriminación clara y evi- 
dente durante muchos años consecutivos. 

Si bien es verdad que, segdn la legislación 
espaflola, a esos trabajadores no se les reco- 
noce el derecho de sindicación, no es menos 
cierto que existe un Decreto-ley, el número 
500/1978, de 3 de marzo, por el que se esta- 
blecen normas para el ejercicio del derecho 
de asociación del personal civil al servicio de 
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la Administración militar. Y es precisamente 
acogiéndose a este Decreto-ley 500/1978 
cuando los trabajadores, según una fotocopia 
del oficio, que consta en mi poder, de la Sub- 
secretaría de Defensa, entregan la oportuna 
documentación para que se les reconozca una 
asociación laboral que, según ellos, y eviden- 
temente bajo todas las luces y, sobre todo, 
teniendo en cuenta que no se pueden sindicar, 
necesitan para disponer de unos mínimos 
cauces de representación y defensa de sus in- 
tereses. 

Según este oficio de la Subsecretaría de 
Dcfensa, la documentación fue entregada por 
los representantes del personal con fecha 14 
de julio de 1978, es decir, que hace ya dieci- 
séis meses que los trabajadores entregaron la 
oportuna documentación, los oportunos Es- 
tatutos previstos por el decreto, y ésta es la 
fecha, al cabo de esos dieciséis meses, que 
no han recibido contestación alguna sobre la 
autorización o no de esa asociación laboral 
para la defensa de sus intereses. La asocia- 
ción existe, y eso lo sabe todo el mundo: las 
Fuerzas Aéreas de los Estad& Unidos de 
Norteamérica, las autoridades españolas y, 
fundamentalmente, los trabajadores, que son 
los que la han constituido y le están dando 
contenido, e incluso han llegado a la situa- 
ción de reunirse con estos representantes de 
la asociación ALBATA. Esta asociación, de 
hecho, existe ; de hecho, en la práctica, se to- 
lera, pero a nivel oficial no es reconocida su 
legalidad y, además, las autoridades norte- 
americanas de las Fuerzas Aéreas de los Es- 
tados Unidos le niegan cualquier tipo de re- 
presentatividad, con lo cual se da el caso pa- 
radójico de una situación claramente de hipo- 
cresía, al no reconocerles legalmente, al no 
contestarles siquiera al oficio de hace dieci- 
séis meses, a pesar de tolerar su existencia y 
su presencia. 

Se ha dado el caso, incluso, de que, a me- 
diados del pasado mes de diciembre, el coro- 
nel García Fontecha, anterior jefe de la Base 
Aérea de Torrejón, convocó una reunión con 
autoridades españolas, con representantes de 
ALBATA, con oficiales del mando español y 
representantes del Departamento del personal 
civil, 'que es una especie de gerencia de per- 
sonal que los ámericanos utilizan para resol- 

ver todos los temas del personal civil. No so- 
lamente asisten representantes de esta ofici- 
na del personal civil, sino que asisten tam- 
bién representantes de las Fuerzas Aéreas de 
los Estados Unidos de Norteamérica. Y se 
dio el caso extraño de que mientras los ofi- 
ciales y el representante de la oficina del per- 
sonal civil americano no reconocía la repre- 
sentatividad ni admitía de ninguna manera 
en la reunión a los representantes de la aso- 
ciación laboral, las autoridades españolas les 
admitía como tales representantes y estaban 
dispuestas a escucharles. Por An, después de 
un tira y afloja, se celebró la reunibn. Los 
americanos allí presentels tomaron nota, y 
hasta hoy, como ha ocurrido con otras mu- 
chas cosas de las que han tomado nota, y to- 
davía los trabajadores no han recibido contes- 
tación. 

El segundo punto de la interpelación es la 
normativa laboral, ciertamente farragosa, am- 
bigua y desfasada en algunos aspectos. Efec- 
tivamente, la normativa laboral aplicable a 
este personal es tremendamente complicada y 
farragosa, que hace aún más difícil y que re- 
corta aún más en la práctica los derechos de 
los trabajadores que están al servicio de las 
Fuerzas Aéreas norteamericanas. 

Para darnos una ligera idea voy a citar, no 
con espíritu exhaustivo, algunas de las nor- 
mas legales o decretos que afectan directa- 
mente a este personal. Inicialmente, las Fuer- 
zas americanas contrataban directamente a 
este personal que estaba a su servicio, pero 
a partir de1 año 1971 pasaron a ser empleados 
no funcionarios de la Administración militar 
española, prestando servicios en las Fuerzas 
de los Estados Unidos, siéndoles aplicable, a 
partir de este año, la reglamentación laboral 
para empleados no funcionarios de la Admi- 
nistración Local, es decir, el Decreto-ley 
2.525/1967, de 20 de octubre. 

A partir de ahí nos encontramos con los 
siguientes decretos y normas : 

Primero, Decreto 1.182/1971, de 14 de ma- 
yo, de la Vicepresidencia del Gobierno, auto- 
rizando el establecimiento de normas espe- 
ciales. 

Segundo, estas normas entran en vigor a 
partir de 1973 y suponen, de hecho, en la 
práctica cotidiana, un recorte de los derechos 



- 2924 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 45 

y beneficios que les reconocía la reglamenta- 
ción de 1967. Estas normas son desarrolladas 
según Orden ministerial comunicada 132/ 
1973. 

Tercero, Ley 16/1976, de 8 de abril, de Re- 
laciones Laborales. 

Cuarto, Sección tercera, sobre cuestiones 
laborales, artículos 33 a 39, ambos inclusive, 
del Tratado de Amistad y Cooperación entre 
España y los Estados Unidos de Norteaméri- 
ca, que, entre otras cosas, dice lo siguiente: 
((Artículo 38, apartado 3. El Gobierno de los 
Estados Unidos, sus Fuerzas Armadas, sus 
asociaciones, unidades, agencias o dependen- 
cias y los miembros de tales Fuerzas no es- 
tarán sujetos a procedimiento ante los tribu- 
nales españoles, promovido por el personal 
laboral local o por cualquier persona que pre- 
viamente hubiese estado empleada en las 
Fuerzas de los Estados Unidos, en base a de- 
mandas derivadas de su empleo o de la utili- 
zación de sus servicios, de acuerdo con las 
disposiciones de esta sección)). Es decir, nin- 
gún trabajador español, estando en activo o 
posteriormente, puede ejercer ningún tipo de 
reclamación a través de los tribunales ordi- 
narios españoles. Se les tiene negado a estos 
trabajadores el recurrir a la Magistratura pa- 
ra defender sus derechos legítimos. Si esto 
no es un derecho de pernada laboral, ya me 
dirá el señor Ministro qué significa este ar- 
tículo 38, apartado 1,  del Tratado de Amistad 
y Cooperación entre España y los Estados 
Unidos. 

Quinto, Real Decreto 3.381/1978, de 26 de 
diciembre, que hace extensivos al personal 
civil no funcionario de la Administración mi- 
litar todos los derechos sustantivos reconoci- 
dos con carácter general en la Ley de Rela- 
ciones Laborales y en las demás disposicio- 
nes legales vigentes en la materia. 
Y hay más ; hay otra sexta Orden ministe- 

rial, en este caso del Ministerio de Defensa, 
de 2 de abril de 1979, fijando nuevos cuadros 
de retribución para el personal civil no fun- 
cionario al servicio de la Administración mi- 
litar española, que también afecta a estos 
trabajadores. 

Como podrán comprobar fácilmente por es- 
tos datos, que, repito, no he pretendido que 
sean exhaustivos, simplemente los cito a tí- 
tulo de muestra, la legislación laboral y la 

mezcla de Reales Decretos con normas y con 
leyes laborales hacen que sea una legislación 
laboral tremendamente farragosa, difícil de 
entender por los trabajadores y, por tanto, 
que complica tremendamente los cauces de 
reclamación, los cauces de participación y 
las posibilidades de exigir sus legítimos dere- 
chos. Toda esta legislación, todos estos de- 
cretos, todas estas normas no sirven para na- 
da en la práctica, porque ésta la está demos- 
trando que, a pesar de todas estas normas, 
las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos, las 
autoridades americanas están sistemática- 
mente violando muchas de estas normas que 
he leído anteriormente. Por supuesto que no 
existen cauces - c o m o  ya he explicado ante- 
riormente-, ni representante ni organiza- 
ción alguna de los trabajadores; no existe, 
por tanto, participación de los trabajadores a 
ningún nivel, ni a la hora de hacer la clasifi- 
cación del personal, ni a la hora de discutir 
los salarios ni a la hora de discutir las con- 
diciones de trabajo; es decir, que no existe 
ninguna participación para estos trabajado- 
res. En definitiva, se encuentran en una situa- 
ción de absoluta indefensión que dura ya mu- 
chísimos años, y que deja a los trabajadores 
españoles a merced de una serie de decisiones 
que, en la práctica, se vienen dando por par- 
te de las autoridades americanas, que están 
funcionando -no lo olvidemos- en un te- 
rritorio que no es el suyo, que es prestado 
con fines estrictamente militares, como dice 
el Tratado de Cooperación y Amistad para fa- 
cilidades militares específicas en territoriG 
español; es decir, que están -no lo olvide- 
mos- en nuestro territorio y, sin embargo, 
someten a nuestros trabajadores a situacio- 
nes verdaderamente indignas, a situaciones de 
colonización laboral, y nos asusta pensar qué 
sería si en vez de estar en nuestro territorio 
estuvieran en el suyo. 

Cuarto punto de la interpelación. Violación 
por parte de la Administración de las Fuerzas 
de los Estados Unidos de la normativa vigen- 
te y de algunos de los acuerdos del Tratado 
de Amistad y Cooperación entre España y los 
Estados Unidos de Norteamérica. En primer 
lugar hay que constatar que el jefe de la base 
aérea o de la instalaci6n militar, según cons- 
ta en distintos documentos, es, evidentemen- 
te, el Coronel es.mño1. Y efectivamente, de 
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hecho, las credenciales de trabajo las firma 
el Corcnel-Jefe español. Sin embargo, todas 
las comunicaciones de trámite laboral, e in- 
cluso los despidos, las firma o bien el jefe de 
la oficina de personal civil americana o direc- 
tamente el Coronel-Jefe del Grupo de Apoyo 
401 de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

Existe, para demostrar esta afirmación de 
violación de las normas laborales de nuestro 
país -y tengo aquí en mi poder fotocopia de 
todos estos documentos que voy tratando-, 
una Resolución del Ministerio del Aire del 8 
de febrero de 1977, donde se fija una indem- 
nización a 18 trabajadores españoles por un 
problema de horas, que todavía está sin cum- 
plir por parte de los americanos. 

Existe también una normativa laboral es- 
pañola, con criterios claros y suficientes, pa- 
ra el abono de pluses por trabajos tóxicos, 
penosos o peligrosos, y estos pluses, sin em- 
bargo, la mayoría de los trabajadores al ser- 
vicio de los americanos no los cobran. 

En el tema de seguridad e higiene práctica- 
mente no hay nada de nada, ni ningún orga- 
nismo tampoco que pueda controlar o exigir 
duchas, lavabos o cualquier otro tipo de me- 
dios que entrarían ya dentro de este capítulo 
de seguridad e higiene. 

En el capítulo de permisos hay una nueva 
violación de las normas laborales españolas 
vigentes, negándoles a estos 1.200 trabajado- 
res sistemáticamente cualquier tipo de permi- 
so por alumbramientos, por fallecimientos, por 
bodas, etc. Y cuando algún trabajador hace 
reclamación de estos derechos o de estos per- 
misos, le suelen dar contestaciones tan pere- 
grinas como ésta: «En atención a las espe- 
ciales características de la prestación del tra- 
bajo y las facilidades otorgadas en la base a 
las Fuerzas de los Estados Unidos de Norte- 
américa, las disposiciones contenidas en los 
artículos 40 al 48, inclusive, de la reglamen- 
tación española, no serán de aplicación al 
personal laboral que presta sus servicios en 
las mencionadas facilidades, rigiéndose a es- 
tos efectos por las normas contenidas en el 
unexo número 5, “Vacaciones y permisos”. 
De acuerdo con la reglamentación aplicable 
expuesta, puede usted solicitar que su super- 
visor descuente de su permiso anual, de pa- 

gas...», etc. Es decir, no se conoce un dere- 
cho de carácter sustantivo en la legislación 
española, y se remiten a una serie de normas 
que están ahí, absolutamente desfasadas, y 
que, sin embargo, las están haciendo valer 
sistemáticamente. 

Los trienios tampoco se pagan como mar- 
ca la legislación española. De todo esto que 
estoy hablando tengo documentos suficientes 
para demostrarlo, por si el señor Ministro tie- 
ne alguna duda. 

En el tema de salarios hay graves dificul- 
tades en la actualidad. Según el Tratado bi- 
lateral, firmado entre España y los Estados 
Unidos de Norteamérica, este personal tiene 
que cobrar como mínimo lo que percibe el per- 
sonal español que está trabajando al servicio 
de las Fuerzas Aéreas españolas. Pues bien, 
haciendo una comparación de las nóminas y 
con las mismas categorías profesionales y 
antigüedad, hay diferencias en contra de los 
trabajadores que prestan sus servicios con las 
Fuerzas Aéreas americanas de hasta 1 1 .O00 
pesetas al mes. 

La Orden ministerial de 2 de abril de 1979, 
que fija un aumento de salarios con una ban- 
da que va del 11 al 14 por ciento con carác- 
ter retroactivo, no se aplicó. Y no solamente 
no se aplicó, sino que al afectarle a más de 
la mitad de la plantilla de trabajadores la re- 
ducción de la jornada laboral de cuarenta y 
ocho a cuarenta y cuatro horas, gran parte 
de estos aumentos salariales quedaron absor- 
bidos por la reducción de cuatro horas de sa- 
lario; porque, aunque a ustedes les parezca 
mentira y aunque la Orden ministerial de 2 
de abril de 1979 diga lo contrario, el cálculo 
del salario para estos trabajadores se hace en 
razón de la hora de trabajo, no en razón de 
los días o meses, como dispone la orden mi- 
nisterial citada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Ruego a Su Señoría que termine, pues 
hace tiempo que consumió su tiempo regla- 
mentario. 

El señor BARRANCO GALLARDO : Le rue- 
go me disculpe, señor Presidente; en se- 
guida termino. 

En definitiva, y según se puede demostrar 
también aquí con documentos facilitados por 
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los trabajadores, en el año 1979 el aumento 
salarial, que debía haber sido de un 13 por 
ciento para los trabajadores, ha significado, 
globalmente, un promedio de no más del 9 
por ciento. Además de esto, la clasificación 
de personal que hacen los americanos, sin 
participación, lógicamente, de los trabajado- 
res, no coincide ni con la clasificación que 
hacen las autoridades españolas en la Orden 
ministerial del mes de abril ni tampoco con 
los grupos de cotización a la Seguridad So- 
cial. 

El último punto -y con esto termino-, 
creo que puede ser el más delicado. Se está 
dando una situación realmente grave desde 
hace bastante tiempo, sin que las autoridades 
españolas hayan tenido ningiln tipo de inter- 
vención. 

El Tratado bilateral establece, en su artícu- 
lo 33, que las autoridades americanas tienen 
que publicar la plantilla, fijando una relación 
y un porcentaje entre personal español y ame- 
ricano. Pues bien, esa plantilla no se ha pu- 
blicado, los porcentajes no se están mante- 
niendo y se está llegando a la situación de 
que desde septiembre de 1976 hasta la fecha 
se ha despedido a más de doscientos traba- 
jadores españoles, siendo muchos de ellos 
sustituidos por personal americano. Es decir, 
que no solamente no se han mantenido los 
porcentajes sino que, incluso, los trabajado- 
res españoles despedidos han sido suplidos 
por personal americano. 

Con estas y con otras cosas, que, a la vista 
de que me he pasado del tiempo, no puedo 
desarrollar, creo que están justificadas sufi- 
cientemente las afirmaciones que hacíamos en 
nuestra interpelación, calií'icando la situación 
de estos trabajadores españoles como un 
abuso y una violación de los derechos garan- 
tizados por la Constitución para todos los tra- 
bajadores y, en definitiva, un abuso y una 
explotación realizada por una potencia ex- 
tranjera a trabajadores españoles en nuestro 
propio territorio, una potencia que se llama 
amiga y cooperadora de España. 

Creo que éste no es el camino, y yo les re- 
comendaría, por un lado, a los Estados Uni- 
dos que cuidaran mejor a sus amigos q u e  
les quedan cada vez menos-, y, por otro, a 
las autoridades españolas que defendieran me- 

jor los derechos de sus trabajadores en su 
propio territorio, porque si se inhiben de esta 
manera a veinte kilómetros de este recinto, 
qué será de los trabajadores que, desgracia- 
damente, tienen que emigrar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de) : Para contestar, en nombre del Gobierno, 
tiene la palabra el señor Ministro de Defen- 
sa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún) : Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, cuando hace unas horas 
releía yo el texto de la interpelación escrita 
que había hecho al Gobierno el señor Barran- 
co, sin aportar ni un sólo hecho, sin hacer 
una sola referencia a la normativa vigente y 
encerrando un sinfín de juicios de valor, yo 
estaba seguro de que esta tarde el señor Ba- 
rranco me iba a sorprender y me iba a dar 
nuevas luces, sin duda, para ayudar a resolver 
la amplia problemática laboral del Ministerio 
de Defensa, sumamente amplia. Basta recor- 
dar, como he dicho otras veces, que afecta, 
de una manera o de otra, a más de 450.000 
personas, además de las clases pasivas co- 
rrespondientes. A pesar del tono de la inter- 
pelación, es notorio que la situación laboral 
que padecen estos trabajadores dista mucho 
de la de la inmensa mayoría de los asalaria- 
dos de este país. Y a pesar de una serie de 
afirmaciones dogmáticas que encierra y no 
comparto, yo pensaba, de verdad, que de este 
diálogo y del diálogo subsiguiente nacerían 
siempre tremendas e importantes ayudas para 
la gestión de un Ministro, ayudas que yo no 
he tenido el menor resabio de pedir desde el 
primer momento; no sólo no lo he tenido, 
sino que las he pedido al Congreso, al Sena- 
do, a todos los parlamentarios, porque son 
muchas las ayudas que necesito para poder 
abordar esa amplia problemática y para poder 
romper, como ya he dicho otras veces, las 
costras de burocracia que se dan en todos los 
Departamentos ministeriales y que, lógica- 
mente, en uno de esta envergadura siempre 
tienen que existir. 

Pero la verdad es que me ha sorprendido el 
señor Barranco, y me ha sorprendido justo 
por el camino que no esperaba. ¿Y cuál era 
el camino que no esperaba? Yo lo definiría 
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con un triple criterio. Por un lado, a pesar 
de algunas palabras (yo creo que se ha pa- 
sado cuando habla de hipocresía, de denun- 
cia, etc.), a pesar de algunas palabras digo, 
que ha empleado, ha matizado sensiblemente 
su intervención oral respecto al texto escri- 
to, y lo agradezco de verdad, porque entien- 
do que en esa matización existe un plantea- 
miento constructivo. 

Me ha sorprendido también porque, por fin, 
me aporta algún dato, pocos, creo y pienso 
yo, aunque parece que tenía más en la mano 
y el tiempo le ha impedido desarrollarlos. Con 
mucho gusto me ofrezco a que ese tiempo 10 
prolonguemos después, particularmente, para 
tener conocimiento de cuantos otros datos 
pueda aportarme. Pocos datos me ha aporta- 
do, pero al fin alguno, y yo soy de los que 
de verdad creo, como decía Don Quijote, que 
conocer bien los problemas es tenerlos medio 
resueltos, y si no se puede avanzar más allá 
de eso, sí quiero conocerlos bien. Por tanto, 
desearía pedir al señor Diputado interpelante 
que algunas de las menciones concretas que 
ha hecho me las hiciera llegar o me entregara 
los documentos correspondientes, que yo me 
comprometo, como Ministro, a seguirles la 
pista. 
Y me ha sorprendido en una tercera cosa, y 

es en que, a pesar de esos datos, no me llena 
los vacíos o lagunas de información que yo 
creo que tiene, y las tiene de verdad; no tan 
amplias como yo pensaba a la vista del texto 
escrito de la interpelación, pero sí las tiene. 
Así como acabo de pedirle que me traslade los 
datos que posea, me comprometo, en funci6n 
de los mismos, a hacer el «forward» (pues- 
to que estamos hablando del personal civil al 
servicio de las Fuerzas Aéreas americanas). 
También le diría, a la inversa, que le ofrezco 
cualquier información que las estructuras del 
Departamento de Defensa le puedan propor- 
cionar para colmar esas lagunas de informa- 
ción. ¿Cuál es el análisis de la situación? 
Efectivamente, cuando entra en vigor el Con- 
venio de Amistad y Cooperación entre los Es- 
tados Unidos y España de 6 de agosto de 
1970 se hace necesario adecuar el régimen 
laboral del personal civil no funcionario de 
la Administración militar que presta servicios 
a las Fuerzas Armadas americanas. Y esa fa- 

rragosidad que dice Su Señoría y que, en todo 
caso, es un juicio de valor, porque lo que es 
o no farragoso es muy difícil de decir, esa 
complejidad, diría yo, deriva, fundamental- 
mente, de la necesidad de adecuar dos cir- 
cunstancias esenciales : primera, el respeto 
a los derechos adquiridos que estos trabaja- 
dores tenían con antelación y, segunda, la ne- 
cesidad de mantener, de acuerdo con lo que 
establecen los sucesivos Convenios, los suce- 
sivos Tratados, esa cláusula de garantía o ese 
límite mínimo de garantía de no ser inferio- 
res, en ningún caso, al régimen laboral del 
colectivo al que pertenecen, que es precisa- 
mente el personal civil no funcionario. 
Yo no comparto, no tengo ningún elemento 

para aceptar -y puedo decir que he recabado 
toda la información- algunas de las afirma- 
ciones que Su Señoría ha hecho en relación 
con esas cuestiones. 

En primer lugar, las tablas salariales -pre- 
cisamente las tengo aquí-, reflejan que un 
peón, por ejemplo -por coger la categoría 
inferior de la tabla perteneciente al personal 
civil de la Administración militar que no pres- 
ta sus servicios en las Fuerzas Armadas ame- 
ricanas-, tiene una remuneración inferior en 
más de un 10 por ciento a la del peón que está 
trabajando en estos servicios de facilidades a 
las Fuerzas americanas. 

En otros empleos la diferencia es menor 
o mayor, pero en todos, en todos, según las 
tablas que tengo a la vista en este momento, 
la remuneración del personal que presta ser- 
vicio a las Fuerzas americanas es superior a 
la del personal civil no funcionario, que es el 
colectivo al que éste pertenece y que es, con- 
secuentemente, la cláusula de garantía que es- 
tá establecida. 
Yo diría -salvo alguna puntualización o 

algún detalle que ha mencionado Su Señoría 
y que, desde luego, me voy a ocupar de con- 
trastar- que en el resto de las cosas y en 
todo el régimen que he podido observar en 
las normas especiales, el régimen de este per- 
sonal es más favorable también que el del 
personal civil no funcionario al servicio de la 
Administración militar. Así, por ejemplo, en 
el régimen de fiestas vemos que hoy es fiesta 
para ellos, porque además de las fiestas del 
calendario laboral español tienen las cuatro 
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o cinco -no sé cuantas son- del calendario 
laboral americano. 

Lo mismo sucede en lo referente a las horas 
extras y a otra serie de cuestiones. 

En cuanto al régimen disciplinario, quiero 
aclarar que es competencia de la autoridad 
española y que corresponden exclusivamente 
a la autoridad americana las faltas leves por 
el aspecto de disciplina inmediato ; pero toda 
la resolución de los planteamientos de recla- 
maciones son de la competencia de la autori- 
dad española, precisamente con el fin de agi- 
lizar (no en este caso concreto, sino yo diría 
que con carácter general en todos los Depar- 
tamentos grandes en los que se da un pro- 
ceso burocrático) los plazos para acelerar to- 
das las tramitaciones de las eventuales recla- 
maciones, pero, curiosamente, no ha habido 
ninguna reclamación que conste en el Minis- 
terio; no ha habido ninguna en relación con 
los niveles de retribución ni con los plantea- 
mientos de que el régimen sea más desfavo- 
rable que el del personal civil no funcionario 
al servicio de la Administración española. Yo 
diría que con el fin de agilizar estos plazos 
a la situación de la existencia de un oficial 
de enlace, que era el que se ocupaba del tra- 
tamiento de esta problemática hasta ahora, a 
este oficial le va a sustituir, por decisión del 
Departamento, una Oficina de Relaciones La- 
borales que va a estar radicada en Torrejón, 
y que tendrá por finalidad el hacer el segui- 
miento, el resolver o atender toda la proble- 
mática no sólo en Torrejón, sino también de 
las otras bases en que se presta servicio a las 
Fuerzas americanas, como es el caso de Za- 
ragoza y de Morón de la Frontera. 

Su Señoría ha hablado de una serie de in- 
cumplimientos, pero no hla mencionado cuáles. 
En el apartado 3 de sus preguntas habla de 
incumplimientos, habla de indefensión, habla 
de colonización. Contestando ya uno por uno 
a los criterios (que no preguntas) que Seña- 
laba en el texto de su interpelación escrita, 
yo diría, sobre la carencia absoluta de los 
mínimos cauces de representación, que e s t h  
en la misma situación que el personal civil no 
ccatratado. He tomado nota de la presenta- 
ción de e s h  petición de asociación para ma- 
ñana mismo ocupmne en el Ministerio de co- 
nocer su situación. Pero entiendo que la apro- 

bación de la Constitución ha desbordado el 
texto y el contenido del Decreto-ley a que ha 
hecho referencia Su Señoría y, consecuen- 
temente, en línea con eso, en el nuevo Es- 
tatuto del Trabajador se prevé que, en el plazo 
me parece que de tres meses, se lleve ade- 
lante el establecimiento de un marco espe- 
cífico para este tipo de trabajadores, para el 
lpersmal civil no funcionario, y dentro de él 
estarán incardinados, estarán contemplados, 
porque son o forman parte de ese colectivo 
el personal civil no funcionario que presta ser- 
vicios a las Fuerzgs Armadas americamas. 

En cumto al pinto segundo, de la norma- 
tiva farragosa, la realidad es que podía haber 
mencionado Su Señoría ciento y pico dispo- 
siciones más, las que hubiera querido. Pero la 
realidad es que las disposiciones que afectan 
específicamente a este personal son, como muy 
bien conocía Su Señoría, el Decreto de 14 de 
mayo de 1971 y las normas especiales de 20 de 
octubre de 1973, que desarrollan precisamen- 
te este decreto, de cara Q adecuar este doble 
límite que tmía que establecerse en el régi- 
men laboral de estos trabajadores, que eran el 
respeto a los derechos adquiridos anteriores 
y que era la -necesidad de mantener esa cláu- 
sula de garantía de que sus condiciones, como 
dice el Tratado, el nivel de retribución de los 
puestos no será inferior al establecido para 
cada puesto por la reglamentación española. 

En el tercer punto, sobre inexistencia prác- 
tica de control y supervisión, he de decir 
que no. Existz par un lado un Comité con- 
junto que examina y que sigue eso, y que ade- 
más a mí personalmente me ha dado datos 
de que se está manteniendo el porcentaje de 
relacidn entre el personal americano y el per- 
sonal español contratado. Consecuentemente 
tmgo que decir que la afirmación de Su Se- 
ñoría, mientras no me Ia demuestre, no la 
puedo aceptar, porque los datos que obran 
en mi poder son exactamente los contrarios. 
(El señor Presidente ocupa da n u b o  la Pre- 
sidencia.) 

En cuanto a la valoración y al incumpli- 
miento de los Acaerdos pediría, ya sin nin- 
gún afán polémico y en un tono absoluta- 
mente constructivo, que los casos concretos 
que tiene (si time alguno) me los haga llegar, 
porque puede tenor la completa seguridad de 



CONGRESO 
- 2929 - 

22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 40 

que este Ministro va a ser el primera en de- 
fender el cumplimiento estricto de cuanto 
está mantenido en el marco de los Convenios. 
Por tanto, nada de dejadez o impotencia por 
parte de las autoridades españolas para hacer 
cumplir las leyes, sino lo contrario. 

Y o  comprendo que Su Señoría ha mezclado 
por un lado una serie de datos, con un poquito 
de ciencia-ficción, quizá porque es buena la 
imaginacióm y todos aiplioamos el «slogan» de 
mayo del 68: «La imaginación al Poder)); 
al Poder ejecutivo y al Poder legislativo, a to- 
das partes. En este sentido, yo creo que esa 
imaginación de a r a  a encontrar muevas solu- 
ciones para los problemas de aada día es tre- 
mendamente constructiva, pero yo pediría que 
en la información me filtre lo que haya de 
imaginlación y me aporte lo que haya de 
datos objetivos, em la seguridad de que en esa 
aportación de dalos objetivos me tiene a su 
disposición para colaborar en los planteamien- 
tos que ha hecho de defender siempre a los 
trabajadores españoles. Pero yo creo que los 
trabajadores espafioles no sólo no están dis- 
criminados con respecto al colectivo a que 
pertenecen, de acuerdo con los textos que 
obran en mi poder, sino que, por el contra- 
rio, en sus niveles de remuneiiación y condi- 
ciones genfmles laborales se encuentran en 
mejores condiciones que el resto de dicho co- 
lectivo. 

Consecuentemente, y a la espera de  que 
me aporte esos datos para Qoder responder 
de las cuestiones concretas de por qué es- 
tapl detenidos algunos asuntos que ha se- 
ñaliado, algunas instancias presentadas dete- 
nidas o no correspondidas todavía, he de de- 
cir que, resumiendo en los tres puntos ex- 
puestos, en el sindical está planteado el exa- 
mem y la puesta en marcha a partir de la 
aprobacion del Estatuto del Trabajador, en un 
plazo de unos meses, del régimen específico 
que debe corresponder a este ,personal civil, 
con el fin de responder a las necesidades plan- 
teadas por la Constitución, que entiendo que 
van más allá del Decreto-ley 500 de 1978, a 
que ha hecho referencia Su Señoría. 

En segundo iugcir, no puedo aceptar el plan- 
teamiento que hace en cuanto a los niveles 
retributivos y en cuanto a las condiciones, 
salvo que me aporte unos datos que me per- 

mitan ver que eso es así. Los datos que obran 
en mi poder dicen exactamente lo contrario. 

En tercer lugar, en cuanto a Incumplimien- 
tos y a normativa, para que la n m a t i v a  
sea menos farragosa, comprometo seriamen- 
te una revisión de toda ella, c m  el fin de po- 
nerla al día y hacer un contexto más claro, 
si es que le parece así a Su Señoría y a los 
trabajadores efectuados. Pero he de decir muy 
claramente que más que farragosidnd lo que 
creo que existe es pura y simple compleji- 
dad, derivada de la necesidad de adecuar dos 
regímenes distintos, un régimen al que ha 
hecho referencia Su Señoría, con algunas con- 
diciones específicas, como cuando ha men- 
cicnado la forma de las percepciones de los 
trienios, etc., un régimen que partía de unas 
condiciones más beneficiosas que había que 
respetiir y, segundo, una cláusula de garantía 
que también hay que respetar, de que estos 
trabajadores no estén en absoluto en peores 
condiciones de las que está el resto del colec- 
tivo, y tenga Su Señoría la completa seguri- 
dad de que a eso se compromete, en eso está 
comprometido desde ya este Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Barranco. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, con 
el mismo afán constructivo y de diálogo que 
ha señalado aquí el señor Ministro, voy a 
intentar replicar a algunas de sus afirma- 
ciones. 

En primer lugar, dejar constancia de que 
la sorpresa es mutua, porque yo tampoco es- 
penba que el señor Ministro contestara a mi 
interpelación refiriéndose a una serie de nor- 
mas que marcarían la ortodoxia de lo que 
deben ser las interpehciones y que 'me diera 
consejos en ese smtido. Lo que esperiaba es 
que me contestara concretamente a los cinco 
puntos que expuse en su día en la, interpela- 
ción por escriLo, y que hoy he desarrollado 
aquí. 

El señor Ministro dice que ha habido una 
serie de afirmaciones dogmáticas, o algunas 
afirmaciones que él no comparte y con las que 
no está de acuerdo. Yo respeto los criterios 
y las valoraciones del señor Ministro, 
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Ahom bien, quiero dejar aquí constancia de 
dos cosas. En primer lugar, al Gnipo Socia- 
lista nos duele todo lo que sea explotaci6n de 
los trabajadores, menoscabo de los trabajado- 
res, todo lo que sea, en definitiva, ir menos- 
cabando los derechos y los intereses de la 
clase tmbajadora. Pero aún nos duele mucho 
más (aunque el hecho, en definitiva, sea el 
mismo) que esa explotación y esa denegacibm 
de derechos de los trabajadores la hagan en 
nuestro propio territorio representantes de 
una potencia extranjera. Nos duele mln mu- 
cho más. Esto justifice no solamente esas 
afirmaciones que he hecho anteriormente, 
sino otras que podía hacer aún mucho más 
duras. 

He leido antes a la Cámara el artículo 38 
de los Acuerdos bilaterales de Coopesación y 
Amistad, donde se niega a los trabajadores 
cualquier posibilidad de recurrir a los Tribu- 
nales ordinarios para defender sus derechos. 
Esto lo he considerado como derecho de per- 
nada laboral, y creo que me he quedado a un 
nivel bestante d i m t o  de califioación. Porque 
realmente no sé si esto ocurrirá en las q ú -  
blicas bananeras, pero en Espafla, en que hay 
en estos momentos una Constitución demo- 
crática, creo que está absolutamente desfa- 
sado el que existe en vigor el artículo 38, 
apartado 3, del Tratado con los Estados 
Unidos. 
En cuanto a triasladarle datos, por supues- 

to que estoy dispuesto, seflor Ministro. Ten- 
go afortunadamente una cantidad importan- 
te de ellos. Solamente este trabajo que tengo 
aquf es para justificar mi afirmadon de que 
hay diferencias en contra de los trabajadores 
que prestan servicios a las Fuerzas Aéreas 
de los Estados Unidas de más de 11.000 pe- 
setas en algunas categorías. Para ptiritualizar 
un tema concreto, le diré que 13 categoría 
que él ha sefklado de peón, dentro de la cla- 
sificación americana de personal, no existe. 
Y le he dicho anteriormente, y me reafirmo, 
que la clasificacih de personal que hacen los 
americanos unilatetalmente no coincide con 
la que hace la Orden Ministerial del 2 de 
abril de 1979. Aquf efectivamente está toda 
la documentaci6n que con mucho gusto le 
pasare al seflor Ministro para que la com- 
pruebe y reafirme m veracidad o corrija los 

'allos, que también pueden tenerlos los detos 
que yo le aporto. 

Sobre el régimen disciplinario, el seflor Mi- 
iistro ha hecho unas afirmaciones con las que 
stoy totalmente de acuerdo, que es uno de 
los aspectos que yo denuncio aqui. Por su- 
mesto, señor Ministro, que el régimen dis- 
5plinario es competencia absoluta de las au- 
toridades españolas. Eso está sancionado en 
los lhtados bilaterales. Lo que yo denun- 
cio precisamente es que eso no se está cum- 
pliendo, señor Ministro, y lo digo con datos 
y fotocopias de documentos. Es decir, los 
despidos que se han producido en la Base de 
rorrejdn desde septiembre de 1976 se están 
verificando de la siguiente manera. En pri- 
mer lugar, los 18 últimos despedidos de la 
Base han sido sustituidos por personal ameri- 
cano, y tengo en mi poder una declaración 
jurada del director de uno de los Servicios de 
ba Base, asegurando que, efectivamente, esos 
trabajadores espafloles han sido sustituidos 
por personal americano. 

En segundo lugar, tengo también un informe 
del Teniente español, Jefe de la Oficina de Ac- 
ción Social, del 18 de julio de 1979, donde se 
reconoce que ha habido despidos improce- 
dentes y dice que son nulos. Pero es que, se- 
flor Ministro, a pesar de este escrito del Te- 
niente de Acción Social, a pesar de una carta 
del Teniente Coronel Jefe accidental de la 
Base a&ea de TOrrejón al Teniente Coronel 
americano diciendo que los despidos son nu- 
los, los americanos han mantenido esos des- 
pidos. Han recurrido los tmbajadores incluso 
al Embajador norteamericano, que les ha con- 
testado que aprecian mucho su trabajo y que 
ha sido muy iitil, pero que, en definitiva, no 
puede hacer nada. Terigo los documentos que 
demuestmn esto en mi poder. 

La competencia disciplinada es y corres- 
ponde a las autoridades de España. Mi queja 
y mi denuncia es que las autoridades espa- 
flolas están haciendo dejación de esta respon- 
sabilidad y dejando que los americanos h p u -  
nemente firmen cartas de despido contra tra- 
bajadores espafioles, cosa que está prohibida 
textualmente en el artículo 36, apartado 6, 
del Tratado bilateral de Amistad. 

Oficina de relaciones laborales. Me felici- 
to -y me imagino que los trabajadores más 
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que yo- por ello. Sólo le diría al Ministro 
que ya era hora de que se pusiera en fun- 
cionamiento esta Oficina de Relaciones La- 
b o na 1 e s. 

¿Que no hay incumplimientos? Hay incum- 
plimientos, señor Ministro. Creo recordar que 
he leído incumplirnientos de permisos, se- 
guridad e higiene, pluses de toxicidad, trie- 
nios, etc. Me da la impresión de que por lo 
menos son siete u ocho, y con documentación 
probatoria que también obra en mi poder, 
las violaciones o incumplimientos de la norma 
laboral vigente en España por parte de los 
americanos. 

Derechos sindicales no tienen ninguno, y en 
esto me imagino que estaremos de acuerdo. 
Pero el señor Ministro apela al Estatuto del 
Trabajador, y le tengo que decir que es muy 
sospechoso y que tengo una gran decconfian- 
za en que por la vía del Estatuto del Trabaja- 
dos se vaya a solucionar el problema de estos 
trabajadores, porque el Grupo Socialista del 
Congreso presentó en su día una enmienda, la 
308 en concreto, al artículo 1." bis, nuevo, 
en la que pedía que «Una ley formal regu- 
lará el régimen jurídico de los siguientes tipos 
de relaciones laborales, que tendrán el carác- 
ter de especial: la del personal de alta di- 
rección, no inciuido en el artículo 1.O, 4, c); 
la aelaci6n de trabajo al servicio del hogar fa- 
miliar; la de los Renados en las instituciones 
penitenciarias ; la de los deportistas profesio- 
nales; la de trabajo de los artistas en es- 
pectáculos públicos; la de personal civil no 
funcionario al servicio de establecimientos mi- 
litares». )Precisamente esta enmienda, señor 
Ministro, fue rechazada en la Comisión de Tm- 
bajo con el voto de la Unión de C i t r o  Demo- 
crático. Si la Unión de Centro Democrático 
está rechazando este tipo de enmiendas en el 
Estatuto del Trabajador, yo repito, y usted 
tendrá que respetar, que mantenga mi des- 
confianza y mi sospecha respecto de que por 
esa vía se vayan a solucionar los problemas 
que tienen actualmente los trabajadores. 

Dice usted que lo de la participación no es 
cierto, y que sí hay participación, porque 
existe un Cornité conjunto. Por supuesto, se- 
Ecr Ministro. Existe un Comité conjunto que 
está definido en el Tratado, pero usted sabe 
kerfectamentt: que en ese Comité conjunto 

no hay ninguna representación de los traba- 
j adores. 
Nos dice que a usted si le dan los datos de 

la plantilla, y que sabe que efectivamente los 
porcentajes no han variado. Pues me alegra, 
seflor Ministro, que a usted se los den; será 
a la única autoridad espaflok a la que los ame- 
ricanos le están entregando esos datos, por- 
que los 1.200 trabajadores que hay en la Base 
de Torrejón desconocen efectivamente eso. 
Lo único que mben es que hay más de 200 
tmbajadores -con los que han convivido des- 
de hace mucho tiem- despedidos y sus- 
tituidos por personal amesicano, y sin que se 
les justifique que efectivamente se ha con- 
servado el porcentaje. Todo lo contrario, in- 
cluso parte de esos trabajadores han sido sus- 
tituidos por esposas, hijos o jubilados u otro 
tipo de personal con carácter eventual, de 
nacionalidad americana. 

En definitiva, usted ha apuntado algunos da- 
tos, quizá algunos avances, en este sentido y, 
sobre todo, creo que de su intervención se 
abre claramente una vía por lo menos de diá- 
logo y de informaciún, que yo le agradece- 
ría hiciera extensiva no solamente al Grupo 
Parlamentario, sino fundamaitalmmte a los 
trabajadores y representantes de su asocia- 
ción, y esperamos que por esta vía el pro- 
blema que e s t h  padeciendo los trabajadores 
de la Base de Torrejon se vaya poco a poco 
solucionando y se viayan equ@€w¿üldo - c o m o  
reconoce la Constitución española- al res- 
to de los sectores laborales de nuestro pais. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez SahagCin) : Seflor Presidente, Señorías, 
por sospechar, Su Señoría puede sospechar 
de todo, pero yo creo que no es el problema. 

Efectivamente, en el Estatuto del Trabaja- 
dor se rechazarfa esa enmienda, pero también 
es verdad que se aceptó una enmienda tran- 
mccional en la que se recoge esta regulaci6n 
específica, y que Su Seflorfa no ha mencio- 
nado. Su Señoría habla de participación. Yo 
no he dicho participación al hablar del Co- 
mité conjunto. Es que Su Señoría, en uno de 
los puntos que había señalado en el texto es- 
crito de la interpelacibn, hablaba de que no 
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existía control por parte de la Administra- 
ción española, y ie he contestado que sí-existe 
control, que existe un Comité conjunto, y que 
dentro de este Comité conjunto existe un 
seguimiento. 

Su Señoría se alegra ahora de que yo co- 
nozca los datos del porcentaje, pero es que 
antes se ha dicho que no existía una relación 
adecuada, que se había perdido, que se había 
caído. Yo sinceramente me voy a olvidar, creo 
que debemos olvidarlo, pues a veces suceden 
estas cosas en el calor del debate. Creo sin- 
ceramente que lo importante es el dato, lo 
importante son los hechos, y en esa línea quie- 
ro reafirmarme en lo que antes he anticipado. 
En primer lugar, el Convenio con los Estados 
Unidos. Le guste a Su Señoría o no, y Se guste 
a este Ministro o no, nos obliga hasta que 
termine. En consecuencia, no nos sirve que 
desde esta plataforma Su Señoría lance todo 
un «speech», todo un debate, todo un coloquio 
de crítica a este Convenio, porque en defini- 
tiva lo tenemos que respetar mientras dure. 
A partir de ahí, estoy totalmente de acuerdo ; 
a partir de ahí, la exigencia y el compromiso 
de este Ministro es que se cumpla estricta- 
mente. 

Me dice que en mi contestación, en lugar 
de entrar en la contestación de los puntos, me 
he referido a toda una serie de normas del 
Reglamento. Yo no recuerdo ,haber hecho nin- 
guna referencia; al contrario, he dicho que 
me satisfacía que me hubiera sorprendido Su 
Señoría al menos aportándome una serie de 
datos que en el texto escrito de la interpe- 
lación no figuran, una serie de datos más o 
menos fragmentarios, pero que, en todo caso, 
son siempre enriquecedores. 

En cuanto a los nuevos papeles o a los 
nuevos datos que ha mencionado Su Seiio- 
ría, repito mi ofrecimiento. 

Resumiendo, no creo, de verdad, y sigo pen- 
sándolo en virtud de los datos que tengo, 
mientras Su Señoría no me aporte un solo 
dato nuevo, que el régimen del personal civil 
no funcionario que presta servicios en la Base 
a las Fuerzas Americanas sea inferior al re- 
gimen del resto del personal civil no funcio- 
nario. No existe efectivamente la categoría de 
peón, porque no se les llama así, pero la com- 
paración la hago yo con los niveles asimila- 
dos, y es prácticamente igual en todos los 

niveles de empleo. No hay uno solo en que se 
considere inferior. Si no es así, este Ministro 
ha tomado el mayor compromiso de defen- 
derles cuando se me demuestre que efectiva- 
mente tal cosa ocurre. Pero tengo que decir 
que no hay ni una sola reclamación en este 
momento ante el Ministro, pendiente de con- 
testar en cuanto a estas circunstancias que 
Su Señoría ha señalado aquí. 

Tenga la completa seguridad de que tam- 
bién el Gobierno y el Grupo Centrista defiende 
y tiene interés, absolutamente en los mismos 
términos, en lograr la máxima equidad para 
todos los trabajadores, pero no sólo para es- 
tos trabajadores, sino para todos los traba- 
jadores de España. 

El señor PRESIDENTE: El resto de las in- 
terpelaciones y preguntas quedan remitidas 
al orden del día de la próxima sesión. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 
CContinuación) : 

E) SOBRE NUEVA LEY DE ARRENDA- 
&MIENTOS URBANOS (GRUPO (PARLA- 
MENTARIO DE COALICION DEMO- 
CRATICA) . 

El señor PRESIDENTE: Volvemos al pun- 
to en que el orden del día ha sido interrum- 
pido al suspenderse la sesión al mediodía. 

Proposición no de ley del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Democrática, sobre nueva 
Ley de Arrendamientos Urbanos, publicada 
en el ((Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les» del día 11 de octubre. 

Procede, en primer lugar, el debate sobre 
sus líneas generales. Consume, naturalmente, 
el primer turno a favor el Grupo Parlamenta- 
rio proponente. 

¿Grupos distintos del proponente que de- 
sean intervenir en el debate? (Pausa.) 

Habrá, pues, un primer turno a favor del 
Grupo Parlamentario proponente, Coalición 
Democrática; un turno en contra, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, y po- 
drán intervenir, para fijar posiciones respecto 
de esta proposición no de ley, los Grupos 
Parlamentarios Centrista y Comunista. 
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Tiene la palabra, por el Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Democrática, el señor 
Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, al defen- 
der en nombre del Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática la proposición no de 
ley sobre nueva regulación de los arrenda- 
mientos urbanos, soy plenamente consciente 
de que me refiero a un tema económico-social 
a la vez de la mayor importancia, y también 
de la mayor dificultad. Al plantearlo en este 
Congreso mi Grupo asume, una vez más, el 
nada cómodo papel de plantear cuestiones que 
todo el mundo sabe que están ahí, pero que 
por su complejidad y problemas no todos se 
deciden a abordar, por ser más fácil ignorar- 
los. Lo malo es que los hechos no por elu- 
dirlos dejan de estar ahí, en su implacable 
gravedad y con tendencia a aumentar. 

Las tres necesidades básicas del ser huma- 
no son, en primer lugar, la alimentación y el 
vestido; en segundo lugar, la vivienda; en 
tercer lugar, un mínimo de servicios sociales, 
singularmente materias de sanidad y educa- 
cibn. En la mayoría de los países desarrolla- 
dos los problemas planteados en primer y 
tercer lugar se han ido resolviendo. El se- 
gundo, la vivienda, aunque también ha mejo- 
rado bastante, sigue sin resolverse del todo. 
Son muchas las familias mal alojadas, incluso 
en países de elevada renta. Alguna razón tiene 
que existir para que este problema tenga más 
lenta y difícil solución. La causa no es Única. 
El suelo es un bien escaso, las inversiones en 
construcción son muy grandes y a largo pla- 
zo. Pero, a nuestro juicio, la más importante 
es que no existe en materia de vivienda una 
sana economía de mercado, y la razón prin- 
cipal para que este mercado no funcione es 
que, a lo largo de los últimos sesenta años, 
se ha ido destruyendo progresivamente, por 
la incidencia fatal de una legislación que, 
como tantas veces ocurre, persiguiendo un 
fin social estimable ha conseguido exacta- 
mente resultados opuestos por el vértice, y 
ha llegado el momento de rectificar. 

Según estimaciones conocidas, España de- 
berá, desde ahora al año 2000, y para dar un 
adecuado alojamiento a sus ciudadanos, cons- 
truir tantas viviendas como las fabricadas en 

toda su historia. Nuestro claro punto de vista 
es que no podrá hacerlo sin interesar en serio 
a la iniciativa privada, sin permitir a ésta 
diversos canales y fórmulas de operación, 
entre las que es capital la de viviendas en 
alquiler, y sin terminar con la absurda situa- 
ción actual que mantiene millares de pisos 
desocupados, fuera de un mercado normal, 
por la absurda situación de la legislación de 
arrendamientos urbanos, pendientes de un 
traslado, de una boda, de una jubilación, o de 
un «por si acaso», de 110s muchos que nos 
acechan en la insegura situación actual de 
la sociedad española. 

El déficit de casi medio millón de viviendas 
que hoy tenemos sólo podrá resolverse acu- 
diendo a una iniciativa privada, hoy total- 
mente retraída, en la construcción, en la con- 
servación y en el arrendamiento mismo de 
inmueblec para viviendas. 

En España, la situación a que aludimos se 
inicia con un Real Decreto de 1920 (obra de 
Bugallal), que separa el arrendamiento ur- 
bano del régimen común establecido por el 
Código Civil y que establece los principios 
de prórroga forzosa de los contratos de tasa 
legal de las rentas y de la limitación de las 
causas de resolución y de desahucio. Esta 
medida, tomada a imitación de Francia -don- 
de había surgido como norma de emergencia, 
forzada por las devastaciones de la Primera 
Guerra europea-, de momento no produjo 
las negativas consecuencias que hoy palpa- 
mos. Hasta 1936 siguió fluido el mercado de 
pisos y visible en todas partes el cartel de 
«se alquila)). La situación cambió a partir de 
los años 40, cuando las destrucciones de la 
Guerra Civil y el éxodo creciente del campo 
a la ciudad alteraron la situación. 

Lci legislación de arrendamientos urbanos 
seguirá un largo camino a partir del Decreto 
de alquileres, de 1931, y pasando por las nor- 
mas legislativas de 1942, 1956 y 1964. El texto 
vigente, refundido por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964, no ha alterado el camino 
unidimensional de los anteriores, puesto que 
si bien preveía el principio de revisión bienal 
y en su cláusula adicional sexta abría la puer- 
ta a la revisión por equidad, es lo cierto que 
ni lo primero se ha cumplido ni lo segundo 
se ha desarrollado. 

Para acabar de arreglarlo, el Real Decreto- 
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ley de 8 de octubre de 1976, sobre medidas 
económicas, agravó las limitaciones en ma- 
teria de revisión de rentas urbanas (artícu- 
lo 6.9. El Real Decreto 1.815/1977 no supuso 
ninguna solución, puesto que se *limitó a per- 
mitir la repercusión de los aumentos de los 
costos de los servicios y suministros, de los 
impuestos y contribuciones, más el de las 
obras (y sólo hasta un 8 por ciento de las 
mismas). Las rentas mismas han seguido con- 
geladas a lo largo de un período en el que la 
depreciación de la moneda fue del ciento por 
uno. Entre tanto sólo se reconocía el cambio 
de valor de los inmuebles a efectos de nue- 
vas cargas fiscales, hasta culminar en la ac- 
tualización de valores catastrales, dispuesta 
por la Ley 11/1979, de 20 de julio, para me- 
jorar la financiación de las Corporaciones 
Locales. 

La encuesta recientemente realizada por la 
Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid 
nos muestra los resultados de esta situación. 
La renta mensual de las viviendas alquiladas 
en nuestra capital es inferior a las 300 pese- 
tas mensuales en un 24,83 por ciento del 
total; entre 300 y 1.000 pesetas en el 42,79 
por ciento ; entre 3.000 y 7.000 en el 9,69 por 
ciento, siendo superiores a 7.000 un 5,66 por 
ciento de los alquileres. Es decir, que el 
67,62 por ciento corresponde a rentas me- 
nores de 1.000 pesetas al mes, y que más de 
un tercio es inferior a 300 pesetas. En el ba- 
rrio de Salamanca hay pisos de doce habita- 
ciones con una renta de 360 pesetas mensua- 
les, como hay casas en otras zonas con rentas 
de 200 pesetas mensuales, que reciben a hués- 
pedes que pagan 3.000 6 4.000 pesetas cada 
uno. 

Las rentas de las viviendas, en su conjunto, 
han subido de 1 a 3, a partir de 1940; y el 
presupuesto familiar de gastos por vivienda 
ha bajado de más del 15 por ciento a menos 
del 5 por ciento del presupuesto total. Entre 
tanto, al capítulo de (gastos generales)) (en- 
señanza, recreo, viajes, obsequios, tabaco, 
café, etc.) ha pasado del 7 al 18 por ciento. 
Y los costos de las reparaciones en las casas 
han subido del índice uno al 231. La conse- 
cuencia es inevitable : la mala conservación 
y la ruina final de los inmuebles. 

En 1950 había en España 6,3 millones de 
viviendas, de las cuales 49 por ciento en 

propiedad y 51 por ciento arrendadas. En 
1960, de 7,7 millones de viviendas, 61 por 
ciento en propiedad y 39 por ciento arren- 
dadas. En 1970, de 10,6 millones de viviendas, 
75 por ciento en propiedad y 25 por ciento 
arrendadas. Las viviendas en alquiler han 
descendido no sólo relativamente, sino en 
números absolutos. 

Hoy existen 60 viviendas arrendadas por 
1.000 habitantes; en 1950, 111 por mil, casi 
exactamente el doble. La proporción es muy 
inferior a la de otros países: Suecia, 259 
viviendas arrendadas por mil habitantes ; en 
Alemania, 240; en Suiza, 225; en Austria, 
152; en Francia, 173; en Inglaterra, 110; 
repito : en España, s610 60 por mil habitantes. 
Obsérvese que la proporción más alta de vi- 
viendas en alquiler corresponde a Suecia, 
país gobernado hace muchos años por la so- 
cialdemocracia, pero que en 1951 admitió ya 
el principio de revisión de alquileres, práctica- 
mente anual, y en 1974 abolió totalmente 
la limitación de rentas, con el voto en contra 
únicamente de los comunistas. 

Hoy, en España, un 70 por ciento de los 
españoles viven en vivienda propia; el pro- 
blema del otro 30 por ciento, los que viven 
en viviendas alquiladas, es un problema per- 
fectamente abordable, pero que no se quiere 
abordar. Desde 1939 se han construido 4,5 mi- 
llones de viviendas, 10 que ha resuelto el pro- 
blema de 18 millones de españoles; pero 
para acabar de resolver el de la totalidad, 
hay que romper el dogal de la prórroga for- 
zosa, sin las actualizaciones de rentas corres- 
pondientes. 

Hay tres grupos de casas en las de aiqui- 
er : primero, las llamadas de ((renta antigua), 
aue son las que se encuentran en la situación 
más desgraciada; segundo, las construidas en- 
tre 1940 y 1959, cuyos propietarios (en su 
nayoría) no incluyeron en los contratos la 
Aáusula de revisión, mientras que, por otra 
parte, el artículo 100 de la Ley de 1964 no 
re cumple; tercero, los contratos más re- 
ientes, que suelen incluir la cláusula de re- 
Iisión y que están dando lugar a una com- 
deja litigación a la hora de aplicarla; así, 
mr ejemplo, para que sea válida, no basta 
iecir que el alquiler subirá con el coste de la 
rida, sino que ha de decir, precisamente, que 
)ajará o subirá: apreciación llena de optimis- 
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mo utópico y de aquel rígido formalismo de 
las degis actiones» del primitivo Derecho 
romano. 

La congelación de las rentas y los tres 
grupos citados de alquileres producen hoy 
efectos claramente antisociales. En una mis- 
ma familia, a lo largo de tres generaciones, 
suele haber un abuelo, que ya no lo nece- 
sita, viviendo en un gran piso con una renta 
ridícula; un padre, en edad madura, pagan- 
do cinco veces más, y el hijo joven, que no 
puede casarse porque tendría que pagar trein- 
ta veces más que su abuelo por el piso. 

Lo que hay que hacer es atraer el capital 
privado a la construcción de viviendas de al- 
quiler, lo que es imposible en las actuales 
condiciones. Hoy es prácticamente imposible 
que nadie se decida a construir ese tipo de 
viviendas, por la inseguridad jurídica de los 
contratos, una vez que se modifican las con- 
diciones iniciales; por la implicación de la 
propia legislación vigente; por la falta de 
actualización del valor inicial, a efectos de 
transmisiones ulteriores ; por la posible re- 
percusión futura del impuesto sobre el valor 
añadido ; por la falta de financiación adecua- 
da y de bonificaciones fiscales, que deberían 
ser las mismas para las casas que se alquilan 
que para las que se compran. 

E.1 propietario-arrendador es titular de un 
bien totalmente a la vista, fácilmente contro- 
lable por la fiscalidad estatal o municipal, pe- 
ro que está más indefenso que cualquier otro 
frente a la evolución de la coyuntura econó- 
mica y monetaria. Pensemos que una casa de 
la llamada «Ley Salmón)), que rentase en 1935 
doscientas cincuenta pesetas (de las de en- 
tonces), produce ahora setecientas cincuenta 
pesetas (de las de la inflación). Pero esta si- 
tuación, absurda e injusta, de que unos ciu- 
dadanos (los propietarios de determinados pi- 
sos) subvencionen forzosamente a otros ciu- 
dadanos (titulares de unos arrendamientos 
priv?legiados) ni es economía de mercado, ni 
es tampoco una economía socializada: es, li- 
sa y llanamente, lo que toda ley debe evitar: 
el privilegio y enriquecimiento indebido de 
unos y la discriminación odiosa de otros. 

La condición de inquilino o arrendatario de 
vivienda, por otra parte, no supone, en la so- 
ciedad actual, la adscripción necesaria a un 
grupo o clase social determinada. En todo 

:aso, el índice de retribuciones se ha elevado, 
entre 1965 y 1977, dos veces más que el de 
precios y consumo, y tres veces más que el 
del conjunto de los alquileres. Mientras que 
en el promedio europeo el coste de la vivienda 
viene a ser del 18 al 20 por ciento de la renta 
media, en España hay muchas que están por 
debajo del 2 por ciento. 

Pero está igualmente perjudicado el que 
querria arrendar una casa y no la encuentra, 
porque ni se construyen esas casas, ni el que 
tiene un piso vacío se atreve a alquilarlo. Un 
caso típico es el del emigrante gallego, que 
va metiendo sus ahorros en un piso que ni 
puede disfrutar él (porque está en el extran- 
jero), ni se decide a arrendarlo, porque se 
queda sin él para cuando venga. 

Por otra parte, un matrimonio joven no 
dispone fácilmente de las elevadas cuotas 
de entrada (de medio millón o más) que se 
requieren para los pisos en venta, ni puede 
normalmente hacer frente a los plazos de 
amortización, intereses, etc. En el momento 
actual, en el que cada uno se defiende como 
puede de la inflación, los precios se han dis- 
parado y la compra de un piso es una aven- 
tura financiera muy seria. 

El resultado global es desastroso. No se 
construyen viviendas para alquiler; no se con- 
servan las existentes; se fomenta la especula- 
ción porque vale más tener un solar sin casa 
que con ella, y 10 que más interesa a muchos 
propietarios es que les declaren el estado rui- 
noso de su finca. Eso hace que sea muy di- 
fícil encontrar una vivienda cuando uno la 
quiere, donde uno la quiere y como uno la 
quiere. 

Nosotros, por supuesto, creemos que la so- 
ciedad ideal y más justa es aquella en la que 
haya una mayoría de propietarios, y no de 
proletarios; pero, insisto, una parte importan- 
te de viviendas de alquiler es también nece- 
saria, porque en muchas profesiones son in- 
evitables los traslados ; porque las familias 
varían de tamaño, sobre todo las más nume- 
rosas; porque la muerte o la separación crean 
situaciones inesperadas y excepcionales. 

Un tema capital es el de la conservación, 
hoy casi nula, de un inmenso patrimonio ur- 
bano, infravalorado, infrautilizado e jnfracon- 
servado. No podrán conservarse ni moderni- 
zarse barrios enteros sin una nueva legisla- 
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ción de arriendos urbanos y, dada la gravedad 
del tiempo ya perdido, sin ayudas estatales 
y municipales, sin líneas adecuadas de crédi- 
to y sin una promoción adecuada. Recorde- 
mos que sólo en Madrid, en los últimos años, 
se ha llegado al promedio escandaloso de 
2.500 expedientes anuales de ruina. Y recor- 
demos también que el Real Decreto 2.187/ 
1978, de 23 de junio, Reglamento de Discipli- 
na Urbanística, tiene una sección 2.' en el 
capítulo 11 que trata del estado ruinoso de las 
construcciones. 

Pues bien, este intento de disciplinar esta 
cuestión ha sido, como tantas veces en los 
últimos años, derogado por el Real Decreto 
2.472/1978, de 14 de octubre, y hasta ahora 
nunca más se supo de una nueva regulaci6n 
de ese importante texto legislativo que hu- 
biera podido contribuir a arreglar las cosas. 

Por otra parte, si desatendiendo todos estos 
objetivos argumentados se estima, con un 
criterio antieconómico, que debe existir un 
precio político de la vivienda, entonces sea- 
mos consecuentes y decidamos que lo sopor- 
te toda la comunidad, y no s610 un sector de 
ella, los propietarios-arrendadores, que tam- 
poco constituyen necesariamente una clase 
social adinerada y entre los que hay muchas 
viudas o miembros de 'la tercera edad. 

La Audiencia Territorial de Granada, en 
una ejemplar, pero desgraciadamente aislada 
sentencia de 25 de septiembre de 1978, ha di- 
cho que ((ni la ética, ni la equidad, ni el De- 
recho pueden proteger a inquilinos bien aco- 
modados, con rentas irrisorias, cuando exigen 
la realización de obras cuya repercusión, en 
el mejor de los casos, no puede pasar del 8 
por ciento. El mismo argumento nos debe lle- 
var mucho más lejos; ni la ética, ni la equi- 
dad, ni el Derecho pueden imponer que unos 
ciudadanos vivan a costa de otros. Y de hecho 
eso es lo que manda ya la ley vigente desde 
1964. Pero no se cumple, y las cosas pueden 
aún empeorar, porque la Ley de Regulariza- 
ción de Balances, al establecer un coeficiente 
multiplicador para los edificios, se ha o'lvida- 
do de la legislación de arrendamientos urba- 
nos y sus efectos; y el desfase entre la renta 
catastral y la real, en la mayoría de los casos, 
es de cuatro o cinco veces más. 
Y ahora, señoras y señores Diputados, vea- 

nos los argumentos que se suelen esgrimir 
En contra. Se dice que no es el momento, que 
istamos en un período de depresión econó- 
mica; y es cierto, pero de lo que se trata es 
de salir de ella, y cuanto antes. 

No hay duda de que el relanzamiento de 
la construcción sería para ello uno de los ins- 
trumentos más eficaces; como dicen los fran- 
ceses, (quand le batiment va, tout va»; cuan- 
do se relanza la construcción, hay un indu- 
dable efecto multiplicador, con una especial 
incidencia en la creación de puestos de tra- 
bajo. En estos momentos de paro preocupan- 
te y de crisis especialmente grave de la cons- 
trucción, la revitalización del mercado de vi- 
viendas de alquiler podría ser un factor estra- 
tégico de la mayor importancia. 

Se invoca, por otros, el argumento de la 
necesidad de proteger a la tercera edad y a 
otros grupos menos privilegiados; cuando 
justamente son éstos los más interesados en 
un mercado de pequeñas viviendas en alqui- 
ler, que hoy no se construyen. 

Se afirma que muchas personas y familias 
viven todavía hoy en España en malas con- 
diciones, y es cierto; pero justamente es por- 
que la iniciativa privada se ha retirado de la 
construcción de viviendas, y ése es justamen- 
te el problema que intentamos contribuir a 
resolver. 

Se invoca, y esto es ya pura demagogia, 
que la mayoría de las actuales viviendas han 
sido adquiridas por herencia, y repito que es 
una ,argumentación dos veces demagógica. 
Primero, porque la Constitución, en su artícu- 
lo 33, garantiza el derecho a la propiedad y a 
la herencia. Y, segundo, porque de lo que se 
trata es justamente de que las actuales vi- 
viendas puedan ser heredadas por propieta- 
rios o inquilinos y que no se destruyan. Y a 
este respecto quiero recordar, a título de cu- 
riosidad, que en Aiemania los mayores pro- 
pietarios de viviendas en alquiler son los Sin- 
dicatos, que no otorgan las viviendas por fa- 
voritismos políticos o sindicales, sino que las 
arriendan al precio del mercado, resultando 
una inversión tan buena para el trabajador u 
ocupante como para la fortaleza económica 
de los propios Sindicatos. Por el contrario, 
en España, por ejemplo la Caixa de Barce- 
lona tiene un patrimonio inmobiliario con 
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25.000 viviendas en arrendamiento, cuya ex- 
plotación va en perjuicio de los imponentes 
de la misma e incluso de la función social 
que tienen encomendadas las Cajas de Aho- 
rro. Igual ocurre con las Mutualidades. 

Se ha manejado, en fin, el argumento (hoy 
tan frecuente, cuando se quiere para cual- 
quier cosa) de las autonomías regionales y 
municipales. Es justamente por ello por lo que 
hace falta una previa norma general en un 
tema de tamaña trascendencia nacional. 

Señoras y señores Diputados, ha llegado el 
momento de concluir. Es necesario adecuar 
la legislación de arrendamientos urbanos a la 
realidad económica y sociológica de hoy. Era, 
sin duda, justo que el legislador impidiera que 
los propietarios se beneficiaran de la escasez 
de viviendas; pero es perfectamente injusto, 
a su vez, que se perjudicpe a los propietarios, 
permitiendo que la combinación de la prórro- 
ga forzosa y de la depreciación de la mone- 
da les discrimine y empobrezca. 

No hay más que un planteamiento correcto 
del arrendamiento urbano, y es el manteni- 
miento del principio de equivalencia justa en- 
tre las prestaciones de las dos partes, arren- 
dado y arrendatario. Ni debe abusar el pro- 
pietario ni el inquilino; la ley debe estar para 
impedir lo uno y lo otro. 

La renta urbana debe ser proporcional al 
valor actual del bien arrendado; todo lo de- 
más produce efectos distorsionantes e injus- 
tos. A mejor piso, más renta; ninguna renta 
debe ser tal que lo que interese sea el derribo 
de la casa. 

Para establecer este principio, y defender- 
lo, hace falta una nueva ley, ley que separe 
de una vez el tema de la llamada ((propiedad 
industrial», de los locales de negocio, de la 
cuestión de la vivienda, con la que nada tiene 
que ver; y si se quiere también, que separe 
el tema de las viviendas suntuarias. Ley que 
puede conservar la prórroga obligatoria e in- 
definida (entre las mismas partes), pero con 
revisión igualmente justa y permanente; ba- 
sada en unos coeficientes (como, por ejem- 
plo, se han establecido en Francia), que tenga 
en cuenta factores tales como el lugar o si- 
tuación del inmueble, el año de su construc- 
ción, los materiales empleados, la superficie 
habitable, los servicios disponibles, etc. 

Ley que puede conservar igualmente cau- 

sas bien determinadas y no abusivas de sub- 
rogación, pero sin abusos más allá de las ex- 
presamente establecidas, y también unida al 
principio de revisión, en cada transmisión de 
titularidad. Ley, en fin, que debe contemplar 
causas especiales y efectivas de rescisión del 
contrato, como las de movilidad laboral, evi- 
tando que el profesional o trabajador trasla- 
dado a otra ciudad se vea imposibilitado de 
arrendar su piso, aumentando así el número 
de viviendas desocupadas. 

Queremos, repito, una España de propieta- 
rios y no de proletarios; de hecho, vamos ya 
hacia ella con pasos decididos. Queremos por 
ello que se promueva, con mayor eficacia, la 
vivienda social en propiedad, mediante cré- 
ditos al comprador, mediante la financiación 
preferente de determinados tipos de vivien- 
da, mediante amortizaciones largas de los cré- 
ditos -mínimo, veinticinco años-, mediante 
la revitalización del mercado de títulos hipo- 
tecarios. Pero somos conscientes de que hace 
falta, además, un importante mercado de vi- 
viendas en alquiler, que no existirá si, en este 
como en otros sectores, no renunciamos a la 
demagogia, y no construimos una España ba- 
sada en el sentido común y no en la picaresca. 

Y termino. Hemos sabido por la prensa 
del 1 9  de octubre, una vez más después de 
que fuera presentada nuestra moción de fecha 
1 7  de septiembre, y publicada en el «Boletín 
Oficial de las Cortes» de 1 1  de octubre, que 
está funcionando una Ponencia conjunta de 
los Ministerios de Justicia y de Obras Públi- 
cas y Urbanismo para estudiar estas cues- 
tiones. Lo celebramos mucho y esperamos co- 
nocer pronto en esta Cámara el resultado de 
sus trabajos. 

Para estimularles a concluirlos bien y en 
virtud de todo lo alegado anteriormente, so- 
licitamos del Congreso la aprobación de la 
siguiente proposición: 

«Que el Gobierno envíe a las Cortes, en el 
plazo de seis meses, un proyecto de Ley de 
Arrendamientos Urbanos que, derogando la 
legislación vigente sobre esta materia, respe- 
te los siguientes criterios: 

»Primero. Se reconoce el fin social de la 
vivienda, hecho que justifica la no sumisión 
de sus contratos de arrendamiento a las dis- 
posiciones de Derecho común. Los arrenda- 
mientos urbanos deben regirse por un régimen 
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especial que limite las facultades dominicales 
de los propietarios y reconozca el tradicional 
derecho de prórroga forzosa a favor del arren- 
datario. 

»Segundo. Debe neutralizarse todo tipo de 
especulación que se base en la escasez de 
viviendas de alquiler, para lo cual se limitará 
la cuantía de la renta originaria y se incenti- 
vará su construcción mediante: 

»A) La declaración temporal de los in- 
muebles alquilados como exentos en el Im- 
puesto sobre el Patrimonio. 
»B) La garantía de la equivalencia entre 

las prestaciones de arrendatario y arrendador, 
permitiendo para todos los contratos, y a par- 
tir de la promulgación de la ley, la actualiza- 
ción de la renta en base a un índice claro y 
fiable. 

»C) Restringiendo las actuales posibilida- 
des de subrogación contractual, con el fin de 
dar mayor liquidez a las inversiones reali- 
zadas. 

»Tercero. Para mantener el equilibrio en- 
tre las prestaciones y proteger el patrimonio 
urbano, se permitirá una repercusión en la 
renta, por las obras realizadas, adecuadas al 
coste real del dinero, y se facilitarán créditos 
a largo plazo destinados a realizarlas. 

»Cuarto. Es necesario establecer un sis- 
tema de actualización de las rentas corres- 
pondientes a los contratos pactados con an- 
terioridad al 1 de enero de 1965; este siste- 
ma tendrá en cuenta lo siguiente: 

»A) Como m6dulos: la renta originaria y 
su devaluación, la antigüedad de las Viviendas 
y las inversiones realizadas para su conserva- 
ción en relación con las fechas de las mis- 
mas. 
»B) La necesidad de que al Estado esta- 

blezca un sistema de subvenciones equitativo, 
con el fin de neutralizar las repercusiones ne- 
gativas que esta actualización pueda repre- 
sentar sobre la renta de los pensionistas. 
»C) Dado el deficiente estado de conser- 

vación y actualización de la generalidad de 
estas viviendas, se establecerán medidas de 
obligado cumplimiento para paliar estas defi- 
ciencias y se incentivarán las inversiones rea- 
lizadas con esta finalidad mediante la con- 
cesión de créditos especiales, utilizándose con 

este fin el capital correspondiente a las fian- 
zas, que podrá ser incrementado. 

»Quinto. La notable difusión en toda Eu- 
ropa occidental del “Leasing” inmobiliario 
aconseja la regulación de esta figura contrac- 
tual en la nueva Ley de Arrendamientos Ur- 
banos.)) 

Muchas gracias, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 82 del 
Reglamento considera motivo de llamada al 
orden que de cualquier forma se altere el 
orden en los debates. Esta Presidencia en- 
tiende que alteran el orden en los debates 
aquellos Diputados que deambulan en exceso 
por el hemiciclo o mantienen tertulias duran- 
te los debates. Lo advierto porque haré lla- 
madas al orden. 

Para consumir un turno en contra de esta 
moción tiene la palabra el señor Sáenz Cos- 
culluela, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, pue- 
den imaginarse Sus Señorías que, por la na- 
turaleza del turno que me dispongo a consu- 
mir en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, voy a oponerme a la proposición no 
de ley formulada por el representante del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrática. 
Yo distinguiría en la proposición no de ley 

que ha sido defendida por el señor Fraga dos 
aspectos completamente diferenciados. Hay 
una primera parte en la que el Grupo de Coa- 
lición Democrática propone a esta Cámara 
que se haga un llamamiento al Gobierno para 
que se apruebe una moción en virtud de la 
cual se exija la promulgacidn de una nueva 
Ley de Arrendamientos Urbanos y la presen- 
tación por el Gobierno de un nuevo texto le- 
gal que regule esa materia : y hay un segundo 
aspecto en la proposición no de ley en el que 
establece los criterios, las líneas maestras en 
virtud de las cuales tiene que redactarse ese 
proyecto de ley que, en virtud de la mocibn, 
debería presentar el Gobierno en el plazo de 
seis meses. 

He de decir, y casi podría ahorrar una par- 
te de mi intervención usando los argumen- 
tos que ha utilizado el Diputado señor Fraga, 
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que estamos absolutamente de acuerdo con la 
primera parte de la moción: el Grupo Socia- 
lista entiende que es una petición correcta la 
de que se presente un nuevo proyecto de ley 
relativo a los arrendamientos urbanos, y esta- 
mos de acuerdo con la mayor parte de los 
argumentos que han sido expuestos. 

Quiero insistir, lo mismo que el Diputado 
seflor Fraga, en que existe fundamentalmen- 
te un mercado pobre en materia de viviendas 
destinadas al arrendamiento. Es verdad que 
el mandato constitucional, hoy, es un deseo, 
en definitiva: el de dar vivienda, el de asegu- 
rar el derecho a la vivienda de todos los ciu- 
dadanos; es verdad que el interés social en 
esta materia es urgente y grave, y que la 
inexistencia de ese mercado arrendaticio di- 
ficulta el cumplimiento de los fines sociales 
que persigue la proposición no de ley. Y a 
propósito de este acuerdo de que hay que 
crear un mercado, querría recordar al Dipu- 
tado de Coalición Democrática, que precisa- 
mente ha aludido a esa realidad en los países 
socialdemócratas, la existencia de un fuerte 
mercado arrendaticio de viviendas de unos 
porcentajes altamente superiores a los espa- 
iioles, que es precisamente la Administración 
local, que son precisamente los Ayuntamien- 
tos, los entes locales, los que promueven la 
construcción de viviendas, los que las pro- 
mueven para destinarlas al arrendamiento, con 
el objeto de arrendarlas a los ciudadanos. Es 
importante resaltar esto porque dentro de po- 
cas fechas esta Cámara va a tener ocasión de 
pronunciarse sobre este tema a propósito de 
la discusión de los Presupuestos Generales 
del Estado. Y aquí terminan prácticamente, 
Seflorías, los términos del acuerdo de nues- 
tro Grupo con la proposición no de ley del 
Grupo Coalicidn Democrática ; porque, si 
bien estamos de acuerdo en que hay que 
crear un mercado arrendaticio en materia de 
viviendas, tengo que señalar que los criterios 
que sustenta la proposicidn que ha defendido 
el Diputado de Coalición Democrática no son, 
en absoluto, suscribibles por el Grupo Socia- 
lista. Y no lo son por dos tipos de razona- 
mientos, que voy a tratar de exponer breve- 
mente. 
En primer lugar, por razones de forma. No 

entendemos, y no podemos aceptar, que por 
la vfa de una proposición no de ley se trate 

de regular el contenido de una proposición 
de ley, de un proyecto legislativo que com- 
pete presentar al Gobierno y que esta Cámara 
tendrá ocasión de discutir cuando se abra el 
plazo de enmiendas, en el supuesto de que 
dentro de ese período que se nos ha seflala- 
do se haga esa presentación del proyecto de 
ley. 

No podemos aceptar que por la vía de una 
proposición contenida en un simple folio y 
con un debate que, en definitiva, es un de- 
bate breve, escaso y sin tiempo suficiente pa- 
ra la magnitud del problema, se trate de re- 
gular y de establecer con carácter firme el 
contenido de esa nueva Ley de Arrendamien- 
tos Urbanos. 

Nosotros no podemos aceptar que ahora, a 
través de la discusión de una proposición no 
de ley, se resuelva el tema de las líneas maes- 
tras del contenido que debe tener la nueva 
Ley de Arrendamientos Urbanos, que, insisto, 
estamos de acuerdo que debe presentarse an- 
te esta Cámara por el Gobierno. 

Tampoco se puede decir, como quizá haya 
ocasión de escuchar, que esto, en definitiva, 
es una recomendación, que las intenciones que 
establece la proposición no de ley son unas 
sugerencias del Grupo de Coalición Demo- 
crática que la Cámara asume en el caso de 
aprobar esta proposición para que las tome 
en cuenta el Gobierno, porque la Cámara 
cuando toma un acuerdo en una proposición 
no de ley no aprueba una recomendación, no 
aprueba una sugerencia, sino que aprueba un 
mandato, y nosotros no podemos entender 
que a partir de este debate, sin ningún texto 
previo, sin ninguna proposición de cuál debe 
ser el contenido exacto articulado de esa nue- 
va Ley de Arrendamientos Urbanos, la Cá- 
mara quede comprometida con unos criterios. 
Y paso a la última parte de mis razona- 

mientos: que no la compartimos en absoluto. 
¿Por qué? Porque la proposición no de ley 
del Grupo de Coalición Democrática en defi- 
nitiva hace una exposición de las necesida- 
des sociales, exposición que compartimos, co- 
mo he dicho. Dice que hay que evitar la es- 
peculacidn, que hay que abrir un mercado, 
pero entre la exposición de motivos y las con- 
cretas exposiciones articuladas que hace en 
los puntos 1, 2, 3, 4 y 5, no hay correspon- 
dencia. Ese afán de evitar la especulación no 
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se traduce en las medidas concretas que pro- 
pone la proposición no de ley, en absoluto. 
Voy a decir más todavía. Hay una absoluta 
contradicción, por lo menos una gran contra- 
dicción entre la declaración de intenciones que 
hace la proposición no de ley y las medidas 
concretas que recomienda. 

Me van a permitir Sus Señorías que me de- 
tenga un poco en este argumento. Dice Coa- 
lición Democrática que hay que evitar la es- 
peculación y abrir un mercado. Y nos dice có- 
mo, en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de su propo- 
sición. Uno de ellos consiste en pretender la 
actualización de las rentas estableciendo una 
equiparación entre las prestaciones mutuas 
de arrendador y arrendatario. Y esto preten- 
de lograrlo no mediante la introducción de 
unas técnicas que permitan que ese mercado 
se abra, sino mediante la intervención artifi- 
cial y exclusiva del Estado, estableciendo 
exenciones y estableciendo subvenciones ; es- 
tableciendo exenciones que por cierto se han 
establecido muy recientemente por esta Cá- 
mara en una de las leyes de reforma fiscal. 

También, a través de otra medida, pretende 
evitar la especulación y abrir ese mercado. 
¿Cuál es la medida que nos proponen? La re- 
percusión de las obras en un alto grado so- 
bre la renta que pagan los arrendatarios. 

Pretende la solución de los graves proble- 
mas sociales que aquejan en el tema de la 
vivienda a los ciudadanos españoles, propo- 
niendo la eliminación, o por lo menos la dis- 
minución, lo que supondría la eliminación, de 
los supuestos de subrogación en el contrato 
de arrendamiento que establece el artículo 58 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. Y aun- 
que nos dice inicialmente en la exposición de 
motivos que se trata también de limitar las 
rentas originarias, ninguna medida concreta 
adopta la proposición no de ley en orden a 
establecer realmente esa limitación de las ren- 
tas originarias. 

En una palabra, Señorías, hay una exposi- 
ción de intenciones bonita y que comparti- 
mos, pero con unas medidas concretas que 
en absoluto se corresponden con esa inten- 
ción. 

La proposición no de ley de Coalición De- 
mocrática no evita realmente el fenómeno de 
la especulación. No va a impedir, de aprobar- 

se, la continuación de ese fenómeno especu- 
lativo sobre la vivienda. Y tampoco va a fa- 
vorecer la apertura de un mercado arrenda- 
ticio; el mercado arrendaticio, ya he tratado 
de sugerirlo antes, no se va a abrir más que, 
evidentemente, con una nueva Ley de Arren- 
damientos Urbanos, pero en un contexto en 
el que las entidades locales, en nuestro caso 
los Ayuntamientos, tengan la plena capacidad 
jurídica y económica de promover viviendas 
para ponerlas en alquiler. Y mientras no haya 
medidas complementarias no serían suficien- 
tes, incluso en el caso de ser correctas, las 
propuestas por Coalición Democrática en su 
proposición no de ley. 

Por otra parte, Coalición Democrática habla 
de abrir un mercado, de crear un mercado 
arrendaticio, pero es lo cierto que las únicas 
medidas que propone son que este mercado 
lo cubra el Estado, lo financie el Estado con 
cargo a exenciones y con cargo a subvencio- 
nes. 

Señoras y señores Diputados, el Grupo So- 
cialista no puede aceptar la aprobación de 
esta proposici3ri no de ley y pide, en líneas 
generales, el voto negativo para ella, sin per- 
juicio de la matizmión que con posterioridad 
voy a hacer. 

Nosotros no podemos aceptar los criterios 
que sugiere la proposición no de ley; no po- 
demos aceptar el método en virtud del cual 
Coalición Democrática trata de cargar el con- 
tenido de la nueva Ley de Arrendamientos Ur- 
banos; no aporta ninguna solucidn real al 
fenómeno actual y ipor esa razón nosotros es- 
tamos en contra, en líneas generales, de la 
aprobación de dicha proposición no de ley. 

Sin embargo, quiero aprovechar este turno 
en contra par? anunciar que, como hemos 
dicho y sostenido, con lo que sí estamos de 
acuerdo nosotros es con que de esta Cámara 
surja un mandato para que el Gobierno pre- 
sente un proyecto de ley en materia relativa 
a Arrendamientos Urbanos. 

Anuncio que nuestro Grupo solicita una 
votación dimferenciada de la moción respecto 
del primer párrasfo de lo que es la moción es- 
tricta y separa este primer párrafo del resto 
de la proposición, de tal manera que se vote 
diferenciadamente la frase «<que el Gobierno 
envíe a las Cortes en el plazo de seis meses 
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un proyecto de Ley de Arrendamientos Ur- 
banos)). 

Nosotros, y termino, señoras y señores Di- 
putados, no podemos aceptar que por la vía 
de la proposición no de ley se introduzca 
el contenido de una nueva Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, que deseamos, pero cuyo 
contenido debe establecerse en un debate ge- 
neral o ante la responsabilidad, O por la res- 
ponsabilidad, del Gobierno en el trabajo le- 
gislativo ordinario. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centnsta, y para exponer ia pro- 
posición del mismo en relación con esta mo- 
ción, tiene la palabra el señor García-Roma- 
nillos. 

El señor GARCIA-ROMANIkLOS VALVER- 
DE: Señor Presidente, Señorías, tal como se 
ha indicado, la vijente legislación que afecta 
a los arrendamientos urbanos en Espafla se 
encuentra repartida entre una legislación, que 
denominaríamos comm, que afecta a los con- 
tratos de industrias y viviendas de temporada, 
una legislación especial, que es la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, y 
una tercera especialísima reguladora de las 
viviendas de protección oficial, que limita tan- 
to el precio de venta cuanto el de renta. 

Esta especialidad de los arrendamientos 
urbanos ya arrastra de hace muchos lustros; 
tenía como finalidad corregir la escasez de la 
vivienda mediante la adición de determinadas 
medidas que lindaban las facultades domini- 
cales, medidas que, sin embargo, o no han 
sido las acertadas o se han torcido en su tra- 
yectoria; la realidad es que no se ha resuel- 
to el problema de la vivienda, sino que &te 
es mucho más acuciante en lo que se refiere 
a viviendas en alquiler. 

En efecto, la oferta de viviendas en alqui- 
ler es muy limitada, obligando al que siente 
necesidad de dicha vivienda a tener que acu- 
dir normalmente a la compra, haciendo gmn- 
des desembolsos puesto que sus precios son 
altos. Y no hay viviendas en alquiler porque 
no se ha producido la normal renovación del 
mercado, al haberse encaminado la inversión 
hacia otras áreas. 

Ello obedece a unas causas muy concretas : 

congelación de rentas y prórroga forzosa h0- 
cen deseable no ser propietario de viviendas 
en alquiler. Rentas en innumerables casos in- 
feriores a una entrada de espectaculo han ori- 
ginado toda una picaresca que Sus Seflorías 
cmocen y que mucho tienen que ver con la 
e'peculrición del suelo. Hay arrendatarios que 
cobran diez veces más a un huésped por dor- 
mir en su casa que lo que paga a su arren- 
dador. Hay propietarios que provocan la rui- 
na de las casas mediante inundaciones, de- 
jando ventanas y puertas abiertas a las in- 
clemencias del tiempo para tener un motivo 
de desahucio que les permita demoler el edi- 
ficio y conseguir un solar. IHay inquilinos que 
mantienen una ocupación simbólica de una 
vivienda para obtener, en su día, una fuerte 
indemnización del propietario por la rescisión 
del contrato, indemnimción que, después, ese 
propietario repercute sobre el solar y a la 
postre encarece el precio de la vivienda. Es- 
peculación del suelo. Propietarios que acumu- 
lan recibos de renta frente a personas mod'es- 
tas y se los presentan después de una sola 
vez. Quien utiliza a los Tribunales de Justi- 
cia y las Leyes Procesales cm finalidades ex- 
clusivamente dilatorias para mantener una si- 
tuación arrendaticia. 

En definitiva, el arrendamiento se ha con- 
vertido, por unos, en un puro negocio es- 
peculativo que lleva a otros a convertir la 
ley en instruinento también de sus intereses 
particulares, lo cusl nos conduce a la actual 
situación en la que se ha producido el efec- 
to diametralmente opuesto al que se pease- 
guía con esa especial legislmi6n : escasez 
de viviendas en aiquiler y contribución al alto 
precio de las actualmente en venta. 
Un cuerpo legal que regule esta materia 

arrmdaticia es, pues, algo tan necesario como 
delicada es la misión legislativa en esta cues- 
tión, ya iniciada por una Comisión mixta de 
los Ministerios de Justicia, Obras Públicas y 
Urbanismo que, al más alto nivel, esta traba- 
jando en ello desde hace algunos meses. 

Es por ello por el que el Grupo Centrista 
acepta como principio el espíritu de la pro- 
posición no de ley de Coalición Democrática 
de proceder a regular legalmente el contrato 
de arrendamientos urbanos. En cuanto a los 
criterios contenidos en la proposición que se 
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debate, unos son aceptables y otros hay que 
matizarlos, por lo que estos criterios ha- 
brán de ser analizados y reelaborados a la hora 
de redactar el texto articulado. 

,Precisamente, por lo delicado de la opera- 
ci6n a que antes me refería, así como tam- 
bién por el hecho reglamentario antes indi- 
cado por el representante del Grupo Socialis- 
ta de que el Grupo proponente no ha acudi- 
do a la proposicitk de ley, articulando 9 ~ s  
principios, sino ofreciendo una proposición no 
de ley, es por lo que esta iniciativa tan co- 
rrecta como atípica habrá de ser atendida, 
pero reelaborando esos criterios aquf especi- 
ficados, por cuanto es cierto que no se trata 
de una ley de hases a desarrollar por el Go- 
bierno, sino simplemente de una proposición 
no de ley que fija unos criterios. 

Estos criterios que no nos parecen del todo 
acertados, que habrá que reelaborar y que, 
como están establecidos de una manera gene- 
ral, habrá que matizar, son fundamentalmente 
dos: el que se refiere a la prórroga legal for- 
zosa y el que se refiere a la limitación de 
rentas. 

En cuanto a la limitacióri de rentas, esta- 
blecidas como uno de los criterios de la pro- 
posición no de ley de Coalición Democrática, 
es cierto que habrá que distinguir entre vi- 
viendas de carácter oficial y aquellas otras 
que no lo son. Es obvio que las viviendas de 
carácter oficial tendrh que estar sometidas 
a una limitación de rentas, y en tal sentido es 
aceptable el criterio de Coalición Democrá- 
tica. 

Sin embargo, el principio general para aque- 
llas viviendas que no sean de protección ofi- 
cial será el de la liberalizaci6n de hs rentas, 
conjugando debidamente le confianza del pro. 
pietario con la seguridad del inquilino, de for- 
ma que no se vay8 a dar la paradoja que exis. 
te actualmente de que aquellos propietarios 
de viviendas de protección oficial tienen una 
regulación y una contraprestación de rentas 
mucho más mzonable que aquellas vivienda$ 
denominadas libres. 

En lo que se refiere a la prórroga lega 
forzosa, es principio que tampoco se aceptc 
generalmente por el Grupo Centrista y que 
consecuentemente, no se vería reflejado er 
el proyecto de ley futuro. También es cier 

:o que habrá que atender estos derechos ad- 
iuiridos y que habrá que distinguir aquellos 
:ontratos que se formulen y se raalicen a 
xr t i r  de la entrada en vigor de la ley de aque- 
los otros actualmente vigentes. Hay unos de- 
-echos adquiridos que la prdrroga legal for- 
zosa habrá de respetar en gran medida, bien 
Entendido que, como antes he indicado, estos 
riterios generales serán matizados y reelabo- 
rados en el proyecto de ley. 

El espíritu al que ha de obedecer le futu- 
ra ley y, por tanto, los principios rectores 
que habrán de giiiarla y aquel objetivo que 
habrá que conseguir, no será otro distinto del 
artículo 47 de nuestra Constitución que es- 
tablece que todos los españoles tienen de- 
recho a disfrutar una vivienda digna y ade- 
cuada. 

La encasez de la vivienda se debe funda- 
mentalmente e dos causas: alto precio de su 
compra e inexistencia de viviendas de alquiler. 
Mediante el proyecto de ley que el Gobierno 
se compromete a enviar, incluso antes del 
plazo que se pued3 establecer -caso de apro- 
barse esta proposición no de ley- se respeta- 
rá y tenderá a fomentar la normalización del 
mercado de la vivienda en alquiler. Esta fu- 
tura ley debe colaborar a palhr este proble- 
ma, promovieiido esa normalización del mer- 
cado a la que habrá que llegar : atendiendo al- 
gunos criterios de la proposición no de ley; 
limitando el aloance y entidad de otros, ree- 
laborando algunos de ellos; considerando a 
todos ellos orientativos y estableciendo otros 
nuevos. Muchas gracias, seflor Presidente. 

El señor 1PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista y ,para fijar asimismo 
la posicidn de su Grupo, en relación con esta 
moción, tiene la palabra el señor SolC Bar- 
berá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, la propo- 
sición no de ley del Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática, y concretamen- 
te del seflor Fraga, se merece que con- 
testemos adecuadamente a su postura. En 
todo caso, esto significa, sobre todo, una 
muestra del respeto a todas las minorías a la 
hora de formular sus puntos de vista, en re- 



- 2943 - 
CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 46 

lación con todos los problemas que tengamos 
en esta Cámara. Por ello, aunque podría re- 
sumir mi posición, diciendo que coincide de 
una manera total y absoluta con lo que ha 
expresado el representante de la Minoría So- 
cialista, voy a hacer una breve referencia al 
problema tal como lo ha planteado el señor 
Fraga. 

Quiero decir, ante todo, que sabemos lo 
que quiere el señor Fraga o lo que quiere 
Coalición Democrática, y sabemos exacta- 
mente y a partir de este momento lo que 
quiere la Minoría Socialista y lo que quere- 
mos nosotros; lo que pasa es que uno tiem- 
bla cuando no sabe exactamente lo que quie- 
re UCD, porque en la exposición que se ha 
formulado aquí uno empieza a temblar, pen- 
sando qué podrá ser aquello que representará, 
aquello que será la futura Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, sobre lo que todos coinci- 
dimos en pedirla hoy, y es una preocupación, 
porque nos parece que en este intento de 
contentarnos un poco a todos nos hemos que- 
dado todos un poco en el aire a la hora de 
saber cuáles son los planteamientos, los pun- 
tos de vista, los módulos en que se regulará, 
en que se nos presentará la futura Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Aquí, señoras y señores Diputados, yo lo 
que quiero afirmar es que lo que falta, por 
encima de todo -y, naturalmente, dentro de 
esta perspectiva es esencial una nueva Ley 
de Arrendamientos Urbanos-, es una política 
de la vivienda. Hasta ahora no la hemos vis- 
to;  supongo que se me puede recordar y se 
me puede decir que, efectivamente, en el pro- 
grama de UCD había una política de vi- 
vienda; supongo que se me puede explicar 
que el propio Gobierno tiene una política muy 
clara sobre la vivienda, pero todo eso no se- 
rán más que explicaciones, más que formula- 
ciones. Lo cierto es que en este momento 
seguimos sin saber cuál es la política de la 
vivienda y, lo que es más importante, cdma 
se va a regular una materia tan importante y 
tan trascendental. 

El señor Fraga nos ha recomendado que 
no hiciéramos demagogia. Nos ha dicho, rei- 
teradamente, que algunos de los argumentos 
que con su perspicacia habitual ha adivinadc 
que en esta Cámara formularíamos eran ara 
gumentos demagógicos. Yo no sé si serán c 

LO demag6gicos algunos de los que voy a ex- 
ioner en este momento, pero en todo caso 
e aseguro al señor Fraga que no pretendo 
iacer demagogia, que no pretendo en este mo- 
nento convertirme en el portavoz ni en el 
iefensor de los intereses de los numerosos 
irrendatarios de este país, sino que simple- 
nente intento precisar algunos de íos proble- 
nas que él ha planteado. 

Evidentemente hay un problema grave en 
nateria de alquiler de viviendas, pero yo le 
medo asegurar al señor Fraga que en un pa- 
seo por Barcelona - e n  algunos sitios Bar- 
:elona es todavía una ciudad paseable- po- 
drá encontrar numerosos pisos en los que los 
inuncios de viviendas de alquiler están ex- 
puestos de una manera pública, y basta con 
leer los anuncios de cualquier periódico de 
Barcelona, pero de una manera muy especial 
:<La Vanguardia)), para darse cuenta de que 
no existe una crisis de viviendas en alquiler. 
Lo que pasa es que esta crisis de viviendas en 
alquiler se ha transformado, especialmente 
desde que han saliido rumores en la prensa de 
que iban a modificarse las cláusulas que en 
este momento rigen en la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, y se ha convertido en un 
mercado en perspectiva que está esperando 
que nosotros digamos algo en materia de 
arrendamientos ; pero, en realidad, lo que 
espera es modificar de una manera sustancial 
esta forma de arrendamientos que constitu- 
ye, desde el punto de vista del propietario, 
una política perjudicial. Y estos pisos, señor 
Fraga, yo le aseguro que en su inmensa ma- 
yoría son pisos que han multiplicado por mil, 
por lo menos, los precios en que fueron alqui- 
lados alrededor de los años 50 y le puedo ase- 
gurar al señor Fraga que la inmensa mayo- 
ría de los mismos son edificios que fueron 
construidos mediante subvenciones, mediante 
exacciones y mediante préstamos. 
Yo no digo con esto que no haya necesidad 

de que la nueva Ley de Arrendamientos Ur- 
banos contemple de una manera muy clara 
una política que, iniciada por los socialistas 
en el año 31 -la de reservar, la de mantener 
un cierto control austero y riguroso en mate- 
ria de viviendas-, ha venido siendo mante- 
nida en la forma que lo ha sido durante más 
de cincuenta años desde el instante en que 
se inició. Yo digo que esto es una situación 



- 2944 - 
22 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 46 - CONGRESO 

que debemos tener en cuenta. Nada de dema- 
gogia, nada de contemplar esto como una 
perspectiva de buscar esencialmente a los 
que están a nuestro lado y que comprenden 
nuestros argumentos, a aqueilos que están 
en este momento convertidos en arrendata- 
rios y a los que les preocupa el problema, 
sino, en resumen, afirmo que es necesario, 
señores del Gobierno, que es necesario, se- 
ñores de la mayoría, que contemplemos el 
problema a través de una política de la 
vivienda en general. No vamos a hacer polí- 
tica de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
porque el problema de la vivienda afecta 
igualmente a todos los sectores del país, y 
esta política, hasta ahora, no hemos visto que 
la tengan. 
Y, jcuidado con la nueva Ley de Arrenda- 

mientos Urbanos ! Nosotros votaremos, junto 
con los socialistas, el que hay la necesidad 
de una nueva Ley de Arrendamientos Urba- 
nos, que ésta es una materia que está enve- 
jecida y que es objeto de especulaciones por 
parte de los mismos a los que atribuía situa- 
ciones tan pobres y tan preocupantes el señor 
Fraga. Por eso es necesaria una política de 
arrendamientos, que aprobemos una ley de 
Arrendamientos Urbanos y, sobre todo, es ne- 
cesario que empecemos a pensar que no será 
demasiado preocupante la postura que sobre 
ello adopten el Gobierno y la mayoría parla- 
mentaria. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Antes de que el 
turno de réplica del Grupo proponente cierre 
el debate, tiene la posibilidad de intervenir 
algún miembro del Gobierno si lo desea. (Pau- 
sa.) Para usar de su turno de réplica, tiene la 
palabra, por el Grupo proponente, el señor 
Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mis pa- 
labras van a ser, más que de réplica, básica- 
mente de gratitud por la comprensión con 
que todos los Grupos Parlamentarios me pa- 
rece que han aceptado la idea de la necesidad 
de una nueva legislación en materia de arren- 
damientos urbanos y, esencialmente, por las 
razones expuestas, no cabe más que agra- 
decer esta comprensión. 

En su intervención del turno en contra, el 

portavoz del Grupo Socialista del Congreso 
me recordaba que en muchos de esos países 
del Norte, muchas de esas casas han sido he- 
chas por 'los ayuntamientos y, efectivamente, 
es cierto; pero también hay que recordar, 
como dije en el caso de Suecia, que esos 
arrendamientos son a precios de mercado y 
no se hace con ellos ningún tipo de precios 
políticos, sino que se ponen realmente a unos 
precios razonables y, concretamente, puedo 
decirle que conozco bastante bien el caso de 
Inglaterra, donde el problema de las ((rates)), 
las tasas de arrendamiento, son cada año 
un problema político muy serio, porque, justa- 
mente, las tienen que aprobar los ayunta- 
mientos y los ayuntamientos viven funda- 
mentalmente de eso. No crean que es un pro- 
blema tan fácil, que yo lo he vivido, y se 
llenan páginas y páginas con el famoso tema 
de las «rates». 

Sentado esto, la oposición del Grupo So- 
cialista se ha basado en razones de forma 
y en razones de fondo, no en cuanto al prin- 
cipio mismo, que, como digo, yo he agrade- 
cido el que haya sido aceptado, sino en 
cuanto a los criterios rectores que intenta es- 
tablecer la proposición no de ley. En cuanto 
a la forma, se ha dicho que no se puede pre- 
juzgar el contenido de la futura ley con una 
moción sobre arrendamientos urbanos, ale- 
gando que si se hubiera presentado como 
proposición de ley hubiera sido distinto. 

Tengo que decir que justamente, de todos 
los procedimientos que prevé el Reglamento, 
el más generoso para todos los Grupos es 
Cste, el de las proposiciones no de ley. Si no- 
sotros hubiéramos traído aquí un proyecto 
articulado de arrendamientos no hubiera ha- 
blado más que el Grupo proponente y el Go- 
bierno, y después se hubiera hecho la vota- 
ción. Por el contrario, aquí, todos los Grupos 
han podido pronunciarse no sobre la toma 
en consideración de un texto articulado, sino 
sobre unas cuantas ideas generales que se di- 
cen en la segunda parte de la argumentación. 
Son realmente sugerencias, son ideas a inter- 
pretar, son líneas generales y no suponen 
una delegación legislativa ni impiden al Go- 
bierno, como se ha dicho acertadamente en 
la réplica a la que me refiero del represen- 
tante del Grupo Centrista, que se añadan 
otros principios ni que algunos de ellos pue- 
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dan ser modificados en el proyecto de ley. 
Yo, desde luego, así lo entiendo. 

En cuanto al fondo, se ha dicho, primero, 
que nosotros hablamos de especulación y lue- 
go que no damos las medidas para resolverla. 
No;  nosotros decimos claramente que la es- 
peculación procede de la falta de viviendas. 
Está claro que hay que hacer la Ley del Suelo. 
Está claro que hay que hacer un patrimonio 
urbano nuevo. Esto está claro. Pero esta pro- 
posición no de ley dice que hay una especu- 
lación que nace precisamente de que es mejor 
tener un solar sin casa que un solar con ella, 
y que nace justamente de que es mejor tener 
una casa en ruinas que una casa de inquilinos 
que no paguen. De esta especulación se trata, 
y eso sí que lo resuelven las medidas que se 
proponen. 

Por otra parte, se presenta como un en- 
cargo al Gobierno. Es obvio que si yo hubiera 
pedido libertad absoluta de precios, si yo hu- 
biera pedido libertad absoluta en materia de 
prórroga o en materia de subrogaciones, en 
ese caso no hubiera podido pedir nada. Pero 
acepto el principio, y lo debo aceptar en aras 
de la justicia social, como acepto también el 
que los temas de la vivienda, del vestido, de 
la sanidad, de la escuela, están más o menos 
resueltos en otros países, pero en ninguno 
está resuelto del todo el problema de la vi- 
vienda. 

Lo que no es razonable es que si hacen 
falta unas determinadas viviendas en alquiler 
no se les preste la ayuda necesaria y que se 
ayude solamente a las viviendas en construc- 
ción. Eso es lo que está pasando. Que si un 
chico quiere comprar un piso pequeño tiene 
que gastarse siete millones, porque no en- 
cuentra el piso que necesita. Y eso es justa- 
mente lo que dice la proposición no de ley. 

Es evidente que la actual legislación impide 
que se haga. Y, finalmente, yo hablo de limi- 
tación a las subrogaciones. No digo cuántas 
ni cuales, y es un principio perfectamente ra- 
zonable y que tiene muchas soluciones. Yo 
conozco la inglesa, que es poner un plazo a los 
arrendamientos, y ya se sabe cuándo va a 
llegar el final del mismo. 

En cuanto a la intervención del Grupo Co- 
munista, igualmente a mi ilustre compañero 
el señor Solé he de expresarle mi gratitud 
por su comprensión y por la aceptación del 

principio. Y creo que él tiene razón en decir 
que hay que hacer una política de vivienda 
Lo que nunca aceptaré en materia legislativa 
ni en ninguna otra es la afirmación de que «lo 
mejor es enemigo de lo bueno)) en el sentido 
de decir que admitiré esta doctrina. Porque 
ahora mismo tenemos necesidad de hacer 
una parte de política de la vivienda. Este es 
un problema capital, y es el que está más 
atrasado. Por tanto, sin mengua de otros as- 
pectos de la política, hagamos éste, señor 
Sol€!. 

El señor Solé, hoy, sinceramente, nos ha 
frustrado. Su paso por esta tribuna nos trae 
siempre, además de una brillante exposición, 
realmente emotiva y de rasgos importantes, 
un humor que nosotros admiramos. Hoy aquí 
no se ha hecho más que humor negro. Porque 
cuando hablo de demagogia mido siempre mis 
palabras, y este discurso, que me costó uno 
de esos fines de semana entregados a esta Cá- 
mara trabajando sobre muchos papeles, lo 
escribí justamente para no decir nada de más 
ni de menos. S610 hablé de demagogia en c.no 
de los argumentos en contra, que es el de la 
herencia. Y efectivamente creo que mencionar 
la herencia en estos momentos como un tema 
de oposición a una proposición no de ley es un  
motivo de demagogia. 

Tengo que decir que aquí se han dicho dos 
cosas demagógicas. La primera, que no hay 
crisis de viviendas en alquiler en España. Eso 
es literalmente la definición misma, el ejem- 
plo perfecto de una manifestacidn demagó- 
gica. Y decir que los alquileres del año 1950 
se han multiplicado por mil. Mil por mil es un 
millón. De modo que una casa alquilada en 
dicho año por mil pesetas hoy rentaría un 
millón al mes. ~Dbnde encuentra el señor Sole 
esos chollos? (Risas.) 

En mi pueblo, que era un pueblo enorme- 
mente pacato, había un cura muy pintoresco, 
y un día hizo un discurso que parecía que 
estábamos en la moderna Babilonia y que to- 
das las mujeres del pueblo eran lo que cierta- 
mente no eran, porque eran unas señoras 
muy distinguidas, pero algunas se pintaban 
los labios (esto era en los años 40). Salió de 
allí un señor que era Registrador del pueblo 
y dijo: «¡No sé dónde encuentra el señor 
Cura esos chollos!)). Pies yo digo: No sé 
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dónde encuentra el señor Solé esos chollos. 
(Risas.) 
Y en lo que se refiere a la intervención del 

señor representante de la Unión de Centro, 
es obvio que he de agradecerle la máxima 
coincidencia, no sólo en espíritu, sino en mu- 
chos aspectos de lo que ha dicho. Coincido 
totalmente en que la limitación de rentas debe 
distinguir, como es natural, entre viviendas 
oficiales y viviendas no oficiales ; entiendo 
que el temor a la prórroga puede tener mati- 
zaciones ; entiendo que debe haber criterios 
alternativos en algunos puntos y en otros nue- 
vos y entiendo que eso no impide que los 
que hemos dado hoy puedan ser votados como 
orientativos. Así lo agradeceríamos muchísi- 
mo, porque esto no será un chollo para nin- 
gún propietario; será una solución para un 
problema que España tiene planteado. (El se- 
ñor Solé Barberá pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Solé, está 
cerrado el debate. 

El señor SOLE BARBERA: Es para alusio- 
nes personales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Solé, no ha 
habido alusiones personales ; ha habido ca- 
lificacih de argumentos. Estamos haciendo 
debates de este tipo todos los días y sabe 
que siempre cierna el Grupo proponente. 

Vamos Q someter a votación la moción del 
Grupo Parlamentario de Coalición Democrá- 
tica. De conformidad con 1.a solicitud presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, someteremos, en primer lugar, a 
la decisión de la Cámam, el párrafo que dice: 
«Que el Gobierno deberá enviar a las Cortes, 
en el plazo de seis meses, un proyecto de Ley 
de Arrendamientos Urbanos)). Someteremos 
después a votación separada la determinación 
de los criterios que, según la moción, deben 
figurar en este proyecto de ley. 

Párrafo inicial de la moci6n del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Prerlo del ejemplar ..._........... 
Venta de ejemplares: 

50 piss. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 246; a favor, 245; 
abstencionss, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el párrafo de la moción que dice: «Que el 
Gobierno envíe a las Cortes, en el plazo de 
seis meses, un proyecto de Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos)). 

Someteremos a votación, seguidamente, el 
resto de la mociOn. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 249; a favor, 151; 
en contra, 95; abstenciones, tres. 

El señor PRESrDENTE : Queda aprobado 
también el resto de la moción y, como con- 
secuencia de las dos votaciones realizadas, 
queda aprobada en su integridad la moción 
propuesta por el Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática sobre nueva Ley de Arren- 
demientos Urbanos. 

El señor PECEC-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños) : Pido la palabra para explica- 
ción de voto. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso ha fijado su 
posición en el debate. 

Esta Presidencia quiere expresar el agra- 
decimiento de la Cámara a los miembros del 
Cuerpo de Taquígrafos singularmente, y al 
resto del personal de la Cámara, que prácti- 
camente sin descanso ha atendido los tm- 
bajos de la sesión del Pleno en el día de 
ayer y en el día de hoy, más dos sesiones noc- 
turnas seguidas de la Comisión Constitucio- 
nal. Si les parece, constará en acta el agrade- 
cimiento de la Cámara. (Asentimiento.) En 
consideración a lo mismo levantaremos la se- 
sión, que se reanudará el próximo martes a 
las cuatro y media. 

Eran las nueve de la noche. 


